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s UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
'TELEGRAFICA Y TELEFÔNICA Doo—ito i.» SOI-S 

(GINEBRA, 1958) 19 ae noviembre de 1958 

COMISIÔN fi 

S 

Ms=§. 

DÉCIMOTERCEBÀ SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS 
A LA COMISIÔN DE REDACCIÔN 

Articulo 14 

Redaccién de las indicaciones de servioio tasadas 

i s 1. y 2. (5.a série de hojas azules) 

289 s 2 bis. Para identificar la categorfa de los telegramas 

se ussrdn las siguientes indicaciones de servicio tasadas: 

=Etat Priorité Nations=, =Etat Priorité^, =Etat=, =0BS=, 

t=Urgent=, =RCT=, =Presse=, =ELT=, =JSLT.fc=, =I/T= y =LTR=. 

s 3* Cuando en un telegrama haya varias indicaciones 

de servicio tasadas, se colooardn en primer lugar las destina

das a identificar la categoria del telegrama. En un telegrama 

RCT urgente, la indicacién =Urgent= precederd a la indieacién 

*£CT=. 

289 s 4« Las indicaciones de servicio tasadas que pueden 

utilizarse y la forma abreviada en que se transmiten figuran 

en la lista siguiente: 

Telegrama de c para la Organizaoién 

de las Naciones Unidas *' =Etat Priorité Nations= 

Telegrama de Estado con prioridad . =£tat Priorité^ 

Telegrama de Estado sin prioridad • =Etat= 

Telegrama urgente • • • • • • • • • =Urgent= 

i ) Véanse los numéros 778 y 782 bis. 

t 
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Telegrama relativo a las personas 
protegidas en tiempo de guerra 
por los Convenios de Ginebra del 
12 de agosto de 1949 =RCT= 

Respuesta pagada x . . . . . . . . • =RPx= 

Colacién • • • • • =TC= 

Aouse de recibo telegrdfico (tele
grama con) • =PC= 

Hacer seguir • • • =ES= 

Telegrama a haoer seguir a peti
oién del expedidor a partir de 
«•* ./nombre(s) del punto o 
puntos de reexpediciéji/ . . . . . «=IS de x= 

Telegrama reexpedido a peticién 
del destinatario de ...Nombre 
(s) del punto_o puntos de 
reexpedicién/ . . . » =Réexpédié de x= 

x direcciones =TMx= 

Comunicar todas las direcciones . . =CTA= 

Propio • =Exprès= 

Propio pagado =XP= 

Correo . • =Poste= 

Correo certificado =PR= 

Lista de correos =GP= 

Lista de correos, certificados • . . =GPR= 

Correo aéreo . . . . . . . =PAV= 

Correo aéreo certificado . =PAVR= 

Lista de telégrafos =TR= 

Telegrama para entregar en impreso 
de lujo con ocasién de un aconte-. 
cimiento feliz • • • • =IX= 

Telegrama para entregar en impreso 
de lujo con ocasién de duelo • • . =IXDEUIL= 

Telegrama para entregar en propia 

mano • • • . • • • • • • • • • • « =MP= 

Dia =Jour= 

Noche . • =Nuit= 
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Telegrama ouya entrega se ha pedido 
que se haga en una fecha determi
nada • • • • . ̂ Remettre x= 

Telegrama cuya entrega se ha pedido 
se haga por teléfono • =TSx= 

Telegrama cuya entrega se ha pedido 
se haga por télex =fl?IXx= *) 

x dias =Jx= 

Radiotelegrama para retransmitir por 
una o dos estaciones méviles a pe
ticién del expedidor . . . . . . . =RM= 

Telegrama de prensa • • • =Presse= 

Telegrama meteorolégico . . . . . . . =0BS= 

Telegrama-carta del régimen europeo • =JSI/T= o =ELTJjt= X) 

Telegrama-carta del régimen extra- . 

europeo =LT= o =LTB= X) 

289 En los telegramas de prensa urgentes, la indi

cacién =Urgent= se escribird antes que la de =Presse=. 

i 5. En los telegramas mdltiples, las indicaciones 

de servicio tasadas que sirvan para identificar la categorfa 

del telegrama, asf como la indicacién =TC=, sélo se escribi

rân una vez antes de la indicacién s=TMX=. La indicacién even

tual =CTA= se escribird una sola vez después de la indicacién 

*=TMX=. 

Las demds indicaciones de servicio se consigna

rân antes de la direccién de cada destinatario a los que se 

refieran. 

*) 
* Decisién del pleno de la Conferencia de 18 de noviembre. 

Véanse los numéros 745 a 748. 
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Artfculo 59 

Telegramas mdltiples 

I 1» (l) Todo telegrama podrd ser dirigido a varios destina-

taries de una misma localidad o de localidades diferentes ser

vidas por una misma oficina telegrdfica, o a un solo destina

tario a varios domicilios en la misma localidad o en locali

dades diferentes servidas por una misma oficina telegrdfica. 

A estos fines, el expedidor consignard antes de la direccién 

la indioacién de servicio tasada "x adresses" o =TMx=. El 

nombre de la oficina de destino sélo figurard una vez, al fi

nal de la direcciôn» 

(2) En los telegramas dirigidos a varios destinata

rios, las indicaciones relativas al lugar de entrega, taies 

como boisa, estacién, meroado, etc., figurardn después del 

nombre de oada destinatario. Igualmente, en los telegramas 

dirigidos a un solo y mismo destinatario a varios domicilios, 

el nombre del destinatario figurard delante de oada indicacién 

de lugar de entrega. 

e 

s 2. El empleo de las indicaciones de servicio tasa

das se regird por las disposiciones del nûmero 71. 

s 3« (l) El telegrama mdltiple se tasard como un solo 

telegrama, incluyendo todas las direcciones en el cémputo 

de palabras. 

(2) Por los telegramas mdltiples de todas las oate-

gorias, ademds de la tasa por palabra, se percibird un dere

cho de un franco (lFr) por cada copia que se expida y que no 

comprenda mds de cincuenta palabras tasadas. 

(5) Por las copias que contengan mds de cincuenta 

palabras tasadas, el derecho serd de un franco (l fr.) por 

las cincuenta primeras palabras, y de cincuenta céntimos 

(O fr. 50) por cada cincuenta palabras o fraocién de cincuenta 

palabras suplementarias. 
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(4) La tasa por cada copia se calculard separada

mente, teniendo en cuenta el ndmero de palabras tasadas que 

debe contener. El numéro de copias a expedir serd igual al 

numéro de direcciones. 

s / \ 

s 4. (1) Cada copia de un telegrama mdltiple sélo 11e-

vard la direccién que le corresponda, precedida, en su caso: 

.a) De una de las indicaciones de servicio 

tasadas siguientes especificativas de la 

categoria del telegrama: 

=Urgent=, =Presse=, =ELT=, =ELTP=, =LT=, 

=LTF=, =Etat=, =Etat priorités, =Etat prio

rité Nations=,. incluso la indicacién =TC=j 

Jb) De las demds indicaciones de servicio tasa

das escritas antes de la direccién que con

ciernan al destinatario (numéro 71). 

(2) No deberd figurar la indicacién de servicio 

tasada =TMx=, a menos que el expedidor lo haya solicitado. Esta 

peticién se incluird en el numéro de palabras tasadas y se for-

mulard con la mencién: =CTA=. En este caso cada copia del te

legrama mdltiple llevard, ademds de las menciones =TMx=, =CTA=, 

y de la direccién que le corresponda, todas las demds direccio

nes. Estas se reproducirdn después de la firma, 0, a falta de 

firma, después del texto; irdn precedidas de la indicacién "Télé

gramme adressé aussi à ... (demds direcciones)". 

287 s 5» (l) En las copias para entregar 0 reexpedir, el 

numéro de palabras indicado en el predmbulo del telegrama se 

modificard teniendo en cuenta el numéro de las que figuren en 

cada una de ellas. 

(2) Este numéro modificado de palabras es el que debe 

tasarse en la reexpedicién eventual. La indicacién "télégramme 
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adressé aussi à ..." y las direcciones que sigan estardn com

prendidas en este numéro de palabras. 

s c 

s 6. Las disposiciones de este articulo no serdn obli« 

gatorias para las administraciones o empresas privadas de ex

plotacién reconocidas que declaren no poder aceptarlas* 

,V 
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Articulo 60 

Telegramas para remitir nor propio. por correo ordinario o 

por correo aéreo 

I. Generalidades 

1 1. Los telegramas destinados a localidades servidas por 

las vias internacionales de tclcconrunicacién sélo podrd enviar-

los por propio, por correo ordinario o por correo aéreo, una 

oficina telegrdfica del pais al que pertenezoan dichas locali-

^ dades• 

§ 2. (l) Los telegramas dirigidos a localidades no servi

das por las vfas internacionales de telecomunicacién podrdn re

mitirse a su destino, a partir de una oficina telegrdfica del 

pais al quo pertenezca la localidad de destino, por correo or

dinario, por propio o por correo aéreo, en el caso de que exis

tan estos ultimos servicios. 

(2) Esta entrega podrd efectuarse, sin embargo, a par

tir de una oficina telegrdfica de otro pais cuando el de destino 

no esté unido a la red de teleoomunicaciones internacionales 0 

cuando no llegue a la localidad la red de telecoimirn caciones 

del pais de destino. 

II, Telegramas para remitir por propio 

i 3. Se entiende por propio todo medio de entrega mds rd-

pido que el correo, cuando esta entrega se efectùa fuera de los 

limites de distribucién gratuita de los telegramas. 

1 4, Las administraciones 0 empresas privadas de explota

cién reconocidas que para la entrega de los telegramas dispongan 

de un servicio de transporte por propio, notificardn, por con

ducto de la Secretaria General, cl importe de los gastos de 

transporto que haya que pagar a la partida. Este importe serd 

una tasa fija y uniforme en cada pais. Sin embargo, para las 

administraciones 0 empresas privadas de explotacién reconocidas 
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que lo soliciten, podrdn indicarse tasas especiales de propio, 

frente al nombre do ciertas oficinas, en el nomenclâtor oficial 

de oficinas telegrdficas. 

i 5. (l) El expedidor que desee pagar la tasa fija notifi

cada para el transporte por propio, consignard antes de la di

reccién del telegrama, la indicacién de servicio tasada 

"Exprès payé" o =XP=. 

(2) Si el expedidor desea que el pago de los gastos 

de propio se haga por el destinatario, escribird en su telegra

ma la indicacién de servicio tasada =Exprès=. Deberd, sin em

bargo, garantizar los gastos de propio que ha de abonar ol des

tinatario. 

I 6. Si el destinatario de un telegrama que lleve la in

dicacién de servicio tasada =Exprès= se niega a pagar los gasto3 

de propio, el telegrama se entregard. La oficina de destino 

informard de ello a la oficina de origen con un aviso redactado 

en la forma siguiente: 

"425 quinze (numéro, fecha cn letra) exprès Durand 

(nombre del destinatario) remis frais d'exprès non 

acquittés percevoir XP (importe fijo de los gastos de 

propio notificados por la administracién o empresa 

privada de explotacién reconocida interesada) 0 bien 

percevoir... (indiquese ol importe de la tasa que ha 

dc percibirse si la administracién o emprosa privada 

de explotacién reconocida interesada admite el ser

vicio especial =Exprès=, pero no el servicio espe

cial XP)." 

287 i lm Cuando no se entregue un telegrama con la indicacién 

de servicio tasada =Exprès= que haya dado lugar a la salida de 

un propio, la oficina de destino aftadird al aviso de no entrega 

provisto en el nûmero 459 "... la mencién "Percevoir XP (impor

te fijo de los gastos de propio, notificado por la administra

cién o empresa privada de explotacién reconocida interesada)" 0 

la moncién "Percevoir... (indiquese el importe de la tasa que 

ha do percibirse si la administracién 0 empresa privada de 
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explotacién reconocida interesada admite el servicio especial 

=Exprès=, pero no el servicio especial XP)." 

III. Telegramas para remitir por correo ordinario o 

por correo aéreo 

§ 8. El expedidor que desee que se romita por correo su 

telegrama destinado a una localidad a la que no lleguen vias 

internacionales de telecomunicacién, escribird, antes de la 

direccién, la indicacién de servicio tasada: =Poste= si el te

legrama ha de ser expedido como carta ordinaria; «=PR=, si ha 

de ser oxpedido como carta certificada; =PAV=, si ha de ser 

^ J expedido por correo aéreo• 

â 9. El nombre de la oficina telegrdfica desde la cual 

el telegrama ha de ser enviado por correo ordinario o por oo~ 

rreo aéreo se colocard inmediatamente después del nombre de 

la localidad del dltimo destino; por ejemplo, la direccién: 

"Poste (c «PR») Lorenzini Poggiovallc Teramo" indica que el 

telegrama ha de ser reexpedido por correo desde Teramo a 

Poggiovallc, localidad sin servicio telegrdfico. 

1 10. Los telegramas para remitir por correo ordinario o 

por correo aéreo estardn sujetos a las tasas suplementarias 

siguientes, valederas tanto para la distribucién dentro de 

^ los limites del pais de destino, como para la reexpedicién a 

otro pais: 

Correo ordinario: indicacién de servicio tasada =Poste=: 

sin sobretasa; 

Correo certificado: indicacién de servicio tasada =PIfc= 

cuarenta céntimos (0 fr. 40); 

Correo aéreo: indicacién de servicio tasada =»PAVÏ=S sesen

ta céntimos (0 fr. 60) ; 

287 Correo aéreo certificado: indicacién de servicio tasada 

»PAVR=: un franco (l fr.). 

i 11. La oficina telegrdfica de llegada tendrd derecho 

a emplear cl correo: 
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a) Cuando en el telegrama no se indique el medio de trans

porte ; 

J>) Cuando el medio indicado difiera del adoptado y noti

ficado por la administraciôn o empresa privada de ex

plotaciôn reconocida de llegada; 

JJ) Cuando se trate de un transporte por propio a pagar 

por un destinatario que se hubiere negado anterior

mente a pagar gastos de la misma naturaleza. 

1 12. El empleo del correo serâ obligatorio para la ofici

na de destino: 

a_) Cuando el destinatario haya pedido expresamente esta 

modalidad de entrega (nûmero 533); 

Jb) Cuando el expedidor haya pedido expresamente esta mo

dalidad de entrega (1 8) y el destinatario no ha ma

nifestado el deseo de recibir sus telegramas por pro

pio; 

p) Cuando la oficina de destino no disponga de otro medio 

mds râpido. 

S 13- Con los telegramas que deban dirigirse al destino por 

eorreo y que se entreguen a este por la oficina telegrafica de 

llegada, se prooederâ segûn las disposiciones siguientes: 

a) Los que lleven la indioaciôn de servicio tasada =Poste= 

o =GP=, o no lleven ninguna indicaciôn de servicio ta

sada relativa al envio por correo, se entregaran a es

te como cartas ordinarias, sin gastos para el expedi

dor ni para el destinatario; sin embargo, los telegra

mas dirigidos a lista de correos podrân ser objeto de 

una sobretasa espeoial de distribuciôn (nûmero 456); 

b.) Los que se reciban eon la indioaciôn de servicio tasa

da *PR= o =GPR=: se depositarân en el correo oomo car

tas certificadas debidamente franqueadas, si ha lugar; 
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Ci) Los que se reciban con la indicaciôn de servicio ta

sada =PAVs= se entregaran al servicio postal aéreo, 

después de haberlos franqueado, si ha lugar, con los 

sellos que representen el importe de la sobretasa 

aplicable a una carta ordinaria transportada por 

avion. 

i 14. Cuando un telegrama para expedir como carta certifi-

eada no pueda someterse inmediatamente al trâmite de la certi

ficaciôn, se depositarâ primeramente en el correo como carta 

ordinaria si puede aprovecharse alguna expediciôn postal, y 

tan pronto como sea posible se enviarâ una copia como carta 

certificada. 

287 1 14 bis. Los telegramas que se expidan o entreguen por 

correo tendrân el carâcter de correspondencia postal desde el 

momento en que se remitan al servicio postal. 
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Articulo 61 (no modificado) 

Telegramas de lu.io 

i 1. (l) Entre los paises de la Uniôn se admitirâ, con 

carâcter facultativo, el servicio de telegramas de lujo. 

(2) La organizaciôn de este servicio serd objeto de 

acuerdos particulares entre las administraciones o empresas 

privadas de explotacién reconocidas interesadas, y la sobre

tasa eventual percibida por él no entrarâ en la contabilidad 

intemaoional. Estos acuerdos determinarân los diferentes ca

sos en que puedan utilizarse estos telegramas, 

I 2. En los telegramas de lujo que se refieran a un acon

tecimiento feliz, el expedidor consignarâ, antes de la direc

ciôn, la indicaciôn de servicio tasada =LXÎ=; si se trata de 

telegramas de lujo enviados con ocasiôn de duelo, escribirâ, 

antes de la direcciôn, la indicaciôn de servicio tasada 

=LXDEUIL=. 
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CAPiTULO XIX 

287 Telegramas semaféricos. Suprimase el Capitulo (articulo 72). 

(Nota. Conviene suprimir en los demds capitulos del 

RTg cuanto se refiera a los telegramas semaféricos o =SEM=). 

CAPÎTULO XX (no modifieado) 

RADIOTELEGRAMAS 

Articulo 73 

Radiotelegramas 

Las disposiciones particulares aplicables a los ra

diotelegramas figuran en el Reglamento de Radiocomunicaciones 

y en el Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones. 
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CAPITULO XXI (no modificado) 

TELEGRAMAS GIRO 

Y TELEGRAMAS TRANSFERENCIA 

Articulo 74 

Telegramas giro 

y telegramas transferencia 

s 1. La emisiôn, redacciôn y pago de los telegramas giro 

y de los telegramas transferencia se regiran por convenios in

ternaoionales especiales. 

a 

s 2. Si la localidad en que se encuentre la oficina pos

tal pagadora no dispone de ofioina telegrafica, el telegrama 

giro llevara la indicaciôn de la oficina postal pagadora y la 

de la oficina telegrafica que la sirva. 
s 

s 3* Los telegramas giro y los telegramas transferencia 

se admitirân con la misma tasa de los telegramas-carta, a re

serva de la aplicaciôn de las disposiciones del articulo 82. 

Llevarân la indicaciôn de servicio tasada =ELT= o =LT=. 

i Lm En los telegramas transferencia, los unicos servicios 

espeoiales admitidos son los siguientes: urgente (=Urgent=) y 

colacién (=TC=). 
g 

s 5. La transmisiôn de los telegramas giro y de los te

legramas transferencia, cuando se admita esta transmisiôn entre 

las administraciones o empresas privadas de explotaciôn recono

cidas en correspondencia, estard sujeta a las mismas reglas 

que las demds categorias de telegramas, a reserva de las pres

cripciones de los numéros 356, 357, 384 a 388, 396 y 424. 
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Articulo 83 (continuaciôn) 

I 1. a s 4. (Doc. N.° 288, duodécima série) 

2Q9 | 4 "big, (i) L o s telegramas de Estado para los que el ex

pedidor desee obtener prioridad de transmisiôn, deberân llevar 

la indicaciôn de servicio tasada =ETAT PRIORITE=. 

(2) Los telegramas de Estado para los que el ex

pedidor no solicite prioridad de transmisiôn deberân llevar la 

indicaciôn de servicio tasada =ETAT=, que, en su caso, inserta

râ de oficio la oficina de origen. 

289 s 5. (l) Los telegramas que lleven la indicaciôn de ser-

visio tasada =ETAT PRI0RITE= se tratardn, en el orden de trans

misiôn, inmediatamente después de los telegramas SVH (articulo 

72 bis) y de los avisos de servicio ADG que se refieran a ave

rias importantes de las vias de comunicaciôn. 

(2) Los telegramas que lleven la indicaciôn de ser

vicio tasada =ETAT= se tratarân, en el orden de transmisiôn, 

como telegramas ordinarios. 

289 i 6. (l) Excepcionalmente y a reserva de la aplicaciôn 

de las disposiciones de los articulos 36 y 46 del Convenio, 

las administraciones tomarân las medidas necesarias para que se 

ooneeda prioridad especial sobre los demâs telegramas, incluso 

los que lleven la indicaciôn de servicio tasada =ETAT PRIORITE= 

a que se refiere el articulo 37 del Convenio, a los telegramas 

relativos a la aplicaciôn de las disposiciones de los capitulos 

VI, VII y VIII de la Carta de las Naciones Unidas que se crucen, 

en caso de situaciôn grave, entre el Présidente del Consejo de 

Seguridad, el Présidente de la Asamblea General, el Secretario 

general de las Naciones Unidas, el Présidente del Comité de 

Estado Mayor, el Prosidente do un subcomité régional del Comité 

de Estado Mayor, un représentante en el Consejo de Seguridad o en 
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la Asamblea General, un miembro del Comité de Estado Mayor, el 

Présidente o el Secretario principal de una Comisiôn creada por 

el Consejo de Seguridad o por la Asamblea General, una persona

lidad que desempene una misiôn de la Organizaciôn de las Nacio

nes Unidas, un Ministro miembro de un Gobierno y el jefe admi

nistrativo de un territorio bajo tutela, designado como pona 

estratégica. Estos telegramas no se aceptardn sino cuando lle

ven la autorizaciôn personal de una de las personalidades ante

riormente indicadas. 

(2) El expedidor de estos telegramas deberâ consignar 

antes de la direcciôn la indicaciôn de servicio tasada =ETAT 

PRIORITE NATIONS*. 

Pasa a la Comi- i 7. Salvo lo que se estipule en arreglos particulares 0 

sien de redac- a c u e r d o s régionales, concertados en virtud de los ar-
eiôn en lo que 
concieme al ticulos 41 y 42 del Convenio, los telegramas =ETAT=, =ETAT 

texto inglés. PRIORITE» y =ETAT PRIORITE NATIONS» se tasarân como los tele

gramas privados ordinarios. 

289 i 8. Los telegramas de Estado que no reùnan las condicio

nes senaladas en los articulos 10 y 11 no se rechazaran, pero 

la oficina que compruebe la irregularidad los senalarâ a la 

administracién de que dependa. 

289 i 9. (l) Los telegramas que lleven la indicaciôn de ser

vicio tasada »ETAT PRIORITE» o »ETAT PRIORITE NATIONS» llevarân 

al principio del predmbulo la abreviatura "S"; los telegramas 

que lleven la indioaciôn de servicio tasada »ETAT» llevardn al 

principio del predmbulo la abreviatura "P". 

(l) bis. Estas abreviaturas se insertarân de oficio 

por la oficina de origen 0, en caso de omisiôn en la transmisiôn, 

por la de trânsito. 

s s 10 a 12 (Documento N.° 288) 
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CAPITULO XXVIl 

CORRESPONDENCU TELEGR&ECA DE SERVICIO 

Artfoulo 84 (no modificado) 

Cforresnondenoia telegrafica de servicio 

La correspondencia telegrafica de servioio comprende: 

a) Los telegramas de servicio; 

b) Los avisos de servicio; 

oj Los avisos de servicio tasados. 



RTg-S Dooumento N.° 501-S 
Pdgina 18 

Articulo 85 

Telegramas de servicio y avisos de servicio 

I. Generalidades 

i 1. Los telegramas y avisos de servicio deberdn limitarse a 

los casos que presenten un cara'cter de urgencia, y redactarse con 

la mayor concisidh. Las administraciones, las empresas privadas de 

explotacidn reconooidas y las oficinas telegraficas tomardn las me

didas necesarias para disminuir, en lo posible, su mfinero y exten

sion. 

§ 2. Se redactarân en francés cuando las administraciones 

(y/o empresas privadas de explotaoién reoonocidas) interesadas no 

se hayan puesto de acuerdo respecto del uso de otra lengua. Lo mis

mo se hard con las notas de servioio que acompanen la transmisidn 

de los telegramas. 

§ 3. Se transmitirân con franquicia en todas las relaciones, 

excepto en los oasos especificados en el nuniero 794 y en el ar

ticulo 86 ^m, 

§ 4. Su naturaleza se indicarâ' por una de las menciones de 

servicio enumeradas en el numéro 363• 

§ 5. No debe considerarse que las disposiciones del presente 

articulo autorizan la transmisidn gratuita, por las estaciones 

radiotelegrâficas môViles, de telegramas de servicio exclusivamen

te relativos al servioio telegrâfico, ni la transmisidn gratuita 

por la red telegrafica de los telegramas de servicio exclusivamen

te relativos al servicio de las estaciones moviles, ni la transmi

sidn gratuita, por una vfa de telecomunicacidn oualquiera, de te

legramas de servicio que interesen a una via oompetidora. 

' Temporalmente y como medida transitoria, se conviene que las 

empresas privadas de explotaoio'n reconocidas no estdn obligadas a 

aceptar con franquicia los telegramas de servicio que procedan de 

los Estados Unidos o del Canada*, vayan destinados a dichos pafses 

o se encaminen en trdnsito por los mismos y que no tengan relaeion 

con el funcionamiento del servicio telegrâfioo ni hayan sido expe

didos por o dirigidos a una administracidn privada de explotacidn 

reconocida que realice efectivamente un servicio telegrâfico inter

nacional. 
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287 S 6. (l)^' Por acuerdos entre las administraciones o empresas 

privadas de explotaciôn reconocidas interesadas, podrâ' autorizarse 

en caso de absoluta necesidad el empleo gratuito del servicio tele

fônico asegurado por ellas para la transmisiôn de telegramas y avi

sos de servicio, asf* como para la celebraciôn de conferencias rela

cionadas con la ejecucidn del servicio telegrâfico internacional, 

las cuales serdn consideradas entonces como conferencias de ser

vicio. 

(2)^' Por reciprocidad en los acuerdos mencionados en el 

pdrrafo précédente se podrâ* prever para las mismas relaciones, y 

en las mismas condiciones de absoluta necesidad, que el servicio 

telefdnico pueda utilizar gratuitamente el servicio telegrdfico 

asegurado por esas administraciones 0 empresas privadas de explota

cidn reconocidas para el envfo de telegramas relacionados con la 

ejecucidn del servicio telefdnico internacional. Estos telegramas 

se considerarôTn entonces como telegramas de servicio. 

287 i 7. (l) Son telegramas de servicio los que se cruzan entre: 

a) Las administraciones; 

b.) Las empresas privadas de explotacidn reconocidas; 

o) Las administraciones y las empresas privadas de 

explotacidn reconocidas; 

d) Las administraciones y las empresas privadas de 

explotacidn reconooidas, por una parte, y el Se

cretario General por otra, 

siempre que se relacionen con las telecomunicaciones pdblicas in

ternacionales. 

(2) El Présidente del Consejo de Administracidn, el Se

cretario General de la Unio'n, el Direstor del C.C.I.T.T., el Di

rector y el Subdirector del C.C.I.R. y el Présidente de la I.F.R.B. 

' Disposiciones comunes al Reglamento Telegrâfioo y al Reglamen

to Telefônico. 
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estarân autorizados para crufcar con franquicia de tasa, con las ad

ministraciones o empresas privadas de explotaciôn reconocidas, tele

gramas de servicio relativos a asuntos oficiales de la Unidn. 

(3) Los telegramas de servicio deberân contener en el 

preâmbulo el nombre de la oficina de origen, el ndmero, el ndmero 

de palabras, la fecha y la hora de depdsito. Su direooidn tendra* la 

forma siguiente: 

"..• (expedidor) à ... (destinatario y destino); 

Ejemplo: Gentel à Burintema Genève." 

No llevan firma. 

S 8. Las administraciones y empresas privadas de explota

ciôn reconocidas deberân emplear una direcciôn registrada para los 

telegramas de servicio (ndmero 91)• 

287 § 9. El texto de los telegramas de servicio podrâ* estar 

redactado en lenguaje secreto en todas las relaciones. 

III, Avisos de servicio 

§ 10. (l) Los avisos de servioio se refieren a incidentes del 

servicio 0 al servicio de las lineas, de las oficinas telegrdficas 

y de las transmisiones. Se cruzan entre dichas oficinas y no lle

van direccidn ni firma. 

(2) En su redaooiôn se utilizarân oon preferencia las ex

presiones de clave que figuran en el Apdhdice N.° 1 del presente 

Reglamento. 

287 (3) El destino y origen de estos avisos se indicarân u*ni-

camente en el predmbulo; e*ste se redactara* como sigue: 

WA Lyon Lilienfeld 10 15 1045 (nttmero de palabras, fecha 

y hora de depdsito)... (sigue el texto de la oficina ex

pedidora ) M , 

(N.B.; Se llama la atencidn de la Comisidn sobre los ejem

plos de avisos de servicio que figuran en otras 

partes del Reglamento). 
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(4) Al nombre del punto de origen, las oficinas importan

tes podrân afiadir, en forma abreviada, el del servicio de donde 

émana el aviso. Por ejemplo: "A Paris Berlin Nf (Nachforschungsstollû-

Servicio de indagaciones) 15 1045 (fecha y hora de depdsito)". Es

ta adicidn deberd figurar en la respuesta. Ejemplo: "A Berlin Nf 

Paris 15 1345". 

287 i 11. (l) Los avisos de servicio relativos a un telegrama an

teriormente transmitido reproducirân todas las indicaciones nece

sarias para facilitar la busca de este, especialmente el numéro de 

depdsito o el ndmero de série, o uno y otro si figuran los dos en 

el preâmbulo del telegrama primitivo; la fecha, (el nombre del mes 

no se indica mds que cuando hay duda)f la via de encaminamiento 

consignada en el telegrama primitivo, el nombre del destinatario y 

en caso de necesidad, su direccidn compléta. Cuando el telegrama 

primitivo sdlo lleve un numéro de série, la oficina interesada cui-

dard de sustituir este numéro por el de depdsito, en el momento en 

que este aviso llegue al pafs de destino. 

(2) Si entre dos oficinas telegraficas existen varias 

vias directas de comunicacidn, indicard, en lo posible, cua'ndo y 

por que* vfa ha sido transmitido el telegrama primitivo, y los avi

sos de servicio se dirigirdh en lo posible, por la misma via. 

(3) Si sobrevienen averias en la lfnea recorrida por el 

telegrama primitivo, la oficina de reexpedicidn escribird" en el 

aviso de servicio la mencidn "dôVie*". Ademdo, el aviso de servicio 

se completarâ' con una nota en la que se mencionen los datos rela

tivos a la transmisidn del telegrama primitivo« En este caso, el 

aviso de servicio respuesta se transmitird por la misma vfa que cl 

aviso de servioio demanda, si la vfa seguida por el telegrama pri

mitivo no esta* restablecida todavia en el momento en que se envie 

el aviso de servicio respuesta. 



RTg-S Documonto N.° 501-S 
Pdgina 22 

(4) Si las oficinas intermedias no pueden procurarse 

sin demora los elementos necesarios para dar curso a los avisos 

de servicio, los transmitirdn inmediatamente a otra mds alejada*). 

(5) Sin embargo, las oficinas intermedias estardn 

obligadas, después de la retransmisién inmediata de estos avi

sos, a procéder a las pesquisas pertinentes y a hacer le nece

sario, si ha lugar. 

g 

s 12. Cuando una oficina de trdnsito pueda, sin que de ello 

resuite inconveniente ni retraso, reunir los elementos necesa

rios para cumplimentar un aviso de servicio, adoptard las me

didas adecuadas para evitar una retransmisién inûtil; en cual

quier otro caso, dirigird el aviso a su destino. 

*) Proposicién N.° 569 devuelta a la Comisién de redaccién. 
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Articulo 86 

Avisos de servicio tasados 

s 1. (l) Durante el plazo minimo de conservacién de los 

archivos, tal y como estd fijado en el articulo 95, el expedi

dor y el destinatario de todo telegrama transmitido o en curso 

de transmisién, o el apoderado de uno de ellos, podrdn pedir 

informes o dar instrucciones por via telegrdfica a propôsito 

de este telegrama, después de haber justificado previamente, 

si fuere necesario, su condiciôn y su identidad. 

(2) También podrdn, a los efectos de rectificacién, 

hacer repetir intégra 0 parcialmente, ya por la oficina de des

tino o de origen, ya por una oficina de trdnsito, un telegrama 

que ellos hayan expedido 0 recibido. 

(3) Salvo en los casos sefialados en los numéros 818 

a 820, deberdn depositar las sumas siguientes: 

1.° El precio de un telegrama a tarifa ordinaria 
por la demanda; 

2.° Si ha lugar (nûmero 822), el precio de un tele
grama a tarifa ordinaria, por la respuesta. 

(4) Estos telegramas (demanda y respuesta) se deno-

minardn "avisos de servicio tasados". 

287 s 2. (l) Cuando se trate de una repeticién pedida por el 

destinatario, este sélo deberd pagar la tasa reglamentaria por 

cada palabra que haya de repetirse; esta tasa serd en todos 

los casos, la de la tarifa ordinaria, teniendo en cuenta las 

reglas relativas al cémputo de palabras (Capftulo VI) cualquie

ra que sea la naturaleza del telegrama (urgente, etc.). 

(2) La tasa por cada palabra que haya de repetirse, 

abonada por el destinatario, comprenderd al mismo tiempo los 

gastos del aviso de servicio tasado demanda y de la respuesta 

(nûmero 822). El minimo de percepcién sera de un franco cin

cuenta céntimos (l fr. 50). 
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(3) Cuando se trate de una repeticién pedida por el 

destinatario a los efectos de rectificacién, las administra

oiones (y empresas privadas de explotacién reconocidas) que-

dardn en libertad de no percibir la tasa. 

s 3. Los telegramas que rectifiquen, completen 0 anulen y 

todas las demds comunicaciones relativas a telegramas ya trans

mitidos 0 en curso de transmisién, cuando se dirijan a una 

oficina telegrdfica, se eursardn exclusivamente entre las ofi

cinas en forma de avisos de servicio tasados, por cuenta del 

expedidor 0 del destinatario. 

287 s 4. (l) Los avisos de servioio tasados se designardn con 

la mencién de servicio ST; de ser posible, se dirigirdn por 

la misma via que el telegrama al cual se refieran. Los que 

se expidan a peticién del destinatario para obtener la repe

ticién de una transmisiôn que se supone errénea, implicardn 

siempre una respuesta telegrdfica, sin que haya lugar a hacer 

figurar la indicacién de servicio tasada =RPx=. En los otros 

casos en que se pida una respuesta telegrdfica, se emplearâ 

esta indicacién, y la tasa a percibir serd la de una respuesta 

de siete palabras. 

La indicacién de servicio tasada =RPx= serd obliga

toria aun en el caso de que la administracién 0 la empresa 

privada de explotacién reconocida de origen del aviso de ser

vicio tasado haga uso de la facultad prevista en el nûmero 843. 

(2) Suprimido. 

S 5. (l) En los casos que se mencionan a continuaciôn, los 

avisos de servicio tasados tomardn la forma siguiente: 

aj Si se trata de rectificar 0 de completar la 

direccién: 

"ST Paris Bruxelles 365 (nûmero del aviso de 

servicio ta3ado) 8 (nûmero de palabras) 17 (fecha) 

10,15 (hora) = 315 douze François Rueroyale 138 

(nûmero, fecha en letra, nombre y direccién del 

destinatario del telegrama primitivo) remettez 

(0 lisez)... (indiquese la rectificacién)"; 
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b) Si se trata de rectificar o de completar el texto: 

"ST Paris Vienne 26 (nûmero del aviso de servi

cio tasado) 11 (nûmero de palabras) 17 (fecha) 

10,15 (hora) = 235 treize Kriechbaum Rueroyale 138 

(numéro, fecha en letra, nombre y direccién del 

destinatario del telegrama que se ha de rectifi

car) remplacez trois (numéro cardinal con todas 

sus letras correspondiente al lugar ocupado en el 

texto por la palabra a sustituir) 20 (palabra 

del texto a sustituir) par 2000"; 

c.) Si se trata de una peticién de repeticién par

cial o total del texto: 

"ST Calcutta Londres 86 (nûmero del aviso de ser

vicio tasado) 9 (nûmero de palabras) 17 (fecha) 

10,15 (hora) via Empiradio = 439 quinze Brown 

(nûmero, fecha en letra, nombre del destinatario 

del telegrama que se ha de repetir parcial o to

talmente) un fnobk quatre holba neuf muklo (pala

bras del texto del telegrama primitivo que se 

han de repetir, precedidas cada una del nûmero 

cardinal escrito en letra correspondiente al lu

gar ocupado en el texto) pj "mot(o,... mots) 

après..." o bien "texte"; 

d) Si se trata de una repeticién parcial o total 

del texto pedida por el destinatario y que hay 

que facilitar después de haber consultado al 

expedidor: 

"ST Paris Helsinki 68 (nûmero del aviso de servi

cio tasado) 6 (nûmero de palabras) 17 (fecha) 

10,15 (hora) » 651 vingtquatre Kansallispankki 

(nûmero, fecha en letra, nombre del destinatario 

del telegrama primitivo) trois 4500 (palabras 

del texto del telegrama primitivo que hay que re

petir) POSAG1) (consultez expéditeur) o bien 

PYHOP (si conforme à la copie de départ consul-
^_ tez expéditeur)"; 
X) Como quiera que el empleo de las expresiones de clave que fi

guran en los "Côdigos y abreviaturas para uso de los servicios 
internacionales de telecomunicaciôn" no tiene carâcter obli
gatorio y ùnicamente se recomienda, estas abreviaturas sélo 
se citan como ejemplo. 
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o) Si se trata de anular un telegrama: 

"ST Paris Berlin 126 (nûmero del aviso de servicio 

tasado) 8 ou 12 (numéro de palabras) 17 (fecha) 

10,15 (hora) »RPx= 285 seize Grunewald rue 

Voltaire 18 (ndmero, fecha cn letra, nombre y 

direccién dol destinatario del telegrama de que 

se trata), annulez o annulez ne pas informer des

tinataire" ; 

f) Si se trata de una peticién de datos: 

"ST Londres Berlin NF 40 (numéro del aviso do 

servicio tasado) 13 (nûmero do palabras) 17 (fe

cha) ,10,15 (hora) »RPx» 750 vingtsix Robinson 

27 Kingsroad (numéro, fecha de depésito en letra, 

nombre y direccién del destinatario del telegrama 

de que se trata) confirmez remise expéditeur sans 

réponse informez destinataire"; 

M) Suprimido. 

(2) La respuesta a un aviso de servicio tasado se 

designard con la mencién do servicio RST. El texto do la 

respuesta comprenderd: el nûmero dol aviso de servicio tasado 

demanda, la focha dol aviso de servicio tasado demanda (en 

letra), el nombre del destinatario del telegrana primitivo, 

seguido de la comunicacién que se le dirige. Por ejenplo, 

las respuestas a los avisos do servicio tasados a quo so re

fieren los ejemplos 827 a 830 se redactardn en la forma 

siguiente: 

"RST Londres Calcutta 40 (numéro del aviso de servi

cio tasado respuesta) 6 (numéro de palabras) 17 (fe-

oha) 10,15 (hora) via Empiradio = 86 (numéro dol 

aviso de sorvicio tasado demanda) dixsept (focha 

dol aviso de servicio tasado demanda on letra) 

Brown (nombre del destinatario) fmobk hobba nuklo 

(las tres palabras del telegrama primitivo cuya re

peticién so pide)". 
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"RST Helsinki Paris 450 (numéro del aviso dc ser

vicio tasado respuesta) 5 (nûmero de palabras) 17 

(fecha) 10,15 (hora) » 68 (nûmero del aviso do 

servicio tasado demanda) dixsept (fecha del avi

so do sorvicio tasado demanda en letra) 

Kânsallispankki (nombre del destinatario) 4500 

(palabra repetida) PITUG1' (confirmation donnée 

par l'expéditeur)". 

"RST Berlin Paris 53 (nûmero del aviso de servi

oio tasado respuesta) 4 (numéro de palabras) 17 

(fecha) 10,15 (hora) » 126 (numéro dol aviso de 

servicio tasado demanda) dixsept (fecha en letra) 

Grunewald (nombre del destinatario) annulé", 

"RST Berlin Paris 53 (nûmero del aviso de servi

cio tasado respuesta) 8 é 7 (numéro de palabras) 17 

(focha) 10,15 (hora) = 126 (nûmero del aviso do 

servicio tasado demanda) dixsept (fecha en letra) 

Grunewald (nombre del destinatario) déjà remis 

destinataire informé, o, déjà remis destinataire 

pas informé". 

"RST Berlin NF Londres 456 (nûmero del aviso de 

servicio tasado respuesta) 8 (numéro de palabras) 

18 (focha) 10,15 (hora) = 40 (numéro del aviso 

de servicio tasado demanda) dixsept (fecha dol 

aviso de servicio tasado demanda, en letra) 

Robinson (nombre do destinatario) remis vingtsept 

1805 (fecha en letra, hora y minutos de la entre

ga) destinataire informé." 

Nota: Se ruega a la Comisién de redaccién que tonga en cuenta 
eso cambio en los textos anâlogos que figuren en otra 
parte del Reglamento. 

l) Como quiera que el empleo de las expresiones de clave 
que figuran en los "Cédigos y abreviaturas para uso 
de los servicios internacionales de tolecomunicaciones" 
no tiene cardeter obligatorio y ùnicamente se recomien
da, estas abreviaturas sélo se citan cono ejenplo. 
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287 I 6. En el aviso de servicio tasado (ST), las palabras 

que se han de repetir o rectificar se rcproducirdn tal y como 

han sido recibidas; se designardn por el lugar que ocupen en 

ol texto, por modio de numéros cardinales escritos en lotra, 

abstraccién hecha de las reglas de tasacién. 

I 7. Cuando las palabras cuya repeticién se pida estén 

escritas de una manera dudosa, la oficina de origen consulta

rd previamente al expedidor. Si este no fuese encontrado, la 

oficina de partida anadird a la repeticién una nota asf redac

tada: "écriture douteuse". 

287 § 8. (l) Cuando la repeticién conciorna a un telegrama 

que ha llegado a la oficina de origen por via telefénica o por 

un hilo telegrdfico privado, esta oficina pedird primero al 

expedidor la repeticién de las palabras en litigio. Si el 

expedidor no puede ser consultado inmediatamente, so dard 

una repeticién provisional conforme a la copia de partida del 

telegrama, Llevard, al final del texto, la mencién especial 

"CTFSN" (rectificacién soguird, si fuere necesario). La ofi

cina de destino informard al destinatario acerca de la signi

ficaciôn de esta mencién. 

(2) Se seguird el mismo procodimiento cuando el des

tinatario del telegrama haya solicitado la consulta con ol 

expedidor (numéro 838). 

287 (3) Durante la consulta, si el expedidor rectifica 

una 0 mds palabras del texto del telegrama primitivo, la ofi

cina dard la repeticién pedida teniendo en cuenta las correc

ciones efectuadas; incluird después del texto del aviso de 

servicio la mencién "NODHE" X) f acompaûada do la indicacién 

en letra del numéro de palabras que haya rectificado ol expe

didor y cuya tasa no debord restituirse. Ejemplos: "NODHE un", 

"NODHE deux", etc. 

l) "Erreur de 1- expéditeur" del Service Code Marconi. 
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§ 9. (l) Cuando el destinatario insista dc manera espe

cial, la oficina de origen podrd, aun on los casos no previstos 

en los numéros 834 y 835, consultar al expedidor acerca de las 

palabras cuya repeticién haya pedido el destinatario. En es

to caso, el texto del aviso de servicio demanda deberd llevar 

la indicacién especial POSAG 1) (consultez expéditeur) o 

PYHOP 1 (si conforme à la copie de départ consultez expéditeur). 

Por este aviso, el peticionario deberd pagar una sobretasa de 

dos francos (2 frs.), a favor de la administracién o empresa 

privada de explotacién reconocida de origen de este aviso. 

(l bis) No obstante, cuando la demanda se formule con 

la expresidn PYHOP 1) (si conforme à la copie de départ consul

tez expéditeur), podrd no percibirse esta sobretasa si el avi

so de servicio lleva la mencién "NODHE" (erreur de l'expéditeur) 

o PITUG 1 (confirmation donnée par l'expéditeur) (nûmero 8 3 2 ) . 

(2) Las prescripciones dol numéro 837 serdn aplica

bles cuando las palabras repetidas no sean las mismas que fi

guren en el telegrana. 

§ 9 bis. Las modificaciones efectuadas por medio de avi

sos de sorvicio tasados no cambiardn, en el establecimiento 

de las cuentas, el numéro de palabras anunciado en el predmbu

lo de los telegramas transmitidos, salvo si se trata do anadir 

a esos telegramas una 0 varias palabras. En este caso, la ofi

cina de origen podrd percibir del expedidor solamente la tasa 

del aviso de servicio tasado, pero deberd rectificar el numé

ro de palabras en el telegrana original, incluyendo en el avi

so de servicio tasado la expresidn de cédigo CODUN... En con

secuencia, los telegramas de que se trate figurardn en las 

cuentas internacionales con ol numéro de palabras asf recti-

ficado. 

1) Como quiera que el enpleo de las expresiones de clave que 

figuran en el Apéndice numéro 1 del presente Reglamento no 

tiene cardeter obligatorio y ùnicamente se recomienda, es

tas abreviaturas sélo se citan cono ejenplo. 



RTg-S Documento N.° 301-S 
Pdgina 30 

i 10. (l) Las diversas comunicaciones relativas a tele

gramas ya transmitidos de que se trata on el présente artfcu

lo, podrdn hacerse por vfa postal y por conducto de las ofi

cinas telogrdfioas de depésito o de llegada. 

(2) Estas comunicaciones llovardn siempre el sello 

de la oficina que las redactô. Se enviardn por cuenta del 

peticionario, como carta ordinaria 0 bajo pliego certificado, 

segûn su demanda. El peticionario deberd, adends, pagar los 

gastos de respuesta postal cuando la haya pedido; on este oa

so, franqueard la respuesta la administracién o empresa priva

da de explotacién reconocida destinataria. 

I 11. Las tasas de los avisos de sorvicio que son objeto 

del presente articulo se reembolsardn en las condiciones fija

das en ol articulo 87. 

289 i 12. Las disposiciones de los numéros 814 a 816, 819, 

823, 838 y 839, referentes a las tasas por la emisién de los 

avisos de servicio, no serdn obligatorias para aquellas adni-

nistraciones y empresas privadas de explotacién reconocidas 

que declaren no desean aplicarlas. Si en cumplimiento de es

ta disposicién, no se porcibiese la tasa por un aviso de sor

vicio emitido paranftadir palabras a un telegrama ya transmiti

do 0 en curso de transmisién (i 9 bis, nuevo), el que pida la 

emisién de este aviso deberd, sin embargo, satisfacer la tasa 

correspondiente a las palabras aftadidas, y la oficina de 

origen rectificard en consecuencia el nunero de palabras en 

el telegrana (numéro 839 bis). 



RTg-S Documento N.° 301-S 
Pdgina 31 

Artfculo 95 

Archivos 

289 i 0. Los originales de los telegramas y los documentos 

referentes a los mismos, relativos al depésito, transmisién 

y entrega, retenidos por las administraciones o empresas pri

vadas de explotacién reconocidas, se conservardn hasta la li

quidacién de las cuentas que a ellos se refieran, y, en todo 

caso, al menos durante seis meses, a contar del mes que sigue 

al dc depésito del telegrana, con todas las precauciones ne

cesarias desde el punto de vista del secreto. 

289 i 0 bis. Sin embargo, si una administracién o enpresa 

privada de explotacién reconocida estimara oportuno destruir 

sus documentos antes de los plazos indicados y no pudiese 

proseguir, por tal causa, la encuesta que por una cuestién 

oualquiera de servicio le incunba, esta administracién o em

presa privada de explotacién reconocida soportard todas las 

consecuencias que del caso se deriven, en lo que concierne 

a los reembolsos de tasa y a las diferencias que puedan ob

servarse en las cuentas internacionales. 
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Articulo 96 

Comunioacién de I03 originales de los telegramas 

Entroga de -copias de los tolegranas 

289 il. (l) Salvo las excepciones previstas en el artfculo 32, 

apartado 2, del Convenio, los originales o las copias de los te

legramas sélo podrdn mostrarse al expedidor o al destinatario, 

después de conprobar su identidad, o bien al apoderado de uno 

de ellos. 

(2) Las administraciones podrdn percibir una tasa 

por esta comunicacién. 

i 2. Dentro del plazo minimo fijado para la conservacién 

de los archivos, ol expedidor y ol destinatario de un telegra

ma 0 sus apoderados tendrdn el derecho de hacerse entregar co

pias certifioadas conformes 0 fotografias: 

a_) De este telegrana; 

b) De la copia do llegada, si esta copia 0 un duplica

do de la misma ha sido consorvado por la adninistra

cién 0 empresa privada de explotacién reconocida de 

destino. 

289 S 3. (l) y (2). Las administraciones 0 onprosas priva

das de explotacién rcconocidc?.s tendrdn la facultad de fijar 

una tasa por las copias y fotocopias de originales 0 de co

pias entregadas conforne al presente articulo. 

i 4. Las adninistraciones y empresas privadas de explo

tacién reconocidas no estardn obligadas a facilitar comunica

cién, copia 0 fotografia de los docunentos antos nencionados, 

sino ouando los expedidores, los destinatarios 0 sus derocho-

habiontes suministron las indicaciones necesarias para encon

trar los telegramas a que se refieran sus demandas. 
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CAPITULO XXXI 

SECRETARÎA GENERAL 

COMUNICACIONES RECÎPROCAS 

Articulo 97 (no modificado) 

Relaciones de las administraciones entre si por 
mediacion de la Secretaria General 

g 

s i . Las administraciones de la Uniôn se transmitirân re-

eiprocamente los documentos esenciales relativos a su organiza

ciôn interior y se comunicarân los perfeccionamientos importan

tes que lleguen a introducir en la misma. 

I 2. Por régla general, estas notificaciones se harân por 

conducto de la Secretaria General. 
g 

s 3. Dichas administraciones enviarân a la Secretaria 

General, por carta franqueada o, en caso de urgencia, por tele

grama, la notificaciôn de todas las medidas relativas a la com

posiciôn y a los cambios de tarifas interiores e internacionales, 

a la apertura de nuevas vias de comunicaciôn y a la supresiôn 

de las existentes, en tanto estas vias interesen al servicio 

internacional, en fin, a las aperturas, supresiones y modifica

ciones de servicio de las oficinas, Los documentos, impresos 

o autografiados a este fin por las administraciones, se remiti

rân a la Secretarfa General, ya en la fecha de su distribuciôn, 

ya, a mâs tardar, el primer dia del mes siguiente a esta fecha. 
g 

s 4. Dichas administraciones remitirân igualmente a la 

Seoretaria General, por telégrafo, aviso de todas las interrup

ciones o restablecimientos de las comunicaciones, o de cualquier 

otra circunstancia anormal que afecte a la correspondencia in

ternacional (articulo 30 del Convenio). 
g 

s 5. Le harân llegar, al principio de cada afk>, cuadros 

estadlsticos formados, tan completos como sea posible, segûn 

las indicaciones de la Secretaria General, que distribuira, a 

este efecto, formularios ya preparados. 
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g 

s 6. Remitirân igualmente a la Secretaria General dos 

ejemplares de las diversas publicaciones que editen y que con

sideren susceptibles de interesar a las demâs administraciones 

de la Uniôn. 

s 1, Las administraciones que tuvieran dificultades para 

la estricta observancia de las disposiciones del presente ar

ticulo, las aplicardn en la medida de lo posible. 
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Articulo 98 

Traba.ios de la Secretaria General 

i l . La Seoretaria General coordinarâ y publicara la ta

rifa. Comunicarâ a las administraciones, en tiempo hâbil, to

dos los informes relativos a la misma y, en particular, los que 

se especifican en el numéro 963. En caso de urgencia, estas 

comunioaciones se transmitirân por via telegrdfica, especial

mente en los casos previstos en el nûmero 964. En las notifi

caciones relativas a los cambios de la tarifa, darâ a estas 

comunicaciones la forma adecuada para que dichos cambios puedan 

ser inmediatamente incluidos en el texto de los cuadros de ta

sas. 

s 2. El Secretario General prépara una estadistica gene

ral de la telegrafia, de conformidad con las indicaciones del 

formulario que fije el C.C.I.T.T. 

I 3, Levantard y publicara mapas oficiales de las vias 

internacionales de telecomunicaciôn y los revisarâ periôdica

mente. 

i 4. (l) Establecerâ y publicara un nomenclâtor de las 

oficinas telegraficas abiertas al servicio internacional, in

cluyendo en él las estaciones radiotelegrâficas terrestres y 

las estaoiones semafôricas, como asimismo anexos periodicos 

de este documento que den a conocer las adiciones y modifica

ciones que deban ser introducidas. 

(2) A fin de asegurar la exactitud de los datos de 

este nomenclâtor, las administraciones estarân en la obligaciôn 

de facilitar a la Secretaria General, al mismo tiempo que los 

nombres de sus oficinas, el nombre de la subdivision territorial 

(provincias, "oomitat", Estado fédéral, canton, etc.), para su 

inserciôn, después del nombre del pais, en la segunda columna 

del nomenclâtor. Sôlo las administraciones de los pequefios 

paises se hallarân exentas del cumplimiento de tal obligaciôn. 

s 5. La Secretaria General publicara, ademâs, un nomenclâ

tor de las vias de radiocomunicaciôn entre puntos fijos. 
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s 6. Aparté de los documentos mencionados en los numéros 

969 a 973, la Secretaria General publicara los documentos si

guientes : 

Cuadro A de las tasas elementales del régimen 

europeo (numéro 176); 

Cuadro B de las tasas elementales del régimen 

extraeuropeo (nûmero 195); 

Cuadro C de las tasas totales del régimen 

europeo; 

Cuadro indicando la aplicaciôn de las disposiciones 

facultativas del Reglamento Telegrâfico Interna

cional, las lenguas propias de la correspondencia 

telegrafica internacional en lenguaje claro, las 

horas légales, etc.; 

Nomenclâtor de los cables que constituyen la red 

submarina del globo; 

Lista de las vias internacionales de telecomuni

caciôn. 
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CAPITULO XXXII 

289 COMITE CONSULTIVO INTERNACIONAL TELEGRAFICO 

Y TELEFONICO (C.C.I.T.T.) 

Artfculo 99 

Comité* Consultivo Internacional Telegrdfico 

v Telefdnico (C.C.I.T.T.) 

Si. El Comité* Consultivo Internacional Telegrdfico y Telefd

nico (C.C.I.T.T.) estarâ* encargado de estudiar y de formular reco

mendaciones sobre problemas técnicos, de explotacidn y de tarifi-

cacidn relativos a la telegrafia, los facsfmiles y la telefonia. 

§ 2. La constituoidn y los ndtodos de trabajo del Comité* Con

sultivo Internatcional Telegrdfico y Telefdnico (C.C.I.T.T.) estdn 

determinados en el articulo 7 del Convenio y en la segunda parte 

del Reglamento General a él anexo. 
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CAPITULO XXXIII 

OTRAS DISPOSICIONES 

Artfculo 100 (no modificado) 

Negativa a aplicar las tarifas reglamentarias 

(1) Los Miembros y Miembros asociados y sus empresas priva

das de explotacidn reconocidas que apliquen las tarifas previstas 

en el Reglamento y en los documentos publicados por la Secretaria 

General, podrdn dejar de aplicar estas tarifas a los Miembros y 

Miembros asociados y a sus empresas privadas de explotacidn re

conocidas que no se ajusten a las tarifas reglamentarias y a las 

notificadas a la Secretaria General. 

(2) Los Miembros y Miembros asociados 0 sus empresas priva

das de explotacidn reconocidas que apliquen esta disposicidn, de

berdn hacerlo sin discriminacidn con relacidn a todos los Miem

bros y Miembros asociados y a sus empresas privadas dc explota

cidn reconocidas a quienes tengan motivos fundados para rehusarles 

el beneficio de sus tarifas. 
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Articulo 101 (no modificado) 

Estipulaciones relativas a las empresas privadas de 

explotacidn 

9 1. Las empresas privadas de explotacidn reconocidas que 

desenvuelvan su actividad dentro de los limites de uno o varios 

pafses Miembros o Miembros asociados y que participen en el ser

vicio internacional, se considerardh desde el punto de vista de 

este servicio, como formando parte intégrante de la red telegrdfi

ca de esos pafses. 

S 2. La aplicacidn por las empresas privadas de explotacidn 

reconocidas de las disposiciones del presente Reglamento que ten

gan un cardoter facultativo estard subordinada a las leyes, regla

mentos oficiales y tratados del pafs o paises en que estas empre

sas desenvuelvan sus actividades. 

§ 3. Las demds empresas privadas de explotacidn gozardn de 

las ventajas reconocidas en el Convenio y en el presente Reglamen

to, siempre que adquieran el compromiso de ajustarse a todas las 

clâusulas obligatorias de los mismos, y previa notificacidn del 

pafs que haya concedido o autorizado la explotacidn. Esta notifi

cacidn se dirigirâ* a la Secretaria General, que la pondrd en cono

cimiento de los Miembros y Miembros asociados. 

§ 4» El compromiso previsto en el numéro 987 deberâ* ser im

puesto a las empresas privadas de explotacidn que unan dos o va

rios paises contratantes entre sf, en la medida en que estdn obli

gadas, por su contrato de concesidn, a someterse en este aspecto 

a las obligaciones prescritas por el pafs que haya otorgado la 

concesidn. 

g 5. Las empresas privadas de explotacidn que soliciten de uno 

cualquiera de los pafses contratantes la autorizacidn de unir sus 

vfas de telecomunicacidn a la red de este pafs, la obtendrân sdlo 

con el compromiso formai de someter la cuantia de sus tarifas a la 

aprobacidn del pafs que otorgue la concesidn y de no aplicar una 
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modificacidn de tarifas sino después de una notificacidn de la Se

oretaria General, que no serd ejecutiva hasta despuds del plazo 

previsto en el articulo 29. 

3 6. Las empresas privadas de explotacidn reconocidas podrdn 

transmitir direotamente a la Secretaria General las notificaciones 

referentes a la apertura, interrupoidn de vfas, etc., a que se re

fieren los numéros 963 y 964. Pero no estardn autorizadas para 

transmitir las que se relacionen con la aplicacidn de las dispo

siciones del articulo 30 del Convenio. 
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Articulo 102 

Relaciones con los paises no Miembros o no 

Miembros asociados de la Unién 

289 i Xm Cuando se establezcan relaciones telegrdficas con 

pafses quo no sean Miembros ni Miembros asociados, o con empre

sas privadas de explotacidn a las que no se imponga por un 

Miombro o por un Miembro asociado el cumplimiento de las dis

posiciones dol apartado 2 dol articulo 19 del Convenio, las 

disposiciones del presente Reglamento se aplicardn invaria-

blemente a las correspondencias en la parte de su recorrido 

por el territorio dc los paises Mienbros o Mienbros asocia

dos, o ouando utilicen cirouitos explotados por enpresas pri

vadas de explotacién reconocidas por estos Miembros o Mien

bros asociados. 

8 2. Las administraciones interesadas fijardn la tasa 

aplicable a esta parte del recorrido. Esta tasa se afiadird 

a la de las administraciones no participantes. 
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CAPITULO XXXIV 

DISPOSICION FINAL 

Articulo 103 

Entrada en vigor del Reglamento 

El presente Reglamento, anexo al Convenio, entrard 

en vigor el • 

En fe de lo oual, los delegados respectivos firman 

el prosente Rcglanento en un ejemplar que quedard depositado 

en los arohivos de la Secretaria General, la cual renitird 

una copia certificada conforme del mismo a cada gobierno 

contratante. 

En Ginebra, a 29 de noviombre de 1958 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
TELEGRAFICA Y TELEFÔNICA 

(GINEBRA, 1958) 

S 
Dooumento N.° 502-S 
20 de noviembre de 1958 
Original: inglés 

SESION PLENARIA 

A C T A 

DE LA 

DECIMA SESION PLENARIA 

. , , Martes^ 18 de noviembre de 1958. a las 5 p.m. 

Présidente : Dr.'Haakan Sterky (Suecia) 

Asuntos tratados: 

1. Actas de la ootava y novena sesiones plenarias (Dooumentos N,°s 264 
y 282). 

2i Primera leotura de textos del Reglamento Telegrdfico. Séptima y ootava 
série de hojas azules (y. Dooumento N,° 275). 

3* Primera lectura de textos del Reglamento Telefdnico. Sexta série de 
hojas azules. 

4, Feoha posible de entrada en vigor del nuevo Reglamento; plazo de presen
tacidn de réservas. 



Documento N.°"302-S. 
Pdgina 2 

Se hallan présentes las Delegaciones de los -siguientes paisesÏ 

Arabia Saudita (Reino Unido); Australia (Federaciôn de); Austria; 
Bélgica; Bielorrusia (R.S.S. de); Birmania (Union de ); Bulgaria (Reûblica 
Popular de); Canadd; Ceildn; Colombia (Repûblica de); Congo Belga y Territo
rio de Ruanda Urundi; Conjunto de Territorios representados por la Oficina 
francesa de Correos y Telecomunicaciones de Ultramar; Corea (Repûblica de); 
Checoeslovaquia; China; Dinamaroa; Espaôa; Estados Unidos de América; 
Etiopia; Finlandia; Francia; Grecia; Hûngara (Repûblica Popular); India 
(Repûblica de la); Indonesia (Repûblica de); Irdn; Irlanda; Islandia; 
Israël (Estado de); Italia; Japon; Jordania (Reino Haohemita de); Libano; 
Libia (Reino Unido de) ; Luxemburgo ; Marruecos (Reino de) ; Mexico ; Ménaco ; 
Noruega; Nueva Zelandia; Paises Bajos; Surinam; Antillas Neerlandesas, 
Nueva Guinea; Pakistdn; Polonia (Repûblica Popular de); Portugal; Provin
cias Portuguesas de Ultramar; Reino Unido de Gran Bretana e Irianda del 
Norte; Repûblica Fédéral Alemana; R.F.P. de Yugoeslavia; R.S.S. de Ucrania; 
Rhodesia y Nyasaland (Federabién de); Rumana (Repûblica Popular); Suddn 
(Repûblica del); Suecia; Suiza (Confederaciôn); Tûnez; Turquia; Unién 
Sudafricana y Territorio de Afrioa del Sudoeste; Union de Repûblicas Socia
listas Sovieticas ; Venezuela (Repûblica de); Viet-Nam (Repûblica del). 

Asisten también a la sesion el Secretario General ad intérim de 
la Unién y el Director del C.C.I.T.T. 

1, Actas de las octava y novena sesiones plenarias (Documentos N. 264. y 282) 

a) Acta de la ootava sesién plenaria (Documento N.° 264.) 

8e aprueba con las siguientes modificaciones: 

Pdgina 2 Suprimase en la lista de las delegaciones présentes: Congo Belga 
y Territorio de Ruanda Urundi. 

Pdgina 5 Sustitùyase la ûltima frase por la siguiente: "El Présidente 
sefiala que el pleno de la Conferencia debe examinar el documento N.° 210 
presentado por las delegaciones de Portugal y Provincias Portuguesas de 
Ultramar. 

Se aprueba el documento N.° 218." 

Pdgira 18 En la sexta linea del segundo pdrrafo, agréguese, después de la 
palabra "prensa", las siguientes: "en algunas de sus relaciones". 

b) Acta de la novena sesién plenaria (Dooumento N.° 282) 

Se aprueba oon las siguientes modificaciones: 

Pdgina L En el penûltimo pdrrafo, sustitùyase la ûltima frase por la 
siguiente: "Se déclara satisfecho de que se haya suprimido el punto 2 
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«del documento N.° 255, puesto que solamente el Consejo de Administracién 
..... tiene competencia para Solucionar este asunto. " 

Pdgina f>- En el segundo pdrrafo> en la cuarta linea léase: "pero naturalmente 
los gastos deben incluirse en el presupuesto de la Conferencia" en vez de 
"a reserva de su aprobacién por la Conferencia". 

• • Pagina 8 En el cuarto pdrrafo^ en la segunda lînea léase: "los delegados 
fle Suecia. Bulgaria e India» en lugar de: "los delegados de Suecia y 
Bulgaria". 

2. Primera lectura de textos del Reglamento Telegrdfico. .Séptima y ootava 

articule 2 séries de ho.ias azules 

.contin.) . 
Articulo 11 a) Séptima série de ho .ias azules 

Articulo 2 Se aprueba. 
(continua-

cidn) § 3. El Sr. Sovet (Bélgica); Présidente de la Comision 1, sugiere 
que se supriman las palabras ttla combinacién de"• 

El delegado de Irlanda considéra que esta supresién haria el 

texto menos claro. 

Por ser esta, al parecer, una cuestidn de traduccién, ya que el 
texto original lo hâbia redactado la Delegacién de la U.R.S.S., se acuerda m 

devolver el § 3 a la Comision de Redacciôn. 

Se aprueba el articulo 11 en las condiciones seôaladas. 

Articulo 15 Se aprueba con ligeras modificaciones de redaccidn la adiciôn de 
un segundo ejemplo de direcciôn telefénica, y la inseroién de un inciso f) 
Direcciôn apartado de correos. antes del § 17. 

Capitulo IX * El Présidente senala que debe también examinarse, en relaeion 
Articulo 34 con el articulo 3L* el documento N.° 275. 

El delegado de Estados Unidos de América apoya firmemente la 
proposicién suiza contenida en el dooumento N.° 275. .. , 

En el curso del debate, el delegado de la U.R.S.S. déclara que 
esta cuestién es muy importante y que cualquier decisidn a que se llegue 
debiera adoptarse por unanimidr.d, de ser posible. Por consiguiente, aunque 
estaba, dispuesto a apoyar la proposicién de Suiza, contenida en el documen
to N.° 275, propone que el pleno de la Conferencia adopte una resolucién 
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en la que se pida al C.C.I.T.T. estudie la posibilidad de introducir ligeras 
modificaciones en el alfabeto telegrdfico N.° 2 con el fin de que pueda 
aplicarse a otros paises que requieran mayor nûmero de signos. La U.R.S.S. 
estd dispuesta a tomar parte activa en esta labor y espéra que podrd crearse 
un nuevo alfabeto que de satisfaccidn a mayor nûmero de pafses que el 
actual. 

El delegado de Estados Unidos de America aprecia el espiritu de 
colaboracidn y de oamaraderîa demostrado por el delegado, de la U.R.S.S. 

El Présidente agradece al delegado de la U.R.S.S. su excelente 
proposicién, motivada por su espiritu de cooperacién y le ruega prépare 
un texto de resolucién para que lo examine el pleno en una proxima sesion. 

El delegado de la U.RJ3.S. se muestra conforme. 

Se aprueba por unanimidad el documento N.° 275» 

En consecuencia, se suprimen los dos primeros y el penûltimo 
apartados de la pdgina 5^ de las hojas azules. 

Se aprueba el articulo 34 en las condiciones indicadas y con 
ligeros cambios de redacciôn. 

b) Octava série de hojas azules 
Capîtulo XVI 
Articula 62 Se aprueba con la adicién en el titulo de: "(Servicio télex)". 

Capitulo XVII bis 
Art. 62 bis El delegado de Libano estima que la redaccién del apartado 1 es 

aigo déficiente y que podria mejorarse, Sugiere asimismo que se agregue 
un apartado en los siguientes términos: "Las empresas privadas de explota
ciôn reconocidas podrdn facilitar este servicio cuando hayan sido autoriza
das para ello por sus administraciones"• 

Esta proposicién no encuentra apoyo, y no se retiene. 

Se aprueba el articulo 62 bis, 

Capitulo XXV El delegado de Irlanda hace observar que la redaccién del § 1 
Articulo 82 no es clara, por lo que se devuelve este apartado a la Comision de Redacciôn. 

Se entabla un debate sobre la indicaciôn de servicio tasada 
=<TELEX»* Se sugiere que se utilioe la abreviatura =TX=,' pero el delepado 
de Dinamarca, el .Sr. Sobet (Bélgica), Présidente de la Comisién 1 y el 
delegado de la Repûblica Fédéral Alemana estiman que podria producirse 
una confusion en la transmisiôn entre =TP= y =TX=. 
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Articule 34 
(Cont*) 

Artîculo 36 

Artioulo 37 

Artîculo 38 

Articulo 39 

Articulo 41 

Artioulo 42 

Tras un brève debate, se acuerda por unanimidad adoptar la 
proposicidn del Présidente de la Comision 1 de que se utilice la indica
ciôn =TL3e=. 

Se remite la cuestién a la Comision de Redaccién, ya que esta 
nueva indicaciôn debe introducirse en distintas partes del Reglamento 
Telegrdfico. 

Se aprueba el articulo 82 con la modificaoién senalada. 

El delegado de Italia indica que puesto que se ha decidido 
mantener signos distintos para los paréntesis izquierdo y derecho en el 
alfabeto telegrdfioo N,° 2, deberia establecerse una senal de Morse para 
cerrar el paréntesis, que es de uso corriente. 

Después de un debate, el delegado de Italia sugiere que se uti
lice el signo „ • m _ * para el paréntesis de la izquierda y el signo 
^. — _ , — para el paréntesis de la derecha. 

Se adopta nor unanimidad esta sugestién. 

Se aprueba el articulo 34 (continuaciôn), oon la modificaciôn 
senalada. 

Se suprime el § 0. 

En el § 11 se acuerda sustituir la referencia al Apéndice N,° 1 
por una referencia al volumen de oédigo que publicard la Secretaria General. 

La Comisién de Redaccién hard la correspondiente modificacién 
en el Reglamento. 

Se aprueba el articulo 36 con las modificaciones sefialadas 
y ligeros cambios de redaociôn. 

Se aprueba-» 

Se aprueba. 

Se aprueba. 

Se aprueba con modificaciones de redaccién. 

Se aprnefau 



3. 

Capitulo II 
Articulos 2, 
25, 33, 34, 
36, 37, 38, 
39, 39 bis, 
40 y 41 

Capitulo XI 
Articulo "54 

Artîculo 55 

Resolucién 
' N,° 2 

Lm 

Dpj 
Pdgina 

Primera jLeotura de ̂ os textos dç?. Reglamento TejLeféniooy 
de ho.ias azules. 

Sepcba seri,e 

Se aprueba con ligeras modificaciones. de redaccién. 

S e aprueba oon la adiciôn de la Lista de los términos esenciales 
empleados en el campo de las telecomunicaciones y la lista de cédigos • 
que pnblioard la Seoretaria General. 

Se aprueba. 

Se. aprueba. 

Fecha probable de entrada en vigor de los nuevos Reglamentos: plazo para 
la presentacidn de réservas. 

El Présidente explica que, puesto que se aproxima el final de la 
Conferencia, ha llegado el momento de reflexionar sobre la feoha de 
puesta en vigor de los Reglamentos revisados. Teniendo en cuenta la la
bor que supondrd para las administraciones el promulgar en sus paises 
los Reglamentos revisados, y las. importantes conferencias que han de ce
lebrarse en 1959» orée que el 1.° de enero de i960 podria ser una feoha 
adecuada para la entrada en vigor de los nuevos Reglamentos. Pide a los 
delegados méditen sobre la ouestion para poder adoptar una rdpida deoision 
en una préxima sesién plenaria. 

Sugiere también que las delegaciones depositen oualquier reserva 
que deseen formular aceroa de los Reglamentos revisados, a ser posible 
antes del préximo martes, 25 de noviembre, para que puedan traducirse 
y publicarse con anterioridad suficiente a la firma de las Actas finales. 

Se levanta la sesion a las 5.35 p.m. 

El Belater, El Secretario do la Conferencia, 

H. Heaton L. V. Lewis 

El Présidente^ 

Haakan Sterky 
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T E L E G R A F I C A Y T E L E F O N I C A Documento H.» ro-s 
20 de noviembre de 1958 

(GINEBRA, 1958) Original: inglés 

SESION PLENARIA 

Nota: Este dooumento sustituye al documento N.d 251 

ARABIA SAUDITA. JORDANIA. LIBIA. SUDAN 

Y REPUBLICA ARABE UNIDA 

RESERVAS SOBRE EL REGLAMENTO TELEFONICO 

Articulo 9, I 1, del capitulo VI 

Las Delegaciones de los paises citados formulan en el presente 
documento sus réservas en contra de los términos en que se halla redactado 
el inciso c), § 1 (l), del artfoulo 9 del Reglamento Telefénioo. 

A nuestro juicio, dicho inciso deberia leerse asi: 

11 o) Jefe de un territorio bajo la tutela de las Naciones Unidas." 

En la prôxima Conferencia de plenipotenciarios se someterâ una 
proposiciôn para que se modifique la definiciôn de los telegramas de Estado 
y de las conferencias de Estado. 

Motivos 

Nos damos perfecta cuenta de que las definiciones a que se refie
re el articulo 9 figuran en el Anexo 3 al Convenio y de que, por consiguien
te, sôlo puede modificarias la Conferencia de plenipotenciarios. Sin em
bargo, estimamos que los términos mencionados en el i 1, a) y b ) , son su
ficientes para lograr la finalidad perseguida con el establecimiento de las 
définioiones objeto de nuestra reserva. 

Asi, pues, tenemos el propôsito de someter oportunamente la pro
posiciôn arriba mencionada para que se suprima la parte indicada y se efec
tùen las modificaciones correspondientes. 

Deseamos que se haga constar nuestra reserva en el Protocolo final 
del Reglamento Telefénioo. 
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S 

SESIÔN PLENARIA 

Nota: Este documento sustituye al documento N.° 252. 

ARABIA SAUDITA. JORDANIA. LIBIA. SUDAN 

Y REPÛBLICA ARABE UNIDA 

REÛ3RVAS SOBRE EL REGLAMENTO TELEGRÂFICO 

Articulo 83, i 1, del capitulo XXVI 

Las Delegaciones de los paises citados formulan en el presente 
documento sus réservas en contra de los términos en que se halla redactado 
el inciso c), I 1, del articulo 83 del Reglamento Telegrâfico. 

A nuestro juicio, dicho inciso deberia leerse asi: 

"c) Jefe de un territorio bajo la tutela de las Naciones Unidas." 

En la prôxima Conferencia de plenipotenciarios se someterâ una 
proposiciôn para que se modifique la definiciôn de los telegramas de Estado 
y de las conferencias de Estado. 

Motivos 

Nos damos perfecta cuenta de que las definiciones a que se refie
re el articulo 83 figuran en el anexo 3 al Convenio y de que, por consi
guiente, sôlo puede modificarlas la Conferencia de plenipotenciarios. Sin 
embargo, estimamos que los términos mencionados en el I 1, a) y b), son su
ficientes para lograr la finalidad perseguida con el establecimiento de las 
definiciones objeto de nuestra reserva. 

Asi, pues, tenemos el propôsito de someter oportunamente la propo
siciôn arriba mencionada para que se suprima la parte indicada y se efectùen 
las modificaciones correspondientes. 

Deseamos que se haga constar nuestra reserva en el Protocolo final 
del Reglamento Telegrâfico. 
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Documento N.° 305-S 
20 de noviembre de 1958 
Original: ing lé s 

SESION PLENARIA 

S 

ORDM DEL DIA 

1 3 . a SESION PLENARIA 

Viernes, 21 de noviembre, a las 3 p.m. 

1. Acta de la 10.a sesidn plenaria (Documento N.° 302). 

2. Primera lectura de textos del Reglamento Telegrdfioo (ll.a y 12.a séries 
de hojas azules). 

3. Primera lectura de textos del Reglamento Telefônico (8.* série de hojas 
azules). 

4» Sugestién de que se publique un cuadro con la oorrespondencia entre los 
pdrrafos de los Reglamentos de Paris (1949) y los de Ginebra (1958) (Do
cumento N#° 291). 

5» Declaracién para incluir en los Protocolos finales (Documento N.° 299). 

6. Réservas al Reglamento Telegrdfico (Documento N.° 297). 

7. Otros asuntos. 
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TELEGRAFICA Y TELEFÔNICA 

(GINEBRA, 1958) 

S 
Documento N.° 306-S 
20 de noviembre de 1958 

COMISION 6 

RTg-S 

DECIMOCUARTA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS A LA 
COMISION DE REDACCION 

CAPI'TULO XVIII 

SERVICIO FOTOTELEGRÂFICO 

Se invita a la Comisién de redaccién a que para el examen de 

los artfculos 63, 66, 66 bis, 67, 68, 69, 70 y 71, se remita al anexo al 

documento N.° 295, y para los ejemplos del cémputo de palabras, al anexo 

al documento N,° 296. 
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S 
Documento N.o 307-S 
20 de noviembre de 1958 
Original: francés/inglés 

PROPOSICION 

SESION PLENARIA 

Los paises siguientes: Australia, Austria, Bélgica, Dinamarca, 
Francia, Italia, Paises Bajos, Portugal, Reino Unido, Repûblica Fédéral 
Alemana, Suecia, Suiza y Yugoeslavia proponen la inclusion en el RTf, por 
analogia con los articulos 29 ter y 29 quater, relativos a las transmisio
nes radiofénioas y televisuales, un articulo 29 cinquies referente a las 
transmisiones fototelegrdficas por circuitos utilizados normalmente para 
el trâfico telefônico. 

Este articulo podria estar concebido como sigue: 

Articulo 29 cinquies 

Transmisiones fototelegrdficas 

Se denomina "estacién fototelegrdfica pûblica" y "estacién foto
telegrâfica privada" a la instalaciôn fototelegrdfica fija o mévil explo
tada por una administracién o empresa privada de explotacién reconocida y 
por un organismo privado, respectivamente. 

Salvo acuerdo particular, las transmisiones fototelegrdficas en
tre dos "estaciones fototelegrdficas privadas" o entre una "estaciôn foto
telegrdfica privada" (de salida) y una estacién fototelegrdfica pûblica 
(de destino) estardn sometidas a la reglamentacién de principio aplicable 
a las comunicaciones (y conferencias) telefénicas. 

Las administraciones o empresas privadas de explotacién recono
cidas interesadas fijarân de comûn acuerdo las modalidades peculiares de 
ejecuciôn de esas transmisiones, teniendo en cuenta las Recomendaciones 
del C.C.I.T.T. 
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S 
Documento N.° 308-S 
20 de noviembre de 1958 
Original: espanol 

SESION PLENARIA 

COLOMBIA - VENEZUELA 

RESERVA 

Las Delegaciones de Colombia y de Venezuela, en el momento de 
firmar el Reglamento Telegrdfico, declaran que no pueden aceptar ninguna 
obligaciôn respecto al minimo de catorce (14) palabras para los telegramas 
de prensa (articulo 77, pdrrafo 4). 
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TELEGRAFICA Y TELEFÔNICA 

(GINEBRA, 1958) 

S 
Documento N.e 30ft-S 
21 de noviembre de 1958 
Original: francés 

SESI0N PLENARIA 

RESERVAS 

PORTUGAL. PROVINCIAS PORTUGUESAS DE ULTRAMAR 

m i
 L o s delegados de Portugal v de las Provincias Portuffassag de 

Ul^amar declaran formalmente que la firma por ellos del Reglamento~Te~le-
grdfioo (Revisidn de Ginebra, 1958) no significa que en sus relaciones 
con un pafs, cualquiera que este sea, acepten ninguna disposicidn ni obli
gacidn de dicho Reglamento y de los apéndices y resolueiones anexos al 
mismo que el propio pais no acepte sin reserva. 

Las delegaciones mencionadas reservan, ademds, el derecho de sus 
administraciones de estableoer la igualdad de la tarifa expresada en fran
cos oro, en los dos sewtidos de cada relaciôn sa el caso de que algunos pai-

S ï f î S i n ^ ï T îaS d ^ s , i C i ° ? e S de,los i i 4, 5 y 6 (segunda frase) del 
artîeulo del Reglamento Telegrdfico (Revisidn de Ginebra, 1958) relativo 
a la composicidn de la tarifa y équivalentes monetarios." 
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(G INEBRA, 1958) 

S 
Documento N.° 310-S 
21 de noviembre de 1958 
Original: francés 

SESldN PLENARIA 

ACTA DE LA UNDECIMA SESION PLENARIA 

Miércoles, 19 de noviembre de 1958, a las 3 a.m. 

Présidente : Dr. Haakan Sterky (Sueoia) 

Asuntos tratados: 

Primera lectura de textos del Reglamento Telegrdfioo: 9.a série 
de hojas azules. 
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Se hallan présentes en la sesién las Delegaciones de los siguien
tes paises: 

Arabia Saudita (Reino de), Australia (Federaciôn de), Austria, Bélgica, 
Bielorrusia (Repûblica Socialista Soviética de), Birmania (Union de), 
Bulgaria (Repûblica Popular de), Canadd, Ceildn, Colombia (Repûblica de), 
Congo Belga y Territorio de Ruanda-Urundi, Conjunto de Territorios represen
tados por la Oficina francesa de Correos y Telecomunicaciones de Ultramar, 
Corea (Repûblica de), Checoeslovaquia, China, Dinamarca, El Salvador (Repû
blica de), Espana, Estados Unidos de América, Etiopia, Finlandia, Francia, 
Grecia, Hûngara (Repûblica Popular), India (Repûblica de la), Indonesia, 
(Repûblica de), Irdn, Irlande. Islandia, Israël (Estado de), Italia, Japon, 
Libano, Libia (Reino Unido de), Luxemburgo, Marruecos (Reino de), Mexico, 
Monaco, Noruega, Nueva Zelandia, Paises Bajos, Surinam, Antillas Neerlandesas 
y Nueva Guinea, Pakistdn, Polonia (Repûblica Popular de), Portugal, Provin
cias Portuguesas de Ultramar, Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte, 
Repûblica Fédéral Alemana, R.F.P. de Yugoeslavia, R.S.S. de Ucrania, Rhodesia 
y Nyasaland (Federaciôn de), Rumana (Repûblica Popular), Suddn (Repûblica del), 
Êjuecia, Suiza (Confederaciôn), Turquia, Unién Sudafricana y Territorio de 
Africa del Sudoeste, Unién de Repûblicas Socialistas Sovieticas, Venezuela, 
(Repûblica de), Viet-Nam (Repûblica del). 

Asisten también a la sesién el Secretario General ad intérim de 
la Unién y el Director del C.C.I.T.T. 

E 1 Présidente pone a debate la 9. série de textos del Reglamento 
Telegrdfico (hojas azules) e indica que el Sr. Lewis, Secretario de la Con
ferencia, ird dando lectura de las modificaciones que han presentado cier
tas delegaciones« 

El Sr. Lewis. Seoretario de la Conferencia, ruega a los interesa
dos que, si, por inadvertencia, omitiera dar lectura a alguna modificacién, 
se sirvan senaldrselo si estiman que se trata de una modificacién importante. 
Con el fin de ganar tiempo, el Sr. Lewis no hard mencién de las erratas de 
imprenta de importancia secundaria que afecten a una sola lengua. Omitird 
también algunas sugestiones que, a su juicio, se deban a un malentendido. 
En todo caso, la Secretaria tomard nota con el mayor cuidado de cuantas 
modificaciones se le presenten y, en su caso, el Sr. Lewis se pondrd en 

, contacto con los delegados al final de la sesién para precisar los puntos 
CAPITULO VI sobre los que pudiera subsistir alguna duda. 
Artfculo 18 
i 1 (l) El delegado de Suecia sefiala que para tener en cuenta todas las 

categorias de mensajes transmitidos y, en especial, los transmitidos por 
el servicio télex, convendria anadir después de las palabras "en su minuta" 
las palabras "o dicte al empleado tasador". 

El Sr. Drevet (Francia), Présidente de la Comisién de redaccién, 
aun cuando estima en su valor las razones alegadas por el delegado de Suecia, 
hace observar que la palabra "dicte" se aplica a los mensajes transmitidos 
por teléfono, pero no a los transmitidos por télex por hilo privado. 
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El Présidente. después de hacer observar que la modificacién pro
puesta por el delegado de Suecia se acepta en cuanto al fondo, propone que 
este texto se remita a la Comisién de redaccién, que tendrd en cuenta todes 
los medios posibles de transmisién. 

Asi se acuerda. 

s 
s 4 El delegado de la U.R.S.S. estima que conviene precisar la natu

raleza de la seflal que ha de separar cada una de las secciones de cincuenta 
palabras, como se indica en el nûmero 317 del actual Reglamento. 

Se adopta esta proposicién. 

Se adopta el articulo 18 con las modificaciones senaladas. 

Articulo 19 Los delegados de la R.P. de Bulgaria. Congo Belga y Reino Unido. 
asi como el Sr. Lewis, sugieren algunas modificaciones de forma que se 
remiten a la Comisién de redaccién. 

El delegado de la R.S.S. de Ucrania déclara no estar de acuerdo 
con el principio del § 3 del texto inglés, que se remite también a la Comi
sién de redaccién. 

Se' adopta el articulo 19 con las modificaciones indicadas. 
Articulo 20 
S 1 aj El delegado del Reino Unido sefiala que se ha omitido el miembro 

de frase "pero que no constituyan una reunién o una contraccién de palabras 
ni una expresiôn contraria al uso de la lengua a la que pertenezoan". 

E 1 Sr. Drevet (Francia), Présidente de la Comisién de redaccién, 
déclara que esta supresién se ha decidido por gran mayoria en la Comisién 6. 

Se adopta la proposioiôn del Reino Unido. 

Tras un debate en el que participan los delegados dèl Reino Unido. 
Suecia y Canadd. se acuerda anadir en el mismo pdrrafo (texto francés) la 
palabra "autre" entre "tout" y "mot". 

s 2 (l) El delegado de Dinamarca propone que se reùnan en uno solo los 
incisos a), b,), cj etc., y da lectura al nuevo texto. Se remite esta pro
posicién a la Comisién de redaccién, con algunas otras modificaciones de 
forma sefialadas por" los delegados de Colombia (texto espafiol) y Reino Unido 
y por el Sr. Lewis. 

Se adopta el articulo 20 con las modifioaciones sefialadas. 

Artioulo 21 Se adopta sin debate. 

Articulo 22 Se adopta previa correcciôn de una errata de imprenta. 

Articulo 23 Se adopta con algunas modificaciones de forma sugeridas por los 
delegados de Suiza, Bélgica y U.R.S.S.. en la inteligencia de que el nûmero 
de palabras en el texto del aviso de servicio que figura en el § 4 se com-
pletard, en su caso, después de examinarse el documento 292, que contiene 
una nueva proposicién, y que se inscribird en el Orden del dia de una préxima 
sesién plenaria. 
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Art* 46 bis Se adopta con una modificacién de redaccién en el texto francés 
propuesta por el delegado de Suiza. 

Artfculo 40 Se adopta con algunas modificaciones de forma propuestas por el 
Sr. Lewis y por los delegados del Reino Unido. Bélgica. Suecia. Dinamarca. 
R.P. de Bulgaria v Canadd. que se remiten a la Comisién de redaccién, y a 
reserva del examen del documento N.° 292. 

El delegado de Italia hace la declaracién siguiente: 

" Al concluirse el examen del Capftulo VI, 0 al menos de la parte 
esencial de este Capitulo, desearia formular algunas observaciones con res
pecto al cômputo de palabras. 

" Italia habia presentado sobre este asunto una proposicién en cier
to modo revolucionaria. Por considerar que la situacién no estd aûn madura 
para poder procederse a un cambio radical y que nuestra proposicién no cuen
ta con los sufragios de la mayorfa de las delegaciones, la hemos retirado. 
No obstante, aun cuando apreciamos el valor de los trabajos realizados por 
la presente Conferencia sobre bases tradicionales, estimamos que esta cues
tiôn no puede darse por resuelta. Nos proponemos, pues, presentar a la Con* 
ferencia un proyecto de resolucién dando mandato al C.C.I.T.T. para prose-

, guir el estudio de la cuestién del cémputo de palabras." 
CAPITULO XII 
Articulo 47 Se adopta con algunas correcciones tipograficas en el texto in

glés y una modificacién de forma en el texto francés que se remiten a la 
Comisién de redaccién. 

Fin del 
Articule 87 El delegado del Reino Unido propone que se modifique en la forma 

siguiente el inciso g bis en bastardilla: "Seran aplicables las disposi
ciones de los numéros 858 a 860; en los casos previstos en los numéros 858 
y 860, se reembolsard la tasa por servicios especiales y la tasa por la 
menciôn de servicio tasada". 

Esta modificacién y otras de forma que proponen los delegados 
del Congo Belga y de Colombia se remiten a la Comisién de redaccién. 

Se adopta con esta reserva el fin del articulo 87» 

Articulo 88 Se adopta * suprimiendo las palabras "por giro postal", del apar
tado 8, como consecuencia de la proposicién del delegado del Congo Belga. 
apoyada por el delegado de Colombia. 

Articulo 89 
I l.(l)y (3) El delegado del Canada estima que entre estos dos pdrrafos existe 

una contradicciôn. En efecto, segûn el 1 1 (l), corre a cargo de la admi
nistracién 0 empresa privada de explotaciôn reconocida el reembolso de las 
tasas hasta un limite de 10 francos. En cambio, segûn el S 1 (3), en este 
tope no estdn comprendidas las tasas terrestres y de a bordo, si se trata 
de un radiotelegrama. 
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El delegado del Canadd oita el caso de un mensaje enviado desde 
Montréal u Ottawa a un barco en navegacion por una estacién costera cana
diense, cuyas tasas por palabra serian las siguientes: 20 céntimos por la 
tasa terrestre, 60 céntimos por la tasa costera y 40 céntimos por la tasa 
de a bordo, o sea 1,20 francos en total*. 

Por tanto, si al determinar el limite de 10 frs especificado en 
• el i 1 (l), no se tiene en cuenta la parte de la tasa correspondiente a la 
transmisién radioelectrica, solamente se tomard en consideraciôn la fracciôn 
correspondiente a la tasa terrestre, a saber, 20 céntimos, de tal modo que 
las empresas privadas de explotacién reconocidas tendrian que reembolsar 
una suma que podria llegar a 60 frs, sin ninguna esperanza de reembolso por 
parte de las administraciones o compafifas privadas que exploten las estacio
nes costeras y de a bordo. 

El delegado del Canadd propone, pues, que se supriman las palabras 
"y si se trata de un radiotelegrama, con exclusién también de las tasas te
rrestres y de a bordo". 

El delegado de Estados Unidos de América apoya la proposicién del 
delegado del Canada. 

El delegado del Reino Unido hace observar que la diferencia pro
cède ùnicamente del hecho de haberse ampliado de 5 a 10 francos el importe 
del reembolso. No cabe duda de que en el caso de un mensaje transmitido 
desde el Reino Unido al Canadd cuyo importe no excéda de 10 francos, ol 
Reino Unido efectuard el reembolso. 

Al no formularse ninguna otra objeciôn contra la proposicién del 
delegado del Canadd, se acuerda suprimir las palabras "y, si se trata de un 
radiotelegrama, con exclusién también de las tasas terrestres y de a bordo". 

E 1 Sr. Sovet (Bélgica), Présidente de la Comisién 1, indica que 
como consecuencia de la adopcién de la proposicién N.° 1303» de Suecia, 
convendria modificar el I 5 en la forma siguiente: "Esta disposicién no se 
aplicard al caso en que la administracién o empresa privada de explotacién 
reconocida de destino efectùe el reembolso o dé lugar a él". 

Se aprueba esta modificacién. 

Teniendo en cuenta las modificaciones anteriores, se adopta el 
texto del articulo 89« 

Articulo 90 Se adopta sin comentarios. 

Articule sin 
nûmero Telegramas relativos a las personas protegidas en tiempo de guerra 

nor los Convenios de Ginobra. de 12 de agosto de 1949. 
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2 (l) El delegado del Congo Belga propone que se supriman las palabras 
"acuse de recibo postal". 

2 (2) ' El delegado de Bélgica propone que se suprima "(=PCP=)", 

8e adopta este articulo con estas enmiendas y algunas modifica
ciones de forma propuestas por el Sr. Lewis y el delegado de China. 

Se levanta la sesién a las 4.50 p.m. 

El Relator, El Secretario de la Conferencia, El Présidente, 

E. Baieff L.V. Lewis Haakan Sterky 
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Se hallan présentes en la sesiôn las Delegaciones de los siguien
tes paises: 

Arabia Saudita (Reino de), Australia (Federaciôn de), Austria, Bélgica, 
Bielorrusia (Repûblica Socialistas Soviética de), Birmania (Union de), 
Bulgaria (Repûblica Popular de), Canadd, Ceildn, Colombia (Repûblica de), 
Congo Belga y Territorio de Ruanda-Urundi, Conjunto de Territorios repre
sentados por la Oficina francesa de Correos y Telecomunicaciones de Ultra
mar, Corea (Repûblica de), Checoeslovaquia, China, Dinamarca, Espafia, 
Estados Unidos de América, Etiopia, Finlandia, Francia, Grecia, Hûngara 
(Repûblica Popular), India (Repûblica de la), Indonesia (Repûblica de), 
Iran, Irlanda, Islandia, Israël (Estado de), Italia, Japon, Jordania (Reino 
Hachemita de), Libano, Luxemburgo, Marruecos (Reino de), Mexico, Monaco, 
Noruega, Nueva Zelandia, Paises Bajos, Surinam, Antillas Neerlandesas, 
Nueva Guinea, Pakistan, Polonia (Repûblica Popular de), Portugal, Provincias 
Portuguesas de Ultramar, Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte, 
Repûblica Fédéral Alemana, Repûblica Federativa Popular de Yugoeslavia, 
R.S.S. de Ucrania, Rhodesia y Nyasaland (Federaciôn de), Rumana (Repûblica 
Popular), Suddn (Repûblica del), Suecia, Suiza (Confederaciôn), Turquia, 
Unién Sudafricana y Territorio de Xfrica del Sudoeste, Unién de Repûblicas 
Socialistas Sovieticas, Venezuela (Repûblica de), Viet-Nam (Repûblica del). 

Se hallan también présentes el Secretario General ad intérim de 
la U.I.T. y el Director del C.C.I.T.T. 

/ a 
1, Primera lectura de textos del Reglamento Telegrdfico (10. série de ho.ias 

azules). 
CAPITULO X 
Artfculo 35 El delegado de Bélgica manifiesta que como la Comisién 2 ha apro

bado la creaciôn de una nueva categoria de telegramas, denominados RCT, de
beria menciondrsela en el articulo 35. Propone, en consecuencia, que se 
incluyan las palabras "telegramas RCT urgentes" después de "telegramas pri
vados urgentes", en el I 1, f), y las palabras "telegramas RCT ordinarios" 
después de "telegramas privados ordinarios", en el i 1, h). Senala también 
que en la lista que figura en el articulo 35 no figuran los telegramas giro 
por considerarse que entran dentro de los telegramas privados ordinarios o 
de los telegramas privados urgentes. 

Se adopta la proposiciôn belga. 

El delegado de China propone que en la lista se incluyan los te
legramas de las Naciones Unidas con prioridad especial después de los tele
gramas SVH, lo que estaria de acuerdo con la decisién adoptada por la Comi
sién 1. 

El delegado de Bélgica se muestra conforme y propone que taies 
telegramas constituyan un nuevo inciso, el a) bis. Indica que, en virtud 
del Convenio de Buenos Aires, dichos telegramas de las Naciones Unidas deben 
mencionarse inmediatamente después de los relacionados con la seguridad de 
la vida humana. 

Se adoptan las proposiciones china y belga. 
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Se aprueba el articulo 35 con las modificaciones sefialadas. 

Articulo 40 Se aprueba. 

" Articulo 43 Se aprueba. excepciôn hecha del i 9, que, a propuesta del delefladp, 
de Bélgica. queda pendiente para introducir una version enmendada y aproba
da por la Comisién 1. 

Articulo 44 Se aprueba con las modificaciones de redaccién propuestas por el 
delegado de Bélgica. 

Articulo 45 Se aprueba. 
mf 

Articulo 46 El delegado de Dinamarca recuerda que la Comisién 1 ha acordado 
que en el nuevo articulo 46 se incluyan los numéros 412 y 413 del Reglamento 
Telegrdfico, révision de Paris. 

El Sr. Drevet (Francia), Présidente de la Comisién de redaccidn, 
explica que la Comisién de redaccién ha tomado ya nota de este punto y que 
en el nuevo articulo 46 se haran las adiciones correspondientes. 

Se aprueba el articulo 46 asi enmendado. 
CAPITULO XXII , _.,_, m , . , „ 
Articulo 75 El aelepido de Canadd estima que habiendose utilizado en el articu

lo 41 del Reglamento Telefônico la expresiôn "radiodifusién sonora y tele
visual", deberia utilizarse también en los § § 1 y 2 de este articulo y en 
los § S 1 y 2 del articulo 76 esta misma expresiôn en lugar de "radiodifusiôn . 

El Présidente esté de acuerdo en que esta cuestiôn es de impor
tancia, aun cuando se trate de una cuestiôn de redaccién. 

El delegado de Colombia se pregunta si la nueva expresiôn no esta
ria en contradicciôn con la definiciôn de servicio de radiodifusién que fi
gura en el anexo 3 del Convenio. 

. El Présidente después de dar lectura a esta definiciôn manifiesta 
que no crée que haya contradicciôn entre ambas. 

El delegado de Francia no estd conformé con que se utilice la 
expresiôn "radiodifusiôn s'onora y televisual" en el articulo 75 del Regla-

• mento Telegrdfico. No se trata de un caso andlogo al del Reglamento Tele
fénico, donde era cuestiôn ùnicamente de facilitar circuitos telefonicos. 
Las facilidades concedidas a los telegramas de prensa se refieren a la di
fusiôn de las noticias por la*prensa 0 por la radiodifusién, pero no cree# 
que haya necesidad de extenderlas a la télévision. Estima, en consecuencia, 
que debe mantenerse el articulo 75 en su forma actual. 

El delegado de los Paises Ba.ios- no estd de acuerdo con la opinién 
del delegado de Francia. Durante las ûltimas elecciones celebradas en su 
pais, se presentaron en las pantallas de télévision mensajes télex con los 
ûltimos resultados. 
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El delegado de los Estados Unidos apoya la proposicién canadiense. 
No cabe duda que las noticias recibidas estan frecuentemente destinadas a 
la difusiôn por télévision. 

Se adopta la proposiciôn canadiense. 

El delegado de Bélgica estima que, como consecuencia de la adop
ciôn de la proposiciôn canadiense, deberân modificarse gran nûmero de 
apartados. 

Se aprueba el articulo 75 con las modificaciones senaladas y con 
las modificaciones de redacciôn propuestas por los delegados de Canada y, 
Francia. 

Articulo 76 Se anrueba con modificaciones de redacciôn propuestas nor el 

delegado de Canadd. 

Artfculo 77 Se aprueba. 

Articulo 78 Se aprueba. 

Articulo 79 Se aprueba. 

CAPÎTULO XXIX 
Articulo 91 Se aprueba. 

Articulo 92 Se aprueba con una posible modificaciôn de redaccién propuesta 
por el delegado de Canada. 

Articulo 93 Se aprueba. 

Articulo 94 El Sr. Drevet (Francia), Présidente de la Comisién de redaccién, 
explica que la Comisiôn de redacciôn ha acordado dejar al pleno de la Confe
rencia la elecciôn entre dos posibles redacciones del § 5. 

El Sr. Langenberger (Suiza), Présidente de la Comisiôn 3, dice q^ 
la Comisiôn 3 ha manifestado su preferencia por el segundo texto propuesto, 
a saber "la administraciôn o empresa privada de explotacién reconocida 
acreedora tendra derecho a exigir intereses". Propone, en consecuencia, 
que se adopte esta ûltima redacciôn, 

Asi se acuerda. 

Se aprueba el articulo 94 en la forma indicada y con posibles 
modificaciones dc redacciôn propuestas por los delegados de Suiza, Francia, 
Suecia. Nueva Zelandia y Dinamarca. 

Ruego N.° 6 Se aprueba con una modificaciôn de redaccién propuesta por el 
delegado de Nueva Zelandia. 
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Ruego N,° 7 Se aprueba. a reserva de los cambios de redaccién propuestos por 
los delegados de Suecia e Italia. 

2. Primera lectura de texto del Reglamento Telefénico (7. série de ho.ias 
azules).. 

Articulo 5 Aprobado. 

Articulo 38 Aprobado. a réserva de los cambios de redacoiôn propuestos por 
los delegados de Portugal. China. U.R.S.S.. Francia y Dinamarca. 

Articulo 49 Aprobado. a reserva de un cambio de redaccién propuesto por el 
delegado de Iran. 

CAPÎTULO X 
*-rticulo 50 Aprobado. 

3. Inclusion del nûmero de palabras en el predmbulo de los avisos de servicio 
(Documento N.° 292)" 

El Présidente recuerda que la cuestién de introducir el nûmero de 
. palabras en el predmbulo de los avisos de servicio se discutiô en las 21. 

y 22.a sesiones de la Comisiôn 1 (Documentos N.os 287 y 289) y que se de
cidiô esta inclusion. La proposicién presentada posteriormente para modi
ficar el alcance de la decisién fue rechazada, ya que el autor de la pri
mitiva manifesté que la decisién no tendria efecto alguno si se aceptase 
la segunda propuesta. La Delegacién de Estados Unidos propone ahora en 
el documento N.° 292 que el pleno anule la decisién adoptada por la Comisién 1, 

El delegado de Estados Unidos indica que el argumento mds impor
tante contenido en el documento N.° 292 es que las ventajas résultantes de 
indicar en el preâmbulo de los avisos de servicio el nûmero de palabras no 
compensaban las desventajas 

El delegado del Congo Bélga déclara que apoya los puntos de vista 
formulados en el documento N.° 292, ya que, como declarô en la Comisiôn 1, 
su Administraciôn no puede aceptar el principio contenido en la proposi
cién N.° 566. 

El contar las palabras de los avisos de servicio en las oficinas 
de entrada y salida ocasionarîa embotellamiento, especialmente durante las 
horas de mayor trâfico. Sobre todo, hay que tener en cuenta que el recuento 
de palabras résulta dificil dada la naturaleza especial de los textos de 
los avisos de servicio. 

Aunque estd de acuerdo en que hay que tender hacia la normaliza
ciôn, no se puede perseguir este objetivo cuando da lugar a complicaciones. 

El delegado de Italia recuerda que la Comisiôn 1 adopté la pro
posicién N.° 566 por 31 votos contra 4 y 3 abstenciones, y que fue recha
zada por gran mayoria una enmienda del Congo Belga tendiente a que sus dis
posiciones tuviesen cardeter facultativo. 
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En aquella ocasién, explicô las razones que habfan impulsado a 
la Delegacién italiana a presentar la proposicién N.° 566. La primera era 
conseguir una mayor exactitud, porque si-no se indica el numéro de palabras 
es imposible saber si ha habido omisiones en la transmisiôn. La segunda 
era que la Delegacién italiana crée que deben establecerse reglas unifor
mes en materia de cômputo de palabras. En los telegramas ordinarios, la 
indicaciôn del nûmero de palabras es obligatorio, y en muchas relaciones 
en el predmbulo figuran dos numéros. Por consiguiente, uno de los fines 
de la proposiciôn era establecer un sistema uniforme que estd ya parcial
mente en vigor. Estima que las dificultades técnicas mencionadas en el 
documento N.° '292 no corresponden a la situacién existente y que en muchas 
centrales americanas se transmiten los avisos de servicio con el nûmero de 
palabras. Por tanto, crée que debe adoptarse la proposioiôn N,° 566. 

El delegado de Suiza manifiesta que apoya la opinién expresada 
en el documento N.° 292. 

El delegado de China indica que su Delegacién apoya el principio 
de la normalizaciôn. Sin embargo, el problema del nûmero de palabras en 
los avisos de servicio es simplemente de tipo prâctieo. A menudo, los avisos 
de servicio son muy importantes y tienen prioridad sobre los telegramas de 
prensa y otros telegramas privados; por tanto, es preciso .que puedan ser 
transmitidos con celeridad y sin duda alguna el cémputo de las palabras 
implicard ciertas demoras. 

Ademâs, normalmente los avisos de servicio son cortos, de modo 
que no es dificil comprobar si falta alguna palabra. Senala igualmente 
que durante muchos aflos se han transmitido avisos de Servicio sin indicar 
el numéro de palabras y que ello no ha dado lugar a dificultades. 

îor todas estas razones, 'opina que no debe ser obligatoria la 
inclusion del nûmero de palabras en los avisos de servicio. 

El delegado de Francia estima que se debe mantener el statu quo 
y que no debe figurar en los avisos de servicio el nûmero de las palabras. 

El delegado de Italia indica que, aunque cree que debiera mante
nerse la proposiciôn N,° 566, estd dispuesto a aceptar la inclusion de un 
pdrrafo adicional en el quo se diga que el nûmero que figure en el predmbulo 
debe referirse ùnicamente a palabras reaies, sin aplicar las reglas del cém
puto de palabras, y que las administraciones que por razones técnicas no 
puedan indicar en el preâmbulo el nûmero de palabras podrân hacerlo por 
medio de una nota al final del texto. 

Se desprende del documento N.° 292 que en muchas oficinas ameri
canas se hace al propio tiempo una copia impresa y perforada de los avisos 
de servicio, lo cual constituye un obstâculo para la inclusion del numéro 
de palabras en el preâmbulo. No obstante, muchas otras administraciones 
no se encuentran en esta situacién y para ellas no hay dificultad ni demora 
en contar el' reducido nûmero de palabras de los avisos de' servicio ya 
compuestos. 
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Estima que es esencial reducir al minimo los errores en los.avisos 
de servicio. 

El delegado de Canadâ apoya la proposicién del delegado de Estados 
Unidos de América. Las empresas privadas de explotacién del Canada no in
dican el numéro de palabras en los avisos de servicio.y la experiencia ha 
demostrado que no. es necesario hacerlo. Le parece que debe ser facultativa 
y no obligatoria la inclusion del nûmero de palabras en los avisos de servicio. 

El delegado de la U.R.S.,S. indica que son rarfsimos los errores 
en los avisos de servicio y que la inclusion obligatoria del nûmero de pa
labras serviria ùnicamente para sobrecargar la labor de los operadores. 

Algunas administraciones entienden que-la inclusion del numéro de 
palabras debe ser facultativa. Por su parte, opina que debe aplicarse a 
todas las administraciones un mismo sistema y quo la facultad de incluir o 
né el nûmero de palabras daria lugar a complicaciones. Los argumentos pre
sentados en el documento N.° 292 bastan para rechazar la idea dé incluir el 
cômputo de palabras en los avisos de servicio. La proposicién transaccional 
que acaba do presentar el delogado de Italia no facilita tampoco la labor 
de las administraciones telegraficas, ya que, de ser aceptada, estas ten
drân que decidir en cada ocasiôn si ha"de hacerse o no tal cômputo. Por 
lo tanto, es partidario de 'que se mantenga el statu quo. 

El delegado de Bélgica crée igualmente que debiera mantenerse cl 
statu quo. 

El delegado de Arabia Saudita conviene con el delegado de Italia 
en que algunas veces se omiten palabras en los avisos dc servicio, pero 
puesto que estos casos son muy poep frecuentes, apoya la proposiciôn conte
nida en el documento N.° 292. 

El delegado de Estados Unidos de América indica que esta.de acuer
do con el delegado de la U.R.S.S. en que la inclusion del nûmero de palabras 
en los avisos de servicio no debe aceptarse ni siquiera con carâcter 
facultativo• 

Se somete a votaciôn la propuesta del documento N.° 292 de que 
se rechace la proposicién N.° 566 sobre la inclusion del nûmero dc palabras 
en los avisos de servicio y de que se mantenga el statu quo. 

Resultado de la votaciôn: 44 votos a favor. 5 en contra y 4 
abstenciones; 

El Présidente pregunta a la Delegacién de Estados Unidos de 
América si esta dispuesta a colaborar con la Comisiôn de rodaccion a fin 
de asegurarse de que todos los pârrafos del nuevo Reglamento afectados por 
la decisién que se acaba de tomar se revisan en consecuencia. 
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4. FeCha de entrada en vigor de les Reglamentos revisados 

El Présidente recuerda que ya plantée la cuestiôn de la fecha 
de entrada en vigor de los Reglamentos revisados en la précédente sesién 
plenaria. Puesto que no se le ha presentado todavia proposicién alguna, 
sugiere que se fije como fecha el 1.° de enero de i960. 

Asi se acuerda. 

Se levanta la sesién a las-6.15 p.m. 

Relator, 

C. Mackenzie 

Secretario de la Conforencia, 

L.V. Lewis 

Présidente-, 

Haakan Sterky 
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ORDEN DEL DIA 

IL.* SESION PLENARIA 

Lunes. 2L de noviembre de 1958, a las 9.30 afm, 

Actas de las lle
û y 12.a sesiones plenarias (Documentos N.os 310 

2« Primera lectura de textos del Reglamento Telegrdfico (13.a série 
de hojas azules). 

3. Primera leotura de textos del Reglamento Telefénioo (9.a y 10.* 
séries de hojas azules). 

4- Réservas formuladas por Arabia Saudita, Jordania, Libia, Suddn 
y Repûblioa Arabe Unida (Documentos N.os 303 y 304). 

5m Reserva formulada por Colombia y Venezuela (Documento N.° 308). 

6. Réservas formuladas por Portugal y Provincias Portuguesas de 
Ultramar (Documento N.° 309). 

?• Decisién sobre la publicaciôn de las actas de las sesiones ple
narias • 

8. Proporciôn del coste de impresiôn de las actas finales a cargo 
del Servicio de Publicaciones de la Secretaria General (Véase el Dooumento 
N.° 30). 

9. Otros asuntos. 
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COMISIÔN 1 

INFORME DE LA COMISIcJN DEL REGLAMENTO TELEGRÂFICO 

24..* sesién. 19 de noviembre de 1958 

Présidente; Sr. F. Sovet (Bélgica) 

Se abre la sesién a las 5 p.m. 

1. Articulo 2. N.° 9. Definicién de los telegramas de servicio. 

Reoordando que en el curso de una sesion anterior se réservé la 
definicién de los telegramas de servicio, el Présidente estima que no hay 
necesidad de définir las nociones de avisos de servicio y de avisos de ser
vicio tasados, ya que ese tipo de oorrespondencia se limita en resumen a no
tas intereambiadas entre las oficinas. 

Por tanto, propone la siguiente definicién para los telegramas 
de servicio: 

" Telegrama cruzado entre: 

a) las administraoiones; 

b) las empresas privadas de explotaoién reconocidas; 

c) las administraciones y las empresas privadas de explotacién 
reconocidas; 

d) las administraciones y las empresas privadas de explotacidn 
reconooidas^ por una parte, y el Seoretario General, por otra, 

y relativo a las telecoraunicaciones pnblioas internacionales". 

La Comision adopta ese texto sin debate. 

2o Apéndice N.° 1 al RTg. 

El Présidente indica que debe suprimirse el apéndice N.° 1 al RTg 
oomo consecuencia de la edicién por la U.I.T. de la publicaciôn "Cédigos y 
abreviaturas para uso de los servicios internacionales de telecomunicacio
nes", y propone que figuren en el apéndice 1 los ejemplos de cémputo de pa
labras, de conformidad con el anexo al documento N„° 2960 

Asi se acuerda. 
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Aprobaciôn del informe de la 21.* sesién (Documento N.° 287). 

Deben introducirse en este documento las modificaciones siguientes: 

a) ElêlSâ-l! § Lf titulo, se hace una modificacidn que concierne ùnicamente 
al texto francés; 

°) EfeîSâJ-î § 6, teroera linea, léase: "persigue la misma finalidad que la 
proposicién N.° 4-76, que ha sido retirada"; 

°) Pagina 2: § 8, se hace una modificacién que concierne ùnicamente al 
texto francés. 

d) E^SisaJLî § 16, segunda linea, se hace una modificacién que concierne 
ùnicamente al texto francés; 

e) Ëâg&SSLÂ: § 18, tercera linea^ léase: "queda atendida la proposicién 
N0° 565"9 en lugar de "queda sin objeto la proposicién N.° 565". 

f ) E£gJ£§__JÎ: § 27? se hace una modificaciôn que concierne ùnicamente al 
texto francés; 

g) £âginaj>? § 36, se hace una modificacién que concierne ùnicamente al 
texbo francés; 

h) E£g&n§Lâ* Articulo 59? 557, § L a), redâctese por el orden siguiente el 
segundo pârrafo: 

=Etat priorité Nations=, =Etat priorité^, =Etat=, =*Jrgent=, 
=Presse=, =ELT=, -ELTE=, =LT=, =LT7=, asi como del indicativo 

A consecuencia de una observaciôn del delegado de la U.R.S,S.. 
C_ (___ m i n ' X ' î W.*m _̂ 1»« mm.-. 4- _. —J- ___ _!_._! ' . "1 __ _•__.___• __•#.._ rt ITI» » e suprime en el texto inglés la indicacién =SEM= 

i)P&3£aJLQs Articulo 60, 576, § 10 (correcciôn relativa al texto inglés) 5 

j) En todos los ejemplos de ST y de RST que figuran en las pagi
nas 23 a 15, N0°s 825 a 832, reemplâcese la indicacién de la 
hora en cil preâmbulo "10,15" por "1015". 

Después de una observacién del deJ^egado^dejDh^a senalando que el 
problema de la indicaciôn de la hora de depésito no se plantea para los avi
sos de servicio,, se deben introducir las modificaciones siguientes en el 
§ 36 del informe: 

- en el primer pdrrafo9 cuarta linea. léase: "en todos los tele
gramas de servicio y .... », en vez de "en todos los avisos 
de servicio y 0..

9. 

- en el tercer pârrafo. inciso b ) , léase: "los ejemplos de tele
gramas de servicio y....", en lugar de "los ejemplos de avisos 
de servicio v " o . o a 

E l E r ^ i d e n t e llama la atencién de l a Comision sobre el hecho 
de que se d i scu t i râ nuevaiiente en una préxima sesicn plenaria l a redaccién 
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del preâmbulo de las diversas Categorias de Correspondencia de servicio 
y de los acuses de recibo (GR). 

Con estas modificaciones, se aprueba el documento N.° 287. 

En esta oportunidad, el delegado de Italia recuerda que séria con
veniente utilizar para los ejemplos de oorrespondencia de servicio que fi
guran en el Reglamento (en el artfculo 86 entre otros) la presentaciôn ti
pografica adoptada ya en las hojas azules para el articulo 23, § 4. 

Se senala este punto a la Comisién de redacciôn. 

4, Aprobacién del informe de la 22.* sesion (Documento N.° 289). 

Deben introducirse en este documento las correcciones siguientes: 

a) Pagina 2; linea 17, suprimase: "Australia"; 

b) Pagina 2: léase en las lineas 18 a 20: "... tendiente a que la indica
cién del numéro de palabras en los ST no sea tampoco obliga
toria, obtiene el apoyo ...", en lugar de "tendiente a que la 
proposicidn del delegado del Congo Belga abarque los avisos 
de servicio tasados, es apoyada ..."; 

c) £âgina $_: se hace una correcciôn que concierne ùnicamente al texto 
francés. Tras una observacién del delegado de la India, se 
sefiala a la atencién de la Comisién de redaccién el texto 
de los N.os 778 y 779 (paginas 11 y 12) y, en especial, aceroa 
de extensién excesiva de la primera frase del N.° 778; 

Con las modificaciones citadas se adopta el documento N.° 289. 

El delegado del Canadâ formula una obëervacién poniendo en duda 
la utilidad de las disposiciones de los numéros 782 y 782 bis, lo que da 
lugar a un debate en el que participan los delegados dê . Congo Belga. 
Francia. Nueva ZelandiaT Italia v Suiza. 

Por dltimo, se mantiene, tal y como figura en la pagina 12 del 
documento, el texto de los N.os 782 y 782 bis* 

5. Aprobacién del informe de la 23.* sesion (Dooumento N.a 296). 

a) Pagina 2: en la quinta linea, se haoe una modificaciôn que concierne 
dnicamente al texto francés; 

b) Pagina 7: Articulo 24, N,° 158, segunda lfnea, se^haoe una modificacién 
que concierne ùnicamente al texto francés. 
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c) Pagina 7: Articulo 34, 223 bis, se haoe una modificacidn que no con
cierne al texto espanol. 

d) Pagina 9: Ruego N.° 1. Se sefiala a la Comisidn de Redaccidn el hecho 
de que la Comisidn 1 se ha pronunciado en favor de la su
presidn de los "considerandos" 2, 3, 4 y 5, pero que la de
cisidn definitiva esta subordinada a la actitud adoptada 
al respecto por la Comisidn '3 m 

Se adopta el documento N.° 296 a reserva de las modifioaoiones 
précédentes y de las correcciones introducidas en el erratum siguiente, 
que afectan sdlo al apéndice N.° 1. 

Erratum al texto espafiol 

Pagina 11: Debajo de apéndice N.° 1, suprimase "articulo 24". 

Pagina 11 : Punto I. En la. primera linea, léase "=RP 2,5.0=", en lugàr-
de "=RP 2.50=". 

Pagina 12: En la 3.& linea, léase "Saintjamesstreet", en lugar de 
"Saintjamestreet". 

Pagina 12: En la 9.*- lînea, léase "EaStthirtysix street", en lugar de 
"Easthirtysix street". 

Pdgina 12: En la 10.a lînea, léase "Eastthirtysixstreet", en lugar de 
"Eastthirtysixtreet". 

Pagina 13: Punto III, en la 2.a lînea, léase "...(transmitir 15A)", en 
lugar de "... (transmitir 15/a)". 

Pagina 14: .Punto IV, dentro del paréntesis de la 6. lînea, léase "16", 
en lugar de "29". 

Pagina 14: Punto IV, en la 11.a linea, pdngase la ortograffa exacta en 
"Brooklyn", en lugar de "Broocklyn". 

Pagina 15.: Punto V, en la 7.& lînea, empezando a contar desde el final 
; de la pdgina, léase "44-l/2)", en lugar de "44- 1/2)". 

Pagina 15: Punto V, en la 8.a lînea, empezando a contar desde el final 
de la pagina, léase "44 l/2", en lugar de "44l/2". 

Pagina 16: Punto VI, en la 7.& lînea, léase "quarantecinq", en lugar de 
"quarantecnia". 

Pagina 16: Punto VI, en la 6.a lînea, columna "Referencia...", léase 
"21 i 1 a) (l)", en lugar de "19 l i a ) (l)". 

Pagina 18: En las 10.a, 11.a y 12.a lîneas, léase "transmitir", en lugar 
de "transmit". 
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Pagina 19: En la l.a lînea, columna "Referencia...", léase "20 l i a ) 
y c)", en lugar de "20 i 1 a) y o) H. 

a 
Pagina 19: Punto B. La llave debe ser continua desde la 1. lînea 

"atil" hasta la 6.a lînea "tenpounds". 

Pagina 19: En la llave que comprende "anotherone", "anycase" y"donot", 
pdngase "2)". 

Pagina 21: En la 3.& lînea, léase "0C(HNC0)2CH2 (fdrmula quîmica)", en 
lugar de "OC(HNCO) 2CH2 (fdrmula quimica)". 

Los Relatores: El Présidente, 

J,. Dupouy P. Sovet 
R. Durieux 
P.A. Warren 
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CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
T E L E G R A F I C A Y T E L E F Ô N I C A Documente N.o 314^ 

._,.,___ A 1 rt _ 0 . 21 de noviembre de 1958 
(GINEBRA, 1958) Original: inglés 

SESION PLENARIA 

REINO UNIDO DE GRAN BRETANA E IRLANDA DEL NORTE 

NOTIFICACION DE LAS TASAS TERMINALES Y 

DE TRANSITO REVISADAS DEL REGIMEN EUROPEO 

Es posible que como consecuencia de haber revisado la presente 
Conferencia el artîculo 27 del Reglamento Telegrâfico, las administracio
nes y empresas privadas de explotacién reconocidas del régimen europeo de
seen modificar sus tasas terminales y de trânsito. Una vez conocidas es
tas modifioaciones, las administraciones y empresas privadas de explota
cidn reconocidas tendrân que compilar las listas revisadas en las que figu
ren las nuevas tasas en francos oro y su distribucidn entre las adminis
traciones o empresas privadas de explotacidn reconocidas interesadas. Por 
consiguiente, para que se pueda disponer de dichas listas en la fecha de 
entrada en vigor del Reglamento revisado, serîa conveniente que el pleno 
de la Conferencia fijarâ la fecha en que deban notificarse las tasa3 ter
minales y de trdnsito revisadas a la Secretaria General. A este fin, se 
somete a la consideracidn del pleno el proyecto de Resolucién que figura 
como anexo al presente documento. 

Anexo: 1 

S 



PAGE LAISSEE EN BLANC INTENTIONNELLEMENT 

PAGE INTENTIONALLY LEFT BLANK 



Documento N.° 314-S 
Pagina 3 

A N E X O 

RESOLUCION N.° ... 

TASAS TERMINALES Y DE TRANSITO REVISADAS PARA 

LOS TELEGRAMAS DEL REGIMEN EUROPEO 

La Conferencia Administrativa Ordinaria Telegrafica y Telefénioa 
(Ginebra, 1958), 

Habiendo modificado 

algunas de las disposiciones del Reglamento Telegrâfico relati
vas a las tasas terminales y de trânsito del régimen europeo, 

Resuelve: 

Que todas las administraciones y empresas privadas de explota
cién reconocidas notifiquen a la Secretarfa General, a mâs tardar 
el * ..•., las tasas terminales y de trânsito que hayan de apli
car en el régimen europeo desde el 1.° de enero de i960 y, en su caso, 
las tasas totales por palabra, con el fin de que se puedan poner en co
nocimiento de todos los Miembros y Miembros asociados para la compilacién 
de los cuadros que han de usar las oficinas de sus respectivos paîses y a 
los efectos de las cuentas internacionales. 

* Fecha que fije el pleno de la Conferencia, 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
TELEGRAFICA Y TELEFÔNICA 

(GINEBRA, 1958) 

S 
Documento M,° 3 H - S 
22 de noviembre de 1958 
Original : espanol 

DELEGACIÔN DE COLOMBIA 

R E S E R V A 

La Delegaoién de la Repdblica de Colombia, en el momento de 
firmar el Reglamento Telefénico déclara que no puede aceptar ninguna 
obligaeiôn respecto a los Articulos 30, §§ 6 y 7$ 33, § 1 y 34, § 2f 
de dioho Reglamento. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
TELEGRAFICA Y TELEFÔNICA 

(G INEBRA, 1958) 

CHINA 

RESERVA 

S 
Documento N.° 316-S 
22 de noviembre de 1958 
Original: inglés 

SESION PLENARIA 

Al firmar el presente Reglamento Telegrdfico, la Delegacidn 
de China déclara que se reserva el derecho a no sentirse obligada com
pletamente por las disposiciones del artîculo 40 1 1 j) y del artîculo 43 
I 3, por el hecho de que en China se utilizan ampliamente los telegramas 
de grupos de cuatro cifras derivados del Diccionario Telegrâfico Ofial 
de la Administracidn china. 
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CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
TELEGRAFICA Y TELEFÔNICA 

(GINEBRA, 1958) 

S 
Documento N.° 517-S 
22 de noviembre de 1958 
Original: espafiol 

SESION PLENARIA 

DELEGACION DE COLOMBIA (REPUBLICA DE) 

R E S E R V A 

La Delegacién de la Repdblica de Colombia, en el momento de fir
mar el Reglamento Telegrâfico, déclara que no acepta ninguna obligacién 
con respecto al articulo 26, § 4f sobre Igualdad de la Tarifa en los dos 
sentidos, ni al i 6, sobre Equivalentes Monetarios. 

Igualmente, déclara que queda en libertad de establecer un minimo 
inferior al de catorce (14) palabras para los Telegramas de Prensa. (Ar
ticulo 26, I 3, del citado Reglamento). 

NOTA: 

Las referencias corresponden a los articulos y pârrafos del Reglamento 
de Paris. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
TELEGRAFICA Y TELEFÔNICA 

S 
Dooumento N.° 318-S 

(GINEBRA, 1958) 22 de noviembre de 1958 
Original: francés 

SESION PLENARIA 

PROYECTO DE RESOLUCIÔN 

Presentado por la Delegacion de la Union Soviética 

Estudio sobre la posibilidad de modificar el alfabeto 

telegrâfioo internacional NJ* 2 

La Conferencia Administrativa Ordinaria Telegrafica y Telefonica, 
reunida en Ginebra en 1958, 

considerando: 

l.v que para las administraciones que utilizan un alfabeto nacional con mayor 
numéro de letras que el del aotual alfabeto numéro 2 no es suficiente que 
para las necesidades del servicio interior se les reserven las combinacio
nes 6, 7 y 8 de la posicidn ?cifra"| 

2.° que para poner en armon£a los métodos de trabajo utilizados en el servicio 
interior con las del servicio internacional conviene que el alfabeto N.° 2 
proporoione, para las necesidades del servicio interior, otras dos combina
ciones suplementarias, por lo menos, de la columna de cifras, 

invita al CCI.T_.T_. : 

1.° a que estudie la posibilidad de modificar el alfabeto internacional N.° 2 
de tal modo que las administraciones puedan disponer, para las necesidades 
de sus servicios interiores, de otras dos seâales suplementarias, por lo 
menos, de la columna de cifras| 

2.° a que presente el resultado de este estudio a la préxima Conferencia 
Administrativa Telegrafica y Telefénica. 
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CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
TELEGRAFICA Y TELEFÔNICA 

(GINEBRA, 1958) Original: *rancé3 

S 
Documento Nf° 319-S 
24 de noviembre de 1958 

SESION PLENARIA 

ITALIA 

COMPUTO DE PALABRAS EN LOS TELEGRAMAS 

La Delegaciôn de Italia. aun reconociendo el trabajo realizado por la 
Conferencia T.T, de Ginebra (1958) para mejorar las reglas relativas a la redac
ciôn de los telegramas y al cômputo de palabras, estima, sin embargo, que la cues
tiôn no puede aûn considerarse resuelta de modo completamente satisfactorio. 

Las dificultades de aplicaciôn de dichas reglas y las consecuencias des
favorables que estas pueden tener en la economia del servicio y en las relaciones 
entre los usuarios del telégrafo se deben esencialmente, a juicio de la Delegaciôn 
italiana, al sistema de cômputo de palabras, que continua intimamente ligado al 
antiguo criterio de tasar el telegrama sobre la base de la significaciôn de las pa
labras y no sobre el trabajo efectivo exigido por su transmisiôn, 

La Delegaciôn italiana estima conveniente que el C.C.I.T.T. prosiga sus 
estudios sobre la cuestiôn con el fin de llegar a una soluciôn nueva que permita 
que la tasaciôn de los telegramas se amolde mâs a los intereses del servicio tele
grâfico. 

La Delegaciôn italiana considéra, pues, de utilidad someter a la aproba
ciôn de la Conferencia el siguiente proyecto de resoluciôn: 

Resoluciôn N,0.... 

Estudio por el C.C.I.T.T. del sistema de cômputo de palabras 

La Conferencia Administrativa Ordinaria Telegrafica y Telefônica (Gine
bra, 1958), 

Considerando: 

- Que las reglas del capitulo VI del Reglamento Telegrâfico relativas al 
cômputo de palabras, aun después de sometidas a una rigurosa révision, 
siguen ofreciendo algunos inconvenientes para la explotaciôn y para los 
usuarios; 

- Que estos inconvenientes se deben, bien a ciertas normas para la redac
ciôn de los telegramas contenidas en el capitulo V del Reglamento Tele
grâfico, bien a que el sistema adoptado sigue supeditado al principio de 
la significaciôn de las palabras y expresiones contenidas en el telegrama? 

- Que, en su conjunto, estas reglas pueden constituir un obstâculo para el 
desarrollo del trâfico telegrâfico y puede, al propio tiempo, dar origen 
a una correspondencia fatigosa entre las oficinas telegraficas, 

Encarga 

al C.C.I.T.T. prosiga sus estudios sobre la cuestiôn del cômputo de pala
bras teniendo en cuenta las proposiciones presentadas a la Conferencia Telegrafica 
y Telefonica (Ginebra, 1958). 
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CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
S 

T E L E G R A F I C A Y T E L E F O N I C A Dooumento • , « ?20-S 
24 de noviembre de 1958 

( G I N E B R A , 1958) Original: inglés 

SESIÔN PLENARIA 

DECLARACIÔN Y RESERVAS DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉEICA CON RESPECTO AL 

REGLAMENTO TELEGRAFICO INTERNACIONAL (REVISION DE GINEBRA, 1958) 

Xm Los Estados Unidos de América declaran formalmente que la firma 
en su nombre del Reglamento Telegrâfico (Revisidn de Ginebra, 1958), 0 su 
ratificaoidn, no implica la àceptacidn de ninguna obligacidn de aplicar 
cualquier disposicidn de dioho Reglamento al servicio dentro de los Estados 
Unidos de los telegramas oruzados entre, por unà parte, el citado paîs y, 
por otra parte, Canadâ, Mexico y las Islas de San Pedro y Miqueldn, asî 
como a las tasas aplicables a dicho servicio. 

2. Los Estados Unidos de Amérioa declaran formalmente que no acep
tan la facultad concedida en el artîculo 81 del Reglamento Telegrâfioo 
(Revisidn de Ginebra, 1958) de restringir la recepcidn de las radiooomuni
caciones, y oonffan en que otras administraciones tampoco ejeroerân dicha 
faoultad. 

3. Los Estados Unidos de América declaran formalmente que permiti
rân la concesidn de tasas de prensa a las peticiones de prensa, drdenes de 
prensa y mensajes administrativos de prensa enviados desde los Estados Uni
dos de Amérioa, y confîan en que otras administraciones permitirân también 
la concesidn de tasas de prensa a las peticiones de prensa, drdenes de 
prensa y mensajes administrativos de prensa. 

4. Los Estados Unidos de América declaran formalmente que no acep
tan ninguna obligacidn de aplicar cualquier disposicidn del Reglamento 
Telegrâfioo (Revisidn de Ginebra, 1958) al servicio por canales de tele
comunioaoidn distintos de los destinados a la correspondencia pdblica. 

5* Los Estados Unîdos de América declaran formalmente que la firma 
en su nombre del Reglamento Telegrâfioo (Revisién de Ginebra, 1958), o su 
ratificaoidn, no implica la àceptacidn de ninguna obligaoidn en lo que se 
refiere a las disposiciones siguientes de dicho Reglamento: 
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Artioulo 11, § 3 , en la medida en que en este apartado se prohibe 
la admisidn de textos de mensajes que contengan grupos a base 
de la combinacidn de letras, cifras o signos que tengan un sig
nificado secreto y establecidos por un procedimiento automâtico 
de cifras; artfoulo 26; artloulo 28; artîculo 29; artioulo 30; 
artîculo 31; i s 2 y 3; artioulo 34, s 3, en lo que se refiere 
a los simbolos de las cifras para las combinaoiones numéros 22 
y 26; artîculo 48, s 2; articulo 50; artîculo 51; artîculo 53, 
s 1; artioulo 54, i 4 (l); artîculo 60; artîculo 71, i 5; artî
culo 77, i i 1, 2 y 6; artîculo 82, s 7 (l)ï artîculo 87, s 1 
(p); artîculo 88, s 3; artloulo 90, s (l); artîculo 94, I 6; 
artfculo 101, s 5 y Apéndioe 2. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
TELEGRAFICA Y TELEFÔNICA 

S 
Documento N.° 321-S 

(GINEBRA 1958) 24 de noviembre de 1958 
Original: inglés 

(Este documento sustituye al documento N,° 316) 

CHINA 

RESERVA 

Al firmar el presente Reglamento Telegrâfico, la Delegaciôn de 
China déclara que se reserva el derecho de no considerarse enteramente 
obligada por las disposiciones del articulo 43, § 3- debido a que en el 
sistema chino nunca se colacionan los telegramas de grupos de cuatro cifras 
sacados directamente del Diccionario Telegrâfico Oficial de la Administra
ciôn china, que han sido admitidos como lenguaje claro. 
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1 CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
TELEGRAFICA Y TELEFÔNICA 

(GINEBRA, 1958) 

Documento N.° 322-S 
24 de noviembre de 1958 
Original: francés 

S 

SESION PLENARIA 

A C T A 

DE LA 

DÉCIMOTERCERA SESIÔN PLENARIA 

Viernes, 21 de noviembre a las 3 p.m. 

Présidente: Dr. Haakan Sterky (Suecia) 

Asuntos tratados: 

1. Acta de la décima sesiôn plenaria (Documento N.° 302). 

2. Primera lectura de textos del Reglamento Telegrâfico: Undécima y 
duodécima séries de hojas azules. 

3. Primera lectura de textos del Reglamento Telefénico: Octava série de 
hojas azules. 

4. Proposiciôn relativa a la publicaciôn de una lista indicando la relacién 
entre los numéros del Reglamento de Paris (revisién de 1949) y los del 
Reglamento de Ginebra (1958) (Documento N.° 291). 

5. Declaracién para incluir en el protocolo final (Documento N.° 299). 

6. Réservas sobre el Reglamento Telefénico (Documento N.° 297)» 

7. Proposicién para que se incluya en el Reglamento Telefénico un nuevo 

articulo relativo a las transmisiones fototelegrâficas (Documento N.° 301 \ 
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Se hallan présentes en la sesién las Delegaciones de los si
guientes paises: 

Arabia Saudita (Reino de), Australia (Federaciôn de), Austria, Bélgica, 
Bielorrusia (Repdblica Socialista Soviética de), Birmania (Unién de), 
Bulgaria (Repdblica Popular de), Canadâ, Ceilân, Colombia (Repûblica de), 
Congo Belga y Territorio de Ruanda-Urundi, Conjunto de Territorios repre
sentados por la Oficina francesa de Correos y Telecomunicaciones de Ultra
mar, Corea (Repdblica de), Checoeslovaquia, China, Dinamarca, El Salvador 
(Repdblica de*, Espafia, Estados Unidos de América, Etiopia, Finlandia, 
Francia, Grecia, Hûngara (Repûblica Popular), India (Repûblica de la), 
Indonesia (Repûblica de). Iran, Irlanda, Islandia, Israël (Estado de), 
Italia, Japon, Jordania (Reino Hachemita de), Libia (Reino Unido de), 
Luxemburgo, lîarruecos (Reino de), Mexico, Monaco, Noruega, Nueva Zelandia, 
Paises Bajos, Surinam, Antillas Neerlandesas, Nueva Guinera, Pakistan, 
Polonia (Repûblica Popular de), Portugal, Provincias Portuguesas de 
Ultramar, Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte, Repûblica 
Fédéral Alemana, Repûblica Federativa Popular de Yugoeslavia, Rhodesia 
y Nyasaland (Federaciôn de), Rumana (Repûblica Popular), Sudân (Repûblica 
del), Suecia, Suiza (Confederaciôn), Turquia, Union Sudafricana y Terri
torio de Africa del Sudoeste, Uniôn de Repûblicas Socialistas Sovieticas, 
Venezuela (Repûblica de), Viet-Nam (Repûblica del). 

Se halla también presente el Secretario General ad intérim 
de la U.I.T. 

1. Acta de la décima sesién plenaria (Documento N.° 302). 

Se aprueba el acta de esta sesiôn. 

2. Primera lectura de textos del Reglamento Telegrâfico: Undécima y 
duodécima séries de ho-jas azules 

Undécima série de ho.ias azules 

Articulo 46 
(oont.) El delegado de Bulgaria estima que, para que el Reglamento 

tenga una presentaciôn homogénea séria conveniente que figurasen en ne
gritas las menciones de servicio "Fil", "Anten" y "Sans fil", citadas 
en el § 7 (l), asi como las indicaciones de servicio =TR=, =TF=, =TLX= 
o Urgent=,=Remettre=, etc.. que figuran en el articulo 49 § 2, articu
lo 50, § 1 (l) y (2), I 3 (l) y (l) bis, § 4 (2), etc., lo mismo que 
las de diversos articulos de la duodécima série. Tiene el propôsito de 
facilitar a la Secretaria la lista de las menciones que ha encontrado. 
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CAPITULO XIV 
Articulo 49 
i 2 

CAPITULO XV 
Articulo 50 

Articulo 51 
I 1 (1) 

El delegado de Bélgica considéra que se trata de una nueva pro
posicién y recuerda que se ha convenido que se imprimirfan en negrillas 
las instrucciones de servicio y en bastardilla las explicaciones corres
pondientes. 

El Présidente sugiere que se deje a la Comisién de redaccién 
la labor de examinar nuevamente esta cuestién. 

Asi se acuerda. 

El delegado de Bélgica expone que, para sujetarse a la décision 
adoptada previamente, convendria que los telegramas SVH figurasen en pri
mer lugar. Por otra parte, cn el texto francés, la expresiôn "bureaux 
ou centraux télégraphiques", empleada en el § 1, deberia figurar igual
mente en el § 2. 

Se adopta el articulo 49, con estas pequenas modificaciones. 

El delegado de China sefiala que la indicacién de servicio tasa
da ̂ Remettre x (fecha)= se ha traducido en la version inglesa del 1 3 
(l bis) por "=Deliver x (fecha)=". iCuâl de estas dos indicaciones se 
adoptarâ en el Reglamento? 

El delegado de Bélgica recuerda que, en principio, las indica
ciones de servicio tasadas se redactan siempre en francés. 

A3J so acuerda. 

Se adopta el articulo 50, con esta enmienda en el texto inglés 
y una modificacién tipografica sefialada por el delegado de Suiza. 

Duodécima série de ho.ias azules 

El delegado del Congo Belga interviene para pedir que se supri
ma el término "décédé"- en el" ejemplo de aviso de servicio que se da en 
el segundo pârrafo, porque no corresponde realmente a la administraciôn 
informar al expedidor do que su corresponsal ha fallecido. ^Puede con
cebirse que una madré que no tonga noticias de su hijo sea tan brutal-
mente informada de su muerte?' La Administracién del Congo Belga desecha 
taies telegramas y es évidente que en taies circunstancias jamâs se pre
sentarâ una reclamacién por no haber entregado el aviso de servicio. 

Una vez que el Présidente consulta al pleno se décide suprimir 
el término "décédé" en la cuarta linea del ejemplo de aviso de servicio. 
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s 1, | 2 El Sr. Sovet (Bélgica), Présidente de la Comisién 1, senala 
que una proposicién de la Administracién del Japén (proposicién N.° 567), 
adoptada en la Comisién 1, permite escribir la fecha en cifras 0 en le
tras 1 lo que suscita algunas dificultades para la redaccién de los ejem
plos que se dan en el Reglamento Telegrâfico. La Comisién de redaccién 
ha propuesto que se indiquen alternativamente las fechas en cifras o en 
letras. En todo caso, convendria tachar las palabras "en letras" siem
pre que vayan en el Reglamento a continuaciôn de la palabra "fecha". 

El Sr. Drevet (Francia), Présidente de la Comisién de redaccién, 
explica que la Comisién 1 adopté su decisidn cuando la Comisién de redac
cién habia ya terminado el examen del articulo 51» pero que se harân de 
todos modos las rectificaciones necesarias. 

El delegado del Congo Belga déplora la decisién adoptada por 
la Comisién 1. Hasta ahora, la fecha escrita en letras era la ûnica in
dicacién francamentecomprensible del amalgama de cifras y letras que 
constituye el preâmbulo. No quiere desde luego plantear el asunto en la 

• sesién plenaria, pero sf manifestar cuânto lamenta la decisién adoptada, 

El delegado de Bélgica déclara que comparte su opinién, pero 
senala que, en la prâctica, incluso en el Congo Belga, se pone muy a 
menudo la fecha con cifras. 

El delegado de Italia indica que en Italia es corriente colocar 
una raya de quebrado detrâs de la cifra que indica la fecha. 

§6(2) El delegado de Dinamarca estima que no hay necesidad de mante
ner el término "telegrâfico" después de "acuse de recibo", puesto que se 
ha decidido anteriormente suprimir el término "postal" en el mismo caso. 

El Sr. Sovet (Bélgica), Présidente de la Comisién 1, comparte 
esa opinién. 

I 9 El delegado de la U.R.S.S. indica que conviene suprimir, al 
final del g 9, la referencia a los numéros 673 a 677 del Reglamento, 
puesto que se refieren a los telegramas semaféricos. 

Se adopta el artfculo 51» con la supresién de las palabras 
"décédé" y "telegrâfico, asî como de la referencia a los numéros 673 a 
677. 
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CAPÎTULO XVI 
Artîculo 52 
. § 2 

Artfculo 54 

rtîoulo 55 

Artioulo 56 
S 4 

Artioulo 57 

El delegado de Dinamarca propone que se supriman, al final del 
i 2, las palabras "mâs alla de las lîneas" y que se reemplaoen por las 
palabras "por propio, por correo o por avién". 

El Sr. Sovet (Bélgica), Présidente de la Comisién 1, aprueba 

esta enmienda. 

Se adopta el Articulo 52 asi modificado. 

Adontado. con ligeras modificaciones de redaccién y con la 
supresién, en la 2.a lînea del I 2, de la palabra "le", propuesta por el 
delegado de Canadâ. 

Se adopta por unanimidad. 

Después de un interoambio de opiniones en el que toman parte 
ir>« fleWadn de Suiza. Reino Unido. Bélgica. Chinât Bulgarie» Sueçja y 
Noruega. se décide reemplazar el texto del g 4 por el siguiente: 

"El aouse de recibo se transmitirâ en la forma siguiente: 

"CR Paris Berne 315 (nûmero del CR) = vingtdeux 1050 (feoha y 
' hora de depésito del primer telegrama) 469 (nûmero del tele
grama) Brown (nombre del destinatario del telegrama) remis 
23 1025 (fecha, hora y minutos)." 

Se adopta el Articulo 56 asi enmendado, y con'ligeras modifi

oaciones en su redaccién. 

Tras un intercambio de puntos de vista con respecto a la redac
cién de los ejemplos que figuran en los S 6 (l) y I 10 (2), en el que 
toman parte los delegados de China. Congo Belga. Nueva Zelandia* Bélgica,, 
Colombia. Espana. v Estado Unidos de América. el Présidente sugiere, y 
asî se décide por ûltimo, dejar en francés en las versiones inglesa y 
espanola el término "Percevoir", que figura en la tercera linea del ejem
plo que se da en el I 6 (l) y en la primera linea del g 9. 

El delegado de Nueva Zelandia sugiere que las administraciones 
que asî lo deseen puedan indicar la traducciôn de este término en una , 
nota al pie de la pagina. 

Asj se aowfla* 

Refiriéndose a una observacién sobre los nombres propios utili
zados en el ejemplo citado en el I 5 (2), el Sr» Lewis,- Secretario de la 
Conferencia, explica que dicho ejemplo présenta un cierto interés histô
rico ya que, segûn crée, se han elegido los nombres en recuerdo de una 
excursion celebrada con motivo de la Conferencia de Londres en 1903» 
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| 10 (2) El delegado de Bélgica propone que, para uniformar la presen
taciôn, se complète la indicacién de la fecha incluyendo la hora, segun 
el modelo de aviso de servicio tasado que figura al final del articulo 57» 

Se adopta el articulo 57 con esas enmiendas y con ligeras modi
ficaciones en su redaccién. 

Articulo 58 „ , „ , , , -, ,< •_!._* 1 • i« 
g A (x) El delegado del Congo Belga vuelve, a propôsito del ejemplo 

que se da en ese pârrafo, sobre la decisién adoptada recientemente de 
inscribir la fecha en cifras, para senalar que en la proposicién N.° 567 
del Japon se dice: "en cifras 0 en letras". Poner la fecha con cifras 
es ir, pues, mâs alla de lo que propone Japén. Por otra parte, conven
dria modificar el nûmero 806 del Reglamento Telegrâfico en el que se 
especifica "la fecha escrita en letras". 

1 4 (4) El delegado del Congo Belga sugiere ademâs que se agregue un 
nûmero después de la palabra "Londres" (en la parte inferior de la pa
gina 144), a fin de que la redaccién del ejemplo dado esté en consonan
cia con la que se acaba de adoptar para los acuses de recibo. 

El Sr. Sovet (Bélgica), Présidente de la Comisién 1, précisa 
que el texto de la proposicién del Japén ha sido modificado por la 
Comisiôn, que ha recogido ùnicamente las palabras "la fecha", lo que 
deja a las administraciones la posibilidad de escribirla en letras 0 
en cifras. El Présidente de la Comisién 1 senala este hecho para poner 
de manifiesto lo dificil que es presentar ejemplos. 

i 8 El delegado de China indica que, en el 1 8, la palabra "Perce
voir" ha sido traducida también por "Collect" en el texto inglés. El 
Sr. Sovet (Bélgica), Présidente de la Comisién 1, recuerda que se da el 
mismo caso en el nûmero 527 del Reglamento Telegrâfico actual. 

El Présidente dice que hay que ser lôgicos. Se ha adoptado 
una decisién: las indicaciones deben figurar en un solo idioma. En el 
1 8 del texto inglés debon, pues, figurar las palabras "Percevoir" y . 
"Taxes perçues". 

Se adopta el artfculo 58 asî modificado. 

CAPITULO XIX bis 
Artîculo 72 bis Adoptado. 

CAPITULO XXVI 
Art.83 i 1 g) El delegado de Colombia recuerda que en una sesién plenaria an

terior se acorde adoptar, para la version espanola de ese pârrafo, los 
términos "Corto Internacional de Justicia de La Haya", en lugar de 
"Tribunal Internacional de Justicia de La Haya", como se dice en el 
Convenio de Buenos Aires. 
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El delegado de Espafia indica que cuando la Delegacién de 
Colombia plantée este asunto en una sesién précédente, su propia Dele
gacién déclaré que no se oponîa a la peticién de Colombia, pero que te
nîa que senalar que la .palabra "Tribunal" figura en el Convenio. 

Se ha considerado siempre como una régla intangible que no 
puede modificarse en los Reglamentos lo que figura ya en el Convenio. 
Esto se ha repetido muchas veces en la actual Conferencia y todos han 
estado de acuerdo, 

Habiendose planteado do nuevo la cuestién, el delegado de 
Espafia quiere senalar que, aunque el término propuesto por Colombia pue
de emplearse en algunos paises de lengua espafiola, no podrîa incluirse 
en el Reglamento sin la autorizacién previa del pleno de la Conferencia, 
en el caso de que esta se considère compétente para tomar una decisién 
de tal naturaleza. 

El delegado de Colombia subraya que el término "Corte Interna
cional de Justicia de La Haya" es el que se emplea en las publicaciones 
oficiales de las Naciones Unidas. 

El Présidente déclara que conviene atenerse al texto del 
Convenio. 

Se adopta el artfculo 83. 

3» Primera lectura de textos del Reglamento Telefénioo: Octava série de 
ho.ias azules. 

APENDICE Se adopta el apéndice relativo al pago de los saldos. 

4t Proposicién relativa a la publicacidn de una lista indicando la relacidn 
entre los numéros del Reglamento de Paris (revisién de 1949) y los del 
Reglamento de Ginebra (1958) (Documento N,° 2Q1) 

E 1 Présidente explica que la proposicién sometida por la India 
en el documento N.° 291 consiste on establecer para cada uno de los Re
glamentos Telegrâfico y Telefénico una lista especial en- la que' se indi
quen los numéros de los pârrafos dol nuovo Reglamento, figurando en fren
te eventualmente los numéros correspondientes del Reglamento actual, en 
tanto que las inserciones de nuevos pârrafos o las supresiones de pârra
fos antiguos se indicarian por medio de un simbolo en una tercera 
columna. 

iDesea el pleno que se publiquen taies listas? El Sr. Lewis, 
Secretario de la Conferencia, desearîa conocer la opinién del pleno a 
este respecto. 

El Sr. Lewis. Secretario de la Conferencia, déclara que ha 
examinado ya esta proposicién con el delegado do la India. 
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Como se indica en el documento N.° 291, se trata simplemente de 
establecer listas en tres columnas. En la primera columna figuraria el 
nûmero del pârrafo en la série continua del Reglamento de Ginebra de 1958; 
en la segunda, se pondria eventualmente el nûmero correspondiente del tex
to de Paris de 1949* y en la tercera figuraria un simbolo indicando los 
numéros cuyo texto no sea idéntico en las dos revisiones. El lector po
dria entonces apreciar la importancia de cada una de las supresiones o 
adiciones y decidir si las modificaciones introducidas en el texto son de 
forma o de fondo. En resumen, las listas indicarian a las administracio
nes los numéros a los que deban dedicar una atenciôn especial cuando pu
bliquen instrucciones revisadas para su personal. 

La Secretaria General podria preparar estas listas al dar a los 
Reglamentos revisados una numeraciôn continua y al establecer el indice 
y la table analitica que han de figurar en cada uno de los nuevos Regla
mentos. Las listas constarian de ocho paginas aproximadamente en el Re
glamento Telegrâfico y de cuatro en el Reglamento Telefônico. 

La Conferencia tendria que pronunciarse sobre los puntos si
guientes: 

1. iEs necesario preparar las listas? 

2. En caso afirmativo, idebe unirse cada una de estas listas al 
Reglamento correspondiente, o publicarse en documento aparté 
invitando a las administraciones a suscribirse a él, por sepa
rado? 

El delegado de Suiza apoya la proposiciôn de la India. 

El Présidente, que personalmente estima la proposiciôn muy util, 
consulta al pleno de la Conferencia, 

Se adopta la proposiciôn de la India contenida en el documen
to N,° 291. 

Acerca del segundo de los puntos planteados por el Sr. Lewis, 
el Présidente considéra que las listas serân de gran utilidad durante los 
dos o tres primeros aôos de vigencia del nuevo Reglamento, pero que des
pués no ocurrirâ, sin duda, lo mismo. Séria, pues, preferible que taies 
listas se publicarân en documento separado. 

El delegado de Italia estima que convendria publicar las listas 
en el Boletin de Telecomunicaciones. 
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El Présidente reconoce que es una idea excelente que podria es
tudiar el Comité de redacciôn del "Boletin", pero crée que las listas de
ben, sin embargo, publicarse con el mismo formato que el Reglamento para 
que sea fâcil incluirias en él. 

El delegado de los Paises Ba.ios se pregunta en que fecha podrian 
aparecer dichas listas. 

El Sr. Lewis. Secretario de la Conferencia, présume que podrian 
publicarse seguramente durante el mes de enero. 

El delegado de Irlanda considéra en cierto modo peligrosa la 
adopciôn de un mismo simbolo para sefialar las modificaciones de forma y 
las de fondo ya que se correria el riesgo de tener que asignar este sim
bolo a todos los pârrafos del Reglamento. Quizâs conviniera no senalar 
las modificaciones de mera redacciôn, dejando al criterio de la Seoreta
ria General el efectuar la selecciôn. 

El Présidente invita al pleno a que se pronuncie sobre la pre
sentaciôn material de las listas en pliegos distintos de los Reglamentos, 
un juego para cada uno de ellos. Podrian imprimirse a tres columnas y se 
reduciria al minimo la utilizaciôn de simbolos. 

Asi se acuerda. 

El delegado de Luxemburgo sugiere que la Secretaria, antes de 
publicar dichas hojas, pregunte a las administraciones que nûmero de ellas 
desean, 

El Sr. Lewis. Secretario de la Conferencia, piensa que se se
guirâ el procedimiento habituai, consistente en anunciar la publicaciôn y 
su precio, preguntando a continuaciôn a las administraciones el nûmero de 
ejemplares a que deseen suscribirse. 

Asi se acuerda. 

5. Deolaraciôn para incluir en el protocolo final (Documento N.° 299) 

El Présidente llama la atenciôn de la Conferencia sobre el docu
mento N.° 299. 

Se toma nota de este documento y se acuerda que figure en las 
Actas finales. 

6. Réservas sobre el Reglamento Telefônico (Documento N.° 297) 

El Présidente déclara que las réservas formuladas serân sefiala
das a las administraciones y constarân igualmente en las Actas finales de 
la presente Conferencia. 



Documento N.° 322 
PfiTginà 10 

7. Proposicidn para que se incluva en el Reglamento Telefdnico un nuevo ar-
tfculo relativo a las transmisiones fototelegrrfficaslDocumento N.° 307) 

El Présidente explica que esta proposicidn, presentada por nu
merosos paises, tiende a incluir en el Reglamento Telefdnico un artîculo 
relativo a las transmisiones fototelegrâ'ficas. Convendria que el pleno 
se pronunciarâ urgentemente a este respecto, toda vez que la Comisidn de 
Redacoidn ha avanzado tanto en sus trabajos que hacia la mitad de la 
prdxima semana deberfif comenzar el examen de las hojas rosa. 

No se formula ninguna objeoidn y se acuerda incluir en el Re
glamento Telefdnico un articulo 29 cqs titulado "Transmisiones fototele-
grrff icas". 

Se levanta la sesidn a las 5.20 p.m. 

El relator, El Secretario de la Conferencia, El Présidente, 

M. Cahn-Bunel L.V. Lewis Haakan Sterky 
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CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
TELEGRAFICA Y TELEFÔNICA 

(GINEBRA, 1958) 

S 
Documento N.° 323-S 
24 de noviembre de 1958 
Original: inglés 

SESldN PLENARIA 

ORDEN DEL DIA 

DE LA 

,15.a SESION PLENARIA 

Martes. 25 de noviembre. a las 9.30 a.m, y las 3 p.m. 
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1. Primera lectura de textos del Reglamento Telefénico (l4«a série 
de hojas azules).* 

2. Reserva de China (Documento N.° 32l). 

3. Reserva de Colombia (Documentos N.os 315 y 317). 

Lm Proyecto de resolucién presentado por el Reino Unido de Gran 
Bretana e Irlanda del Norte (Documento N.° 314)* 

5» Proyecto de resoluciôn presentado por la Delegacion de la 
Unidn Soviética (Documento N.° 318). 

6. Segunda lectura de textos del Reglamento Telefénico (primera 
série de hojas rosas), 

7. Otros asuntos. 

* Si se distribuye oportunamente, también se examinarâ la 15.a série. 
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T E L E G R A F I C A Y T E L E F O N I C A 24 de noviembre de 1958 
Original: espanol 

(GINEBRA, 1958) — 

ASAMBLEA PLENARIA 

DECLARACION DE LA DELEGACION DE COLOMBIA 

La Delegacién de la Repûblica de Colombia, como lo ha venido ha
ciendo desde el principio del estudio de los documentos de la Conferencia, 
insiste en que la denominacién del Organismo de Justicia de La Haya, que 
figure en los Reglamentos Telegrâfico y Telefénico sea la de 

"CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA DE LA HAYA", 

y no la de "Tribunal". 

En todos los pafses americanos de habia castellana la palabra 
"Tribunal" se utiliza para designar un servicio judicial dependiente de 
una "Corte". En efecto, las sentencias de los "Tribunales", son apelables 
ante la "CORTE" respectiva. 

Porque la denominacién oficial del Organismo de La Haya es "Cor
te Internacional de Justicia de La Haya", tal como aparece en la carta 
oficial que en seguida se copia: 

"OFFICE EUROPEEN DES NATIONS UNIES, 
Palais des Nations Genève, le 24 Novembre 1958 

Dr. Victor Jiménez Suârez 
Représentant Permanent de Colombie 
auprès des Nations Unies 

GENEVE 

"Monsieur le Représentant Permanent, 

"En réponse à votre lettre du 22 novembre 1958; j
?ai l'honneur de vous 

"confirmer que le nom officiel de la Cour Internationale de Justice de 
"La Haye est, en espagnol, 

Corte Internacional de Justicia de La Haya. 

Je vous prie d'agréer, Monsieur le Représentant permanent, 
"l'expression de ma considération très distinguée. 

Le Directeur p.i. de l1Office européen des 
Nations Unies. 

Signé, Paul Coidan" 

Por las razones anteriormente expuestas, a las que pueden agre-
garse las ya aducidas por la Delegacién de Colombia, insistimos en que se 
modifique la denominacién que se ha querido implantar en el Reglamento y 
que se origine en una mala traducciôn del Convenioa 

Porque el Diccionario de la Academia Espanola de la Lengua, 
incluye como definicién de la palnbra "CORTE", la de Oficina Judicial. 



s •UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
TELEGRAFICA Y TELEFÔNICA S T S ^ & ^ i g » 

(GINEBRA, 1958) Original: francés 

SESION PLENARIA 

LISTA DE LAS RECOMENDACIONES DEL C.C.I.T.T. 

A fin de atender al deseo expresado por la Comisién del Reglamen
to Telefénico, el Director del C.C.I.T.T. somete a la Conferencia Adminis
trativa Telegrafica y Telefénica el cuadro que figura a continuacidn y que 
comprende la lista de las Recomendaciones del C.C.I.T.T. a las que se hace 
referencia en el Reglamento Telefénico. 

Se ha establecido esta lista una vez conocida la numeracidn de
finitiva de los articulos del Reglamento Telefénico y de las Recomenda
ciones del C.C.I.T.T. 

Complemento 

(a encartar en el Reglamento Telefénico) 

LISTA DE LAS RECOMENDACIONES DEL C.C.I.T.T. A LAS QUE SE HACE 
REFERENCIA EN EL* REGLAMKNTÔT^IEFÔNICO 

(Revisién de Ginebra, 1958) 

Se da esta lista con carâcter indicativo, para que sirva de 
orientacidn a las administraciones o empresas privadas de explotacién re
conocidas cuando concierten entre si los acuerdos particulares a los que 
se hace mencién en el Reglamento Telefénico, 

Los numéros de las Recomendaciones son los que figuran en el 
Tono II del Libro Rojo del CCI.T.T. (Ginebra, 1958). 

Se sobrentiende que, en caso de revisién de estas Recomendacio
nes, las administraciones o empresas privadas de explotacién reconocidas 
podrân referirse a los nuevos textos. La Secretaria del C.C.I.T.T. podrâ 
facilitarles, a peticién suya, una lista puesta al dia de las Recomenda
ciones de dicho organismo a las que se hace referencia en el Reglamento. 

Articulo 3 

Constitucién y. utilizaciôn de la red 

Apart. 4 Recomendaciones técnicas: véanse 
el Tomo IH'bis, el Tomo IV y el 
Tomo V del Libro Verde del C.C.I.F. 

Apart, 5 Recomendaciones E.3, E.5, Ec6. 

Aparté 6 Consignas de mantenimiento 
Tomo III del Libro Verde del C C I .F, 
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Articulo 4 

Medidas periodicas do conservacién de los circuitos 

Consignas de mantenimiento, Tomo III 
del Libro Verde del C.C.I.F. 

Articulo 7 

Confeccién y publicacidn de las listas 

Apart, 2 Recomendacién E.7. 

Articulo 13 

Facilidades especiales concedidas a los usuarios 
para la celebracién de conferencias 

Apart, 1 Recomendaciones E.2 y E.4. 

Apart. 3 Se dan a continuaciôn las referencias 
correspondientes a cada facilidad es
pecial. 

Conferencias con aviso pre- Recomendacién E.2. Instrucciones 
vio para las operadoras: articulos 26, 

39, 46, 103, 114, 135, 170, 174 y 179. 

Apart. 4 Conferencias con aviso de Recomendacién E.2. Instrucciones 
llamada para las operadoras: articulos 27, 

40, 46, 79, 115 a 123, 135, 176 a 
179. 

Apart. 5 Conferencias de pago rêver- Recomendacién E.2. Instrucciones 
•fcid° para las operadoras: artfculos 2 8 , 

41, 63, 80, 81, 124, 125, 180, 191, 
192. Recomendacién E.4. 

Apart. 6 Conferencias de persona a Recomendacién E.4. 
persona, 

Apart. 7 Conferencias de abono Recomendacidn E32. Instrucciones 
para las operadoras: articulos 24, 
47, 52, 55 y 182. Recomendacién E.4« 

Apart. 8 Conferencias fortuites a Recomendacién E.2. Instrucciones 
hora fija para las operadoras: artfculos 25, 

33, 35 y 182. 

Apart, 9 Conferencias multiples Recomendacién E.56. 
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Apart. 10 Peticiones de informacidn Recomendacién E.2. Instrucciones 
para las operadoras; artfoulos 30, 
43, 83 y 183. 

Artîculo 14 

Eleccién del servicio en una relacién determinada 

Recomendacidn E.2. 

Articulo 15 

Forma de la peticién 

Apart, 2 Recomendacidn E.2. Instrucciones 
para las operadoras, de conformidad 
con las indicaciones que se dan mâs 
arriba para el artfculo 13. 

Artîculo 16 

Validez de las peticiones 

Apart. 3 Recomendacién E.2. Instrucciones 
para las operadoras: articulo 49. 

Articulo 19 

Prioridad de las comunicaciones 

Apart. 6 Recomendacién E.2, Instrucciones 
para las operadoras: articulos 84 
y 85. 

Artîculo 21 

Arriendo de circuitos telefénicos 

/Apart..6 • • Recomendacidn E.60 y Recomenda
cién E.4-

Artîculo 22 

Transmisiones radiofénioas 

• Recomendacién E.57. 

Artîculo 23 

Transmisiones televisuales 

Recomendacién E.58. 
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Articulo 24 

Transmisiones fototelegrâficas 

Recomendaciôn E.32 y Recomenda
ciôn E.59. 

Apart. 1 

Articulo 26 

Composiciôn de la tasa de las conferencias 

Recomendaciôn E.51. 

Apart. 4 

Apart. 5 

Articulo 31 

Duraciôn tasable de una conferencia 

Recomendaciôn E.2. Instrucciones 
para las operadoras: articulos 
58 y 59. 

Recomendaciôn E.2. Instrucciones 
para las operadoras: articulos 
77 y 78. 

Artioulo 34 

Tasaciôn de las conferenoias solicitadas con 
facilidades especiales 

Apart. 3 Conferencias con aviso de 
llamada 

Apart. 5 Conferencias de persona a 
persona 

Conferencias de abono 

Apart. 7 Conferencias multiples 

Recomendaciôn E.2. Instrucciones 
para las operadoras: articulos 
78 y 79. 

Servicio intercontinental, Recomen
daciôn E.4. 

Recomendaciôn E.2. Instrucciones 
para las operadoras: articulo 73. 
Recomendaciôn E.4. 

Recomendaciôn E.56. 

Articulo 36 

Tasaciôn en oasos particulares 
Detasas y reembolsos 

Apart. 6 Tasa de preparaciôn Recomendaciôn E.4» 

Apart. 9 Detasa en el servicio auto- Recomendaciôn que constituira la 
mâtico continuaciôn de los estudios pre

vistos por la Resoluciôn N.° • 
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Articulo 37 

Tasacién de los cirouitos arrendados 

Recomendaciôn E.60. 

Articulo 38 

Tasaoién de las transmisiones radiofénioas y televisuales 

Tasacién de las transmisio- Recomendaciôn E.57. 
nes radiofénioas 

Tasaoién de las transmisio- Recomendaciôn E.58. 
nes televisuales 

Articulo 39 

Establecimiento de las cuentas 

Apart. 2 Recomendaciôn E.70. 

Apart. 4 Recomendaciôn E.28. Instrucciones 
para las operadoras: articulo 138, 

Articulo 43 

Documentos publicados por la Secretaria General 

Estadistica general de la Recomendaciôn B.,81 
telefonia 

Lista de las vias de enoa- Recomendacién E.84. 
minamiento de las comunica
ciones telefénicas interna
cionales 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
TELEGRAFICA Y TELEFÔNICA 

(GINEBRA, 1958) 

S 
Documento N.° 326-S 
25 de noviembre de 1958 
Original: inglés 

SESION PLENARIA 

INDONESIA (REPUBLICA DE) 

RESERVA 

Al firmar el presente Reglamento Telegrâfico en nombre de la 
Administracién de la Repûblica de Indonesia, la Delegacién de Indonesia 
en la Conferencia Administrativa Telegrafica y Telefénica, Ginebra,̂  1958, 
reserva su posicién en lo que se refiere a la utilizacién por el pûblico 
de la cruz o signo de adicién. 
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CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
TELEGRAFICA Y TELEFÔNICA 

S 
Dooumento N.° 327-S 
25 de noviembre de 1958 

( G INEBRA, 1 9 5 8 ) O r d i n a l : francés 

COMISIÔN ? 

CORRIGENDUM AL DOCUMENTO N.° 286 • 

(informe de la 28.a sesiôn de la Comisiôn del Reglamento Telefônico) 

Pagina 2. 

Intercâlese el nuevo pârrafo 5.5 siguiente: 

5.5 El delegado de Italia déclara que la Conferencia Administrativa 
Telegrafica y Telefônica celebrada en El Cairo, en 1938, dejô ya estable
cido que el servicio fototelegrâfico es un servicio de tipo telegrâfico 
realizado con medios telefonicos. 

En consecuencia, las reglas de servicio y las tarifas deben fi
jarse teniendo en cuenta las reglas de servicio y las tarifas previstas 
tanto para los telegramas como para las conferencias telefônicas; a este 
respecto, el delegado de Italia considéra que el C.C.I.T.T. ha tomado es
te asunto especialmente en consideraciôn con ocasiôn de los estudios rela
tivos a las Recomendaciones F.80, F.81, F.82 y F.83, las cuales, sobre 
todo en materia de tarifas, han constituido la base para la redacciôn del 
nuevo Capitulo XVIII del RTg relativo al servicio fototelegrâfico. 

Los pârrafos 5.5 V 5.6 actuales pasan a ser 5.6 y 5.7. respec
tivamente. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
TELEGRAFICA Y TELEFÔNICA 

(GINEBRA, 1958) 

S 
Documento N.° 328-5 
25 de noviembre de 1958 
Original; inglés 

DECLARACIÔN DE LA DELEGACION DE LA UNION SUDAFRICANA 

Y TERRITORIO DE AFRICA DEL SUDOESTE 

La Delegacidn de la Union Sudafricana y Territorio de Africa 
del Sudoeste deolara que el Reglamento Telefénioo tendra que ser examinado 
en su Administracién después de terminada la Conferencia. Este examen 
requerirâ algûn tiempo y es posible que de él se deriven réservas sobre 
la totalidad o sobre alguna parte del Reglamento. 

, En oonseouencia, la Delegaoién de la Union Sudafrioana y Territo
rio de Africa del Sudoeste firmarâ el Reglamento Telefénico, en la inteli-
genoia de que el acto de firmarlo no obliga en ningûn modo a las adminis
traciones interesadas^ 



s UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 

T E L E G R A F I C A Y T E L E F Ô N I C A Documente N.o 329-S 
/ r i W P R P A locfil 25 de noviembre de 1958" 
( G I N E B R A , 1958) Original: inglés 

SESION PLENARIA 

DELEGACION DE INDONESIA 

RESERVA 

Al firmar el Reglamento Telefônico de Ginebra, 1958, la Delega
ciôn de Indonesia déclara que reserva el derecho de la Administraciôn de 
Indonesia de aceptar o no ese Reglamento. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
TELEGRAFICA Y TELEFÔNICA 

(GINEBRA, 1958) 

S 
Documento N.° 330-S 
25 de noviembre de 1958 
Original: inglés 

SESION PLENARIA 

A C T A 

DE LA 

DÉCIMOCUARTA SESION PLENARIA 

Lunes. 24 de noviembre de 1958 a las 9.30 a.m. 

Présidente: Dr. Haakan Sterky (Suecia) 

Asuntos tratados: 

1. Actas de las 11. y 12. sesiones plenarias (Documentos N.os 310 y 311). 

2. Primera lectura de textos del Reglamento Telegrâfico (l3.a série de hojas 
azules). 

3. Primera lectura de textos del Reglamento Telefénico (9.a y 10.a séries 
de hojas azules). 

4. Réservas formuladas por Arabia Saudita, Jordania, Libia, Sudân y 

Repdblica Arabe Unida (Documentos N.08 303 y 304). 

5. Reserva formulada por Colombia y Venezuela (Documento N.° 308). 

6. Réservas formuladas por Portugal y Provincias Portuguesas de Ultramar 
(Documento N.° 309), 

7. Decisién sobre la publicaeién de las actas de las sesiones plenarias. 

8. Proporciôn del coste de impresiôn de las Actas finales a cargo del 
Servicio de Publicaciones de la Secretaria General (véase el Docu
mento N.° 30). 
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Se hallan présentes en la sesién las Delegaciones de los si
guientes paises: 

Arabia Saudita (Reino de), Australia (Federaciôn de), Austria, Bélgica, 
Bielorrusia (Repdblica Socialista Soviética de), Birmania (Union de), 
Bulgaria (Repûblica Popular de), Canadâ, Ceilân, Colombia (Repûblica de), 
Congo Belga y Territorio de Ruanda-Urundi, Conjunto de Territorios repre
sentados por la Oficina francesa de Correos y Telecomunicaciones de 
Ultramar, Corea, Checoeslovaquia, China, Dinamarca, Espana, Estados 
Unidos de América, Etiopfa, Finlandia, Francia, Grecia, Hûngara (Repûblica 
Popular), India (Repûblica de la), Indonesia (Repûblica de), Iran, Irlande, 
Israël (Estado de), Italia, Japén, Jordania (Reino Hachemita de), Libano, 
Libia (Reino Unido de), Luxemburgo, Marruecos (Reino de), Mexico, Monaco, 
Noruega, Nueva Zelandia, Paises Bajos, Surinam, Antillas Neerlandesas y 
Nueva Guinea, Pakistan, Polonia (Repûblica Popular de), Portugal, Provin
cias Portuguesas de Ultramar, Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del 
Norte, Repûblica Fédéral Alemana, R.P.F. de Yugoeslavia, R.S.S. de Ucrania, 
Rhodesia y Nyasaland (Federaciôn de), Rumana (Repûblica Popular), Sudân 
(Repûblica del), Suecia, Suiza (Confederaciôn), Turquia, Unién Sudafricana 
y Territorio de Africa del Sudoeste. Unién de Repûblicas Socialistas 
Sovieticas, Viet-Nam (Repûblica del). 

Asiste también a la sesién el Secretario General ad intérim 
de là Unién. 

Xm Actas de las 11.a y 12.a sesiones plenarias (Documentos N.03 310 y 31l). 

El delegado del Reino Unido propone que su intervenciôn de la 
pagina 4 se lea en la forma siguiente: "Serân aplicables las disposi
ciones de los numéros 858 y 860; en los casos previstos en los numéros 858 
y 860... etc.". 

Con esta modificacién y una rectificacién que propone el dele
gado del Canadâ. se aprueba el acta de la 11,a sesién plenaria. 

Se aprueba sin modificacién el acta de la 12.a sesién plenaria. 

2. Primera lectura de textos del Reglamento Telegrâfico (l3.a série de ho.ias 
^ azVQes) 

APENDICE 
N.° 2 El delegado de Suecia sefiala que, aunque de conformidad con 

la llamada, estas disposiciones son comunes a los Reglamentos Telegrâfico 
y Telefénico, la frase que figura en el primer pârrafo de la Secciôn A, 
"sommes équivalentes aux...", no existe en la disposicién correspondiente 
del texto francés del Reglamento Telefénico. 
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A reserva de esta cuestiôn, que se acuerda confiar para su solu
ciôn a la Comisiôn de redacciôn, y de una rectificaciôn en el texto francés, 
que propone el delegado de Colombia. se aprueba el Apéndice 2. 

3, Primera lectura de textos del Reglamento Telefônico (9. .V 10. séries de 
ho.ias azules) 

a) 9. série de ho.ias azules 

ANEXO 1, El delegado de la R.S.S. de Bielorrusia sugiere la supresiôn de 
las tres lineas que van inmediatamente antes de "A. El servicio râpido 
manual", y el Présidente de la Comisiôn de redacciôn. aclara que ya se ha 
tenido esto en cuenta. 

El delegado del Reino Unido manifiesta que en todo el anexo de
beria sustituirse la palabra ''centre" por "exchange". (Esta modificaciôn 
no concierne al texto espafiol). 

Después de haber sugerido el delegado de Suecia un cambio de re
dacciôn, el delegado de Nueva Zelandia manifiesta que existen discrepancias 
entre las definiciones de los anexos que figuran en la segunda, tercera y 
novena séries de hojas azules y las del Reglamento. El, personalmente, ha 
tomado nota de varias definiciones de términos que no se emplean en el Re
glamento Telefônico. Sugiere que consten ùnicamente las definiciones de 
los términos empleados en el Reglamento, 

Ademâs deberia suprimirse la palabra "internacional" del tftulo 
de los tres anexos citados, 

El §^.—Langenberger (Suiza), Présidente de la Comisiôn 3, mani
fiesta que la Comisiôn deï Reglamento Telefônico, lejos de incluir defini
ciones superfluas, ha tratado de reducirlas, eliminando aquellas que no pa-
recian necesarias. Tomando el ejemplo de definiciôn innecesaria citado por 
el delegado de Nueva Zelandia ("Duraciôn de ocupacion de un circuito inter
nacional", que figura en el Anexo de la segunda série), indica que sirve 
para aclarar otro término ("Duraciôn tasable de una conferencia telefônica"), 
que sin duda se ha considerado necesario en el Reglamento Telefônico. La 
Comisiôn 3 ha adoptado las definiciones para facilitar la comprension del 
Reglamento. Esta de acuerdo ccn el delegado de Nueva Zelandia en que algu
nos de los términos no figuran realmente en el texto del Reglamento. En 
este caso, la eliminaciôn de alguno de ellos no es un problema importante, 
puesto que se trata dnicamente de suprimirlos de un anexo del Reglamento. 
Sugiere que se deje esta cuestiôn a la Comisiôn de redacciôn. 

El R?!.e,gi.dente conviene en que, incluso si algunos de los términos 
no aparecen realmente en el Reglamento, ciertas administraciones pueden en-
contrarlos utiles para sus servicios telefénicos. 
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Artîculo 8 
1 4 (pagina 
1017 bis) 

Articulo 50 
(cont») 

Articulo 51 

Articulo 52 

Articulo 53 

Se acuerda mantener las definiciones sin modificacién. 

Se aprueba el Anexo 1 a reserva de suprimir la palabra "inter
nacional" en el titulo y de reemplazar la palabra "centre" por "exchange", 
en el texto inglés. 

b) Décima série de ho.ias azules 

Se anruebà. 

Se aprueba. con una modificacién de redaccién propuesta por el 
delegado de Suiza. 

Se aprueba. con una modificacién de redaccién propuesta por el 
delegado de Dinamarca. 

El delegado de Dinamarca indica que deberfan conservarse otras 
ouentas ademâs de las mencionadas y que séria conveniente suprimir las 
palabras "relativas al trâfico telefénico propiamente dicho y a las trans
misiones radiofénioas, televisuales y fototelegrâficas". 

Asi se acuerda. 

El delegado de Italia recuerda que en el Reglamento Telegrâfico 
se ha decidido reducir de 10 a 6 meses el periodo durante el cual deben 
conservarse los archivos. Se pregunta si esta norma no puede extenderse 
al Reglamento Telefénico, a fin de que concuerden en ese punto. 

Asi se acuerda. 

Se aprueba el Artfculo 52 con las modificaciones indicadas. 

Se aprueba el Artfculo 53» después de haberse efectuado una 
enmienda en el texto francés y entablado un debate en el que intervienen 
los delegados de Suiza. India v Australiaf asi como el Présidente en re
lacién con las palabras "telegrama de servicio", que figuran en la ûltima 
lfnea del articulo. 

RUEGOS N.os 
4 y 5 El delegado de Suecia estima que debiera existir una mayor di

ferencia entre los titulos de estos dos Ruegos. Sugiere que el Ruego 
N.° 4 se denomine "Pago de saldos - Sistema recomendado" y el Ruego 
N.° 5'"Pago de saldos - Reglas aplicables". 

os 
Se adoptan los Ruegos N. 4 y 5 asi enmendados. 
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CAPfTULO 
VIII ter 
Art. 29 bis 

Resolucidn 
N.° 
(pagina 1073) 

Se adopta. 

El delegado de Dlnanaroa sugiere que se diga en la primera 
lînea de los considerandos "que el Reglamento Telefdnico dispone ... etc.", 
ya que sdlo existirâ un Reglamento. 

Asi se acuerda. 

El delegado de Nueva Zelandia propone que se dé un titulo a 
esta Resolucién, y a la que figura en la pagina siguiente. 

El Présidente esta de acuerdo en que séria conveniente que 
laB resoluciones lleven un titulo, aunque estén numeradas. 
Podria confiarse esta tarea a la Comisidn de redaccidn. 

Se adopta esta Resolucidn a reserva de las enmiendas mencionadas. 

Resolucidn 
N.° 
(pagina 1074) Se adopta esta Resolucién â reserva de agregarle un titulo y 

de introducir una modificacidn de redaccidn sugerida por los delegados 
de Nueva Zelandia y de Suecia. 

RUEGO N.° I Se adopta sin modificaciones. 

4# Réservas de Arabia Saudita. Jordania. Libia. Sudân y Repûblica Arabe Unida 
(Documentos N.og 505 y 3 0 4 ) ; 

Los delegados del Libano y de Marruecos declaran que sus respec
tivas administraciones se adhieren a las réservas formuladas en los Docu
mentos N.°s 303 y 304. 

El delegado de la U.R.S.S. manifiesta que, cuando la Comisidn 
3 se ocupd del artîculo en consideracidn, muchas delegaciones dudaron si 
deberia incluirse en su forma actual. La Conferencia de plenipotencia
rios decidirâ en 1959 quien tiene derecho a enviar telegramas de Estado 
y a solicitar conferencias de Estado; quizâs habrâ que hacer algunos cam
bios. Apoya las opiniones expresadas en los Documentos N.os 303 y 304. 

Llama la atencidn sobre la proposicién N.° 762, sometida por 
Franoia, que dice lo siguiente: "Las conferencias de Estado se definen 
en el Anexo 3 del Convenio". La adopcidn de esta proposicidn y de una 
disposicidn similar en el artîculo correspondiente del Reglamento Tele
grâfico evitarîa futuras modificaciones, que dependeran de las decisio
nes que adopte la préxima Conferencia de plenipotenciarios« 
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El delegado de Yugoeslavia déclara que, con respecto a la cues
tiôn de mantener o suprimir en los Reglamentos Telegrâfico y Telefônico la 
expresiôn "jefe de una colonia" como persona autorizada para enviar tele
gramas de Estado, su Delegaciôn opina que debiera suprimirse tal expresiôn 
en el Reglamento. Mantenerla sancionaria una vez mâs un sistema de colo
nialismo anacrônico y anticuado. Por consiguiente, la Delegaciôn yugoes-
lava apoya los documentos N.os 303 y 3Q4, presentados por cinco pafses. 

El delegado de Hungria apoya la proposiciôn de la Delegaciôn so
viética. Indica que, si existen discrepancias entre el Convenio y el Regla
mento, tiene que prevalecer el Convenio. 

El Présidente explica que la Conferencia no puede prever las de
cisiones a que llegarâ la Conferencia de plenipotenciarios, en 1959. El 
trâmite normal para las réservas consiste en tomar nota de ellas e incluir
ias en las Actas finales. Sin embargo, la Conferencia tiene entera liber
tad para excluir la lista detallada de definiciones, en cuyo caso las ré
servas serian innecesarias. 

El delegado de la R.S.S. de Bielorrusia apoya la sugestién sovié
tica de adoptar la proposiciôn N»° 762. Esta medida eliminarîa muchas ré
servas „ Algunas delegaciones creen que si no existe una lista de las per
sonas autorizadas para enviar telegramas de Estado o solicitar conferencias 
de Estado, serais las administraciones las que tengan que publicar listas. 
Esta seguro, sin embargo, de que, después de las decisiones de la Confe
rencia de plenipotenciarios, las administraciones tendrân que publicar, en 
todo caso, taies listas, Apoya la proposiciôn N.° 762. 

E 1 Sr. Gross. Secretario General ad intérim, esta de acuerdo tam
bién con la proposiciôn por considerarla de buen gobierno, pues se evitaria 
asi tener que modificar el Reglamento, en el caso de que la Conferencia de 
plenipotenciarios haga algûn cambio. 

Tras un intercambio de opiniones entre los delegados del Reino 
Unido, Pakistan. Paîses Ba.ios. Jordania. Ceilân y el Présidente, se décide 
finalmente aceptar la idea de la proposiciôn original francesa N.° 762 y 
adoptar para ei articulo que se examina el siguiente texto, propuesto por 
el .delegado _de Ceilân: "Las conferencias de Estado son las que se definen 
como taies en el Convenio"„ 

El Présidente y el delegado de la R.S.S. de Ucrania seflalan que 
la modificaciôn se aplica igualmente al Reglamento Telegrâfico. Habrâ, 
pues, que modificar el mismo en dos lugares, 

Asi___se_açuerda. 

El Présidente pide a las administraciones que han presentado los 
documentos Nvos 503 y 304 que comuniquen en el curso de una sesiôn plenaria 
ulterior si siguen manteniendo sus réservas. 
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5m Réserva de Colombia v Venezuela (Documento N.° 308^ 

El pleno toma nota de esta reserva y acuerda que se incluya en 
las Actas finales. 

6' Réservas de Portugal v de las Provincias Portuguesas de Uitramai (Docu-
(Documento H.» S0Q) 

El delegado de Italia manifiesta que la réserva es de oarâcter 
general y que podrian firmarla todos los delegados présentes. Ea posible 
que se formule gran nûmero de estas réservas y, por consiguiente, propone 
que, para evitar que se reoargue el Reglamento, se incluya como nuevo 
articulo una disposicién ûnica en el capîtulo titulado "Disposicién 
final". Présenta un texto, apoyado por el delegado de Hungria. que se 
basa en el nûmero 983 del-Reglamento Telegrâfico actual. 

El delegado de Yugoeslavia discrepa, manteniendo que las admi
nistraciones tienen derecho a presentar réservas individuales. Indica 
que es mâs claro incluir una lista de los paises que formulan réservas, 
como se hizo en la Parte V del Protocolo final del Reglamento Telegrâfico 
existente. Esta de acuerdo con la reserva portuguesa y desea presentar 
una similar. 

El delegado de Italia présenta entonces el siguiente texto, 
ligeramente modificado por el delegado del Reino Unido: "En sus relacio
nes oon administraciones que no apliquen algunas de estas disposiciones, 
las demâs administraciones firmantes tendrân derecho a no aplioar las 
disposiciones en cuestidn". 

El delegado de Espana indica que ese texto esta de acuerdo con 
la proposicién espanola contenida en el documento N.° 14, 

El delegado de Hungria sugiere que se inoluya un texto similar 
en el Reglamento Telefénico. 

Se acuerda adoptar el texto presentado por el delegado de 
Italia e incluirlo, bajo el epigrafe "Disposiciones finales", en los 
Reglamentos Telegrâfico y Telefénico. 

f« Decisién sobre la publicaoién de las actas de las sesiones plenarias 

El Sr. Gross. Secretario General ad intérim, indica que quizâs 
deseen los delegados tener copias corregidas de las actas de todas las 
sesiones plenarias, de las que se podrîa hacer una nueva tirada mimeogra»» 
fiada, a fin de ahorrarse gastos de impresidn. 

Asî se acuerda. 
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8. Proposicién del coste de impresiôn de las Actas finales aoarfio del Ser
vi cfo de Publicaciones de la Secretaria General. 

El Présidente llama la atencién sobre la pagina 2 del documen
to N,° 30, en la que sugiere la Comisién de Control Financiero que el 
Servicio de Publicaciones de la Secretaria General sufrague las 3/4 é 4/5 
partes del coste de impresiôn de las Actas finales. 

Tras un brève debate en el que toman parte el Sr. Gross. Secre
tario General ad intérim, el delegado de Suiza y el Sr. van der Bulcke. 
Présidente ad intérim de la Comisiôn de Control Financiero, se acuerda 
que la Conferencia abonara l/4 parte del coste de impresiôn de las Actas 
finales y que las 3/4 partes restantes se cargarân en el presupuesto del 
Servicio de Publicaciones de la U.I.T. 

Se levanta la sesién a las 12.10 p.m. 

Relater, 

J. Subiotto 

Secretario de la Conferencia, 

L.V. Lewis 

Présidente, 

Haakan Sterky 
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25 de noviembre de 19*>8 
(GINEBRA, 1958) Or^Eâl: inglés 

S 

SESldN PLENARIA, 

ORDEN DEL DIA 

l6.a SESldN PLENARIA 

Mlérooles. 26 de noviembre de 1958. a las 3 p.m. 

1. Actas de las 13.a y 14.a sesiones plenarias (Documentos N.0S 322 y 330). 

2. Primera lectura de textos del Reglamento Telegrâfico (I5.a y ûltima séries 
de hojas azules). 

3. Segunda lectura de textos del Reglamento Telefénico (ûltima série de hojas 
rosadas). 

Lm Puntos de la 14.a série de hojas azules del RTg (paginas 185, 188 y 189) 
reservados para ulterior consideracidn. 

5. Resolucién propuesta por Italia (Documento N.° 319). 

6. Declaraciones y réservas de los Estados Unidos de Amérioa (Dooumento 
N.° 320). 

7. Deolaracién de la Delegaoién de Colombia (Documento N.° 324). 

8. Réservas de la Repûblica de Indonesia (Documentos N.os 326 y 329), 

9. Otras cuestiones. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
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S 
Documento N.° 332-S 
25 de noviembre de 1958 
Original: francés 

ASAMBLEA PLENARIA 

BELGICA. FRANCIA. LUXEMBURGO. PAISES BAJOS. 

REPUBLICA FEDERAL ALEMANA 

R E S E R V A 

Al firmar el presente Reglamento telegrâfico, los delegados de 
Bélgica, Francia, Luxemburgo, Paises Bajos y la Repu*blica Fédéral Alema
na declaran reservar la posicidn de sus administraciones respectivas en 
lo que concierne a la aplicacidn eventual de algunas de las disposiciones 
del Capitulo XVIII (Fototelegraffa). 
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(G INEBRA, 1958) 

S 
Documento N.° 333-S 
25 de noviembre de 1958 
Original: espafiol 

DECLARACION DE LA DELEGACION DE LA REPUBLICA DE VENEZUELA 

Al firmar el Reglamento Telefénico la Delegacdon de la 
Repûblica de Venezuela hace constar que con tal acto no obliga a su 
Administracién en forma definitiva, ya que el examen que haga la Admi
nistracién venezolana de tal documento, puede dar origen a réservas 
sobre algunas partes del citado Reglamento. 
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TELEGRAFICA Y TELEFÔNICA 
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S 
Documento N.° 334-S 
26 de noviembre de 1958 
Original: espanol 

ASAMBLEA PLENARIA 

DELEGACIONES DE COLOMBIA. MEXICO Y VENEZUELA 

R E S E R V A 

Al firmar el Reglamento Telefdnico las Delegaciones de 
Colombia, Mexico y Venezuela se reservan el derecho de aplicar las 
recomendaciones del C.C.I.T.T. en la medida que estas resuelvan tan
to problemas de orden internacional universal como necesidades ré
gionales. 
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CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
TELEGRAFICA Y TELEFÔNICA 

(GINEBRA, 1958) 

S 
Documento N.° 335-S 
26 de noviembre de 1958 
Original: francés 

SESION PLENARIA 

INFORME DEL PRESIDENTE DE LA COMISION DE 

CONTROL FINANCIERO 

(COMISION 4) 

3.a y 4.a sesiones. 19 v 26 de noviembre de 1958 

La Comisién 4 se ha reunido los dfas 19 y 26 de noviembre, bajo 
la presidencia del Sr. Van den Bulcke, delegado de Luxemburgo. 

Han asistido a las sesiones las Delegaciones de los siguientes 

paises: 

Espana, Estados Unidos de América, Francia, Italia, Repûblica 
Federativa Popular de Yugoeslavia, Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda 
del Norte y Suiza. 

Se hallaban también présentes: el Secretario General ad intérim, 
Sr. Gross, y el Sr. Lewis, Secretario de la Conferencia. 

A. Como consecuencia de las decisiones adoptadas el 13 de noviembre 
en la 9.a sesién plenaria con respecto al informe del Présidente de la 
Comisién de Control financiero (Documento N.° 225), la Comisién tuvo que 
examinar los puntos siguientes: 

l,o Indemnizacién para compensar los gastos extraordinarios del per
sonal desplazado de la sede de la U.I.T. 

La Comisién 4 ha comprobado que el pleno de la Conferencia ha 
tomado la decisién de principio de abonar una indemnizacién al personal 
permanente y temporero desplazado de la sede de la Unién a la CA.T.T., 
quedando entendido, por una parte, que esta indemnizacién debe constituir 
el reembolso de los gastos extraordinarios efectivamente incurridos y, por 
otra, que el gasto total a cargo de la Conferencia no excéda de 4.000 
francos suizos. 

La tarea de la Comisién de Control financiero consistia de hecho 
en solucionar las cuestiones referentes al pago de esas indemnizaciones. 
Para ello, pidié a la Secretaria de la Conferencia que le presentase un 
resumen. de las notas de gastos, declaradas sinceras y verfdicas, del per
sonal interesado, a fin de poder darse cuenta del importe implicado. Con 
arreglo al resumen presentado a la Comisién, este importe asciende a 
3.597,15 francos suizos y,se ha inscrito el crédito necesario en la par
tida 9 - Imprevistos. 
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La Asociaciôn del personal de la U.I.T,, en la carta dirigida 
al Présidente de la Conferencia que se reproduce en el anexo 1 al presen
te informe, ha manifestado su agradecimiento por la comprension demostra
da para con el personal. 

2#o Se plantée el problema de saber si podrfa abonarse igualmente la 
indemnizacién en cuestién al personal de los CTT suizos (Oficina de Correos, 
Teléfonos y Telégrafos). A este respecto, la Delegacién suiza ha enviado 
a la Secretaria la carta que se reproduce en el anexo 2. 

A pesar del agradecimiento manifestado por la Delegacién suiza 
y de conformidad con la recomendacién del pleno de la Conferencia, la 
Comisién 4 ha aprobado con una sola abstencién que se concéda una grati
ficaciôn de 200.- francos suizos a cada uno de los empleados (es decir, 
cuatro empleados en los Sorvicios telegrâfico y telefénico y dos empleados 
en el Servicio postal de la Conferencia), como agradecimiento por el exce
lente trabajo realizado en la Conferencia por el personal de la Administra
cidn de los CTT suizos, 

3,° Confeccién por el Servicio de Offset dc la U,I.T. de distintos 
carteles para las delegaciones. 

Habiendo dado cl Secretario General ad intérim a la Comisién 4 
todas las explicaciones necesarias en cuanto al procedimiento empleado 
para la confeccién de estos carteles y a su precio de coste y tras haber 
asegurado que en cl porvenir se tomarân las medidas oportunas para que 
taies carteles se confeccionen por procedimientos mâs econémicos, la Comi
sién estima que los gastos correspondientes deben figurar en las cuentas 
de la C.A.T.T. 

B. La Conisiôn se ha ocupado igualmente de la estimaciôn de gastos 
preparada por la Secretarfa de la Conferencia. Ha subrayado en especial 
los puntos siguientes: 

Partida 6 - Confeccién de los documentos 

De conformidad con la decisién adoptada por la Conferencia 
en su sesién plenaria del 24 de noviembre, se ha incluido on las 
previsiones de gastos una suma de 13.000 francos suizos en con
cepto de parte alicuota de los gastos de composiciôn tipografica 
de las Actas finales. Esta suma cubre igualmente los gastos dc 
papel y de tirada de las hojas azules, rosadas y blancas de 
las l.a, 2.a y 3.a lecturas de taies actas. 

Partida 8 - Instalaciôn de la interpretacidn simultanée 

La Comisién ha tomado nota do que, en su 9.a sesién del 13 
de noviembre, el plono de la Conferencia aprobé su recomendacién 
de senalar a la atencién del Consejo de Administracién las dispo
siciones de la Resolucién N.° 288/CA, referente a incluir los gas
tos de arriendo de la instalacién de intorpretacién simultanea en 
la cuenta de las reuniones do la U.I.T. 
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Partida 12 - Recepcidn oficial de la Unién 

No habiendo administracién invitante y, segûn el mandato del 
Consejo de Administracién (Resolucién N.° 375/CA - Presupuesto de 
la U.I.T. para 1958, revisado), el 14 de noviembre de 1958, la 
Conferencia ofrecié en ol restaurante del Palacio de las Naciones 
una reoepcidn oficial en honor de las autoridades suizas y de las 
organizaciones internacionales. El total de los gastos incurridos 
por este motivo, que se éleva a 4.480,25 francos suizos, ha sido 
examinado por la Comisién;• Esta suma os aproximadamente un 10 
por ciento menor que el crédito previsto a estos efectos (5.000 
francos). La estimacidn de gastos, reproducida en el anexo 3 al 
presente informe, permite comprobar, con relacién a las previsio
nes presupuestarias, un saldo de crédito sin utilizar de unos 
105.000 francos suizos. 

c» Lista de los participantes en ol pa/*o de los gastos de la Conforencia Ad
ministrativa Telegrafica y Telefénica. 

El anexo 4 al presente informe constituye la lista definitiva 
de los participantes en el' pago de los gastos dé la Conferencia Adminis
trative Telegrafica y Telefonica de Ginebra, 1958. Esta lista, que es 
idéntica a la que figuraba en anoxo al documento N.° 212, no ha sido mo
dificada en el curso de la Conferencia. 

A este respecto, la Comisién de Control financiero senala al 
pleno de la Conforoncia que los participantes en la Conferencia que han 
de contribuir al pago de los gastos do esta reunién, clasificados de con
formidad con las disposiciones del articulo 13 del Convenio Intornacional 
de Buenos Aires, representan un total de 495^ unidades contributivas. Ha
biendose estimado el total do los gastos de la Conferencia cn 744*000 fran
cos suizos aproximadamente, segûn el cuadro del anexo 3, el importe de la 
unidad contributiva, cuya factura extenderâ la Secretarîa General a co
mienzos de 1959, ascenderâ a unos 1.500 francos suizos» 

En esta estimaciôn no se incluyen, naturalmente, los gastos 
originados por el ornploo del ruso como lengua oral de trabajo adicional, 
puesto que taies gastos son sufragados por la Mministracién de la U.R.S.S. 

£• Al terminar este ûltimo informe de la Comisidn 4, deseo manifes
tar a las delegaciones que han participado en nuestros trabajos, mi mâs 
sincero agradecimiento por su colaboracidn tan eficaz, gracias a la cual 
hemos podido llevar a buen término nuestra labor. Doy también las gra
cias al Secretario General ad intérim, a todo cl personal de la Secreta
rîa y a los interprètes quo nos han secundado en nuestra tarea. 

El Sr. Drevet. delogado de Hfcancia, en conclusion de los tra
bajos de la Comisién, hizo la siguiente declaracidn: 

11 Las Sagradas Escrituras nos enseftan que el mismo salario recibe 
el ûltimo obrero llegado que el que llegé el primero, Aun cuando su caso 
no sea semejante, sefior Prosidente, puosto que usted presidlé la sesién 
inaugural de esta Comisidn, es usted para nosotros ese obrero cuando se 
trata de manifestar nuestro mâs sincero agradecimiento a los Présidentes 
de nuestra Comisién. 
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» En estos momentos dedicamos tanbién un recuerdo al Sr. Smith que 
ha realizado cn esta Comisién un trabajo de bénédictine y al que la Confe
rencia nunca podrâ agradecer lo bastante sus esfuerzos ni las conclusiones 
que présenté. Creo que podriamos enviarle un telegrama con nuestros salu
dos amistosos y reiterândole nuestro agradecimiento. 

" Al llegar al final do nuestros trabajos, conviene que hagamos 
un resumen para poder aprovechar las ensenanzas. Puede decirse que todo 
el mundo esta satisfecho de la forma en que se han desarroUado los dobates 
y de .la maestria con que han sido presi'didos. En primer lugar, nuestro 
joven Prosidente, tomando el timén de manos de un experto navegante, ha 
sabido, después de la tempestad, llevar a buen puerto su navfo, evitando 
cl peligro de los ûltimos escollos y todos nosotros se lo agradecemos. 

" Los delegados se sienten también satisfechos por haber realiza
do a conciencia una tarea ingrata, pero inévitable siempre en toda empre
sa administrada con prudencia. 

" Por su parte, el Comisario de a bordo debe estar tcuibién satis
fecho del viaje realizado. Si bien es verdad que se ha arrojado por la 
borda durante la tempestad a algunos pasajeros, conviene senalar que otros, 
llegados a su destino,.han conseguido pasar clandestinamente algunas mer-
cancias prohibidas en làs misnas barbas de los bonachones aduaneros. Asi 
ocurre siompro en la vida y ho hay experiencia mala cuando se sabe sacar 
de ella ensenanzas practicas. 

" Por ûltimo, estoy seguro do que las decisiones del pleno de la 
Conferencia y de la Comisién darâ» satisfaccién al personal, ya quo han 
sido .atendidas sus justas reivindicaciones* 

" Muchas gracias en nombre de todos, seftor Présidente, por haber-
nos permitido llevar a cabo nuestros trabajos en un ambiente tan agrada
ble, por lo quo le .reiteranos nuestro agradecimiento, 

" Desearîa manifestar dc nuovo nuestro reconocimiento a los fun
cionarios dc la Secretaria cuya labor ha sido considérable y ha contribui
do al feliz resultado de los trabajos de jauostra Comisién." 

Por el Présidente de la Comisién 4: 

René Van den Bulcke 

Anexos: 4 
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A N E X O 1 

25 de noviembre de 1958 

Sr. Haakan Sterky 
Présidente de la Conferencia Administrativa 
Telegrafica y Telefdnica, 
Ginebra 

Seftor Présidente: 

La Asociaoidn del personal de la U.I.T. ha tenido conocimiento, 
con gran satisfaccidn, de la decisidn de la Conferencia de concéder al 
personal de la Secretarîa General enviado a la Conferencia, una indemni
zacién por algunos de los gastos suplementarios que les motiva su cambio 
de destino, 

El Consejo de la Asociaoidn me encarga le ruegue se sirva trans
mitir su agradecimiento a los delegados, por la comprensidn que han demos
trado para con el personal al que afecta esta medida. 

Aprovecho esta oportunidad para reiterarle el testimonio de mi 
alta consideraoién. 

El Présidente de la Asociaoidn del personal 

C. Corbaz 
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A N E X O 

Seâor Secretario General: 

El pleno de la Conferencia ha decidido el 13 de noviembre, a pro
puesta del delegado de Italia, extender a los funcionarios do la Adminis
tracién suiza de C.T.T. encargados de los servicios postales, telefénicos 
y telegrâficos de la Conforencia administrativa, la indemnizacién prevista 
para el personal de la U.I.T. 

El personal de la Administracién suiza agradece vivamente este 
geste que révéla la satisfaccién de los delegados con el servicio postal, 
telefôniec y telegrâfico puesto a su disposicién durante la Conferencia. 

Ahora bien, la indemnizacién prevista esti destinada a compensar 
los gastos extraordinarios que ha tenido que realizar el personal, sobre to
do por las comidas que se ha visto obligado a tomar fuera de su domicilio 
a causa ds las horas suplementarias de trabajo, y los funcionarios de la 
Administracién suiza no han tenido que hacer horas extraordinarias ni tomar 
comidas fuera de su domicilio, razén por la cual no les es aplicable la in-
demnizacién prevista. 

Deseamos manifestar, sin embargo, nuestro mâs sincero agradeci
miento a cuantas delegaciones participan en la Conferencia administrativa 
por su generosa actitud hacia el personal de la Administracién suiza. 

El Jefe de la Delegacién suiza, 

A#F. Langenberger 
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EVALUACIÔN DE LOS GASTOS EL 25 DE NOVIEMBRE DE 1958 
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1 

Art. I. Personal 
3 Servicios administrativos. . . 
.2 Servicio lingiiistico. . . . . 
.3 Servicio de reproducciôn . . . 
.4 Seguros 

Art. II. Locales y material 
.5 Locales, mobiliario, mâquinas. 
.6 Producciôn de documentos . . . 
.7 Suministros y gastos générales 

de oficina 
.8 Interpret. simult. y otras 

inst. técnicas . . . . . . . 
.9 Imprevistos 

Art. III. Tesoreria 
.10 Intereses de sumas anticipadas 

Gastos de carâcter excepcional 
Art. IV. Gastos de representaciôn 
.11 Participaciôn en las reuniones 

de otro C.C.I. o de otras or
ganizaciones internacionales 

Art. V. Gastos de recepciôn 
.12 Recepciones ofirnales de 2a Uniôn • 

Art. VI. Traba.ios preparatorios 
.13 Publicaciôn y distr.de informes 

Totales francos suizos 

Gastos de intérp.enruso 

1957 
Trabajos 
prelim, 
Cuentas 

5,80 

17,30 

22,20 

8.472.15 
8.517,45 

Presupuesto 

1958 
Conf. T.T. 

2 meses 
Presupuesto 

revisado 

128.000.-
431.000.-
29.000.-

5.000.-

56.000.-
30.000.-

8.000.-

25.000.-
9.000.-

14.000.-

5.000.-

103.000.-
843.000.-

50.000.-

Total a 
repartir 
en 1958 

128.000.-
431.005,80 

29.000.-
5.000.-

56.000.-
30.000.-

8.017,30 

25.000.-
9.000.-

14.022,20 

5.000.-

111.472.151 
851.517,45 

Gastos 1! Diferencias 
Gastos efec
tuados has

ta e l 
25.11.58 

54.374,55 
287.356,20 
12.862,05 
13.800,95 

25.597,05 
15.753,75 

8.941,10 

2.524.-
1.843,40 

22,20 

4.336,25 

113.927.95 
541.339,45 

38.690.-

Estimacibn de 
gastos has

ta e l 
29.11.58 

21.625,45 
73.643,80 
9.137,95 
3.199,05 

37.402,95 
17.246,25 

4.058,90 

15.476.-
6.156,60 

14*977,80 

Total 

163,75 

- 427.95 
202.660,55 

8.310.-

76.000.-
361.000.-
22.000.-
17.000.-

63.000.-
33.000.-

13.000.-

18.000.-
8.000.-

15.000.-

Crèdito dis
ponible 

Crédito re
basado 

8 

4.500.-

113.500.-
744.000.-

+ 52.000.-
+ 70.005,80 
+ 7.000.-
- 12.000.-

! - 7.000.-
- 3.000.-

- 4.982,70 

7.000.-
1.000.-

977,80 

500.-

2.027*85 
+ 107.517,45 

47.000.-j] 
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LISTA DE LOS PARTICIPANTES EN EL PAGO D E LOS GASTOS DE LA CONFERENCIA 

ADMINISTRATIVA TELEGR&FICA Y TELEFONICA • ' 

Ginebra 1958 

Nombre Delegaciones Numéro de 
présentes en unidades 
la C.A.T.T. 

I. Miembros de ia Unidn 

Arabia Saudita (Reino'de) ••••••••.•• x .... . 1 
Australie (Federacidn de) •••••••• x 20 
Austria x ••••• i 

•.Bélgica. x . . . . . . . . . . 8 
Bielorrusia (Repdblica Socialista Soviética de) . • x «. 3 
Birmanie, •• x • • 3 
Bulgaria (Repdblica Popular'de)'................. x ' »........« 1 
Canada*'..."../. • '.". x • 20 

. Ceila'n ,.....,...„., • x • • 1 
China .... .../.Y '........, . x: 15 
Colombia (Repdblica de) • x .......... 3 
. Congo Belga y, Territorio de Ruanda-Urundi ....... x .......... 2 
Corea (Repttbïica de) "...'..V. '•••'. •'•• x 1 
Dinamarca • x .......... 5 
El Salvador (Repûblica de) • x 3 
Conjunto de Territorios representados por la 

Oficina francesa de Correos y Telecomunica
ciones de Ultramar x .......... 20 

Espaha • x • 3 
Estados Unidos de América • x .......... 30 
Etiopfa •• x 1 
Finlandia , ..... x 3 
Francia ...,. ,......... •••••• x ••••• 30 
Grecia ...................... •• . x • ••• • 3 
Guatemala,............«••...••••, .......... 1 
Hûngara. (Repûblica Popular) x 1 
Indie. "(Repûblica de la)' x 20 
Indonésie (Repûblica de) ........................ ' ' X' • .. 10 
Irdn ••••••. x • 1 
Irlanda x •••»...••• 3 
Islandia • • x • • • • i 
Israsl (Estado de) x 1 
Italia , x 20 
Japdn • • * x . • 25 
Jordanie (Reino Hachemita de) x 1 
Libano x .. i 
Libia (Reino de) • x •••••••••• ? 
Luxemburgo x .......... z 
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Malaya (Federaciôn) x .......... T 
Marruecos (Reino de) x 1 
Mexico x 8^ 
Monaco • x .......... ? 
Noruega x 5 
Nueva Zelandia x 5 
Pakistan x 15 
Paraguay x 1 
Paises Bajos, Surinam, Antillas Neerlandesas, 
Nueva Guinea • x 10 

Polonia (Repûblica Popular de) x 10 
Portugal x 8 
Provincias,portuguesas de Ultramar x 8 
Repûblica Arabe Unida x 5 + 1 
Repûblica Fédéral Alemana x 20 
Repûblica Federativa Popular de Yugoeslavia ..... x 1 
Repûblioa Socialista Soviética do Ucrania x ' 5 
Rhodesia y Nyasaland (Federaciôn de) x T 
Rumana (Repûblica Popular) x 1 
Reino Unido de Gran Bretaôa e Irlanda del Norte . x 30 
Sudân (Repûblica del)-i.•.-.... x 1 
Suecia ..;.:.........., x 10 
Suiza (Confederaciôn) ..;.....".........; x 10 
Checoeslovaquia ...' x 8 
Tûnez x 1 
Turquie.'.. ............. x • 5 
Union Sudafricana y Territorio de Africa del 
Sudoeste' r,........... x .......... 13 

Uniôn de Repûblicas. Socialistas Sovieticas x ..*•?).... 30 
Venezuela (Repûblica de)- • • x ,... • • 10 
Viet-Nam (Repûblica del) , x 1 

XX* Miembros asociados da la Uniôn 

Africa-Oriental Britânica • x T 

III.. Empresas privadas de .explotaciôn reconocidas 

Compafiîa de' teléfeneo. de Chile' x 3 
Companhia'Portuguesa Radio Marconi x .......... ? 
Compagnie'générale de .télégraphie sans fil , x .......... ? 
Deutsch-Atïâritische Telegraph'e'rigesellschaft ..... x .......... T 
Grande Gompangie des télégraphes 'dû Nord. ........ x •••••••••• 1 
Italcable-.,'.'.* •».••..'.'.•••'..'. x T 
Radio-Àustrià'A.G ,. x i 
Société Radiô-Ôrient ....... x t 
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IV. Organizaciones internacionales 

Naciones Unidas .......••.,.,...,....,..,,,.,,, 
Organizacidn Internacional del Trabajo (O.I.T.) 
Organizacidn de las Naciones Unidas para la Edu-
cacidn, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) 

Organizacidn Meteoroldgica Mundial (O.M.M.).... 
Asociaoidn Internacional del Transporte 
Adreo (A.I.T.A,) ,,. 

Cfitmara de Comercio Internacional .............. 
Comitd Internacional de la Cruz Roja (C.I.C.R.) 
Federacidn Internacional de Editores de Diarios 
y Publicaciones (F.I.E.J.) .„,. 

Organizacidn Internacional de Radiodifu
sidh (O.I.R.) ..,.. 

Unidh Europea de Radiodifusidn (U.E.R.) 
Unidn Internaciona} de Caminos de Hierro (U.I.C) 
Unidn Internacional de Productores y Distribuf-
dores de Energia Eldctrica (U.I.P.D.E,) 

Commonwealth Press Union 

x 
X 

X 
X 

X 
X 

X 

Xm 

Xm 

X 

X 

X 

exonerada 
exonerada 

exonerada 
exonerada 

exonerada 
exonerada 
exonerada 

exonerada 

exonerada 
exonerada 
exonerada 

exonerada 
exonerada 

Total unidades <%S3i 

*) Administracién que ha solicitado el empleo oral del ruso como idioma 
suplementario de trabajo y que se ha comprometido a sufragar los 
gastos correspondientes. 
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CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 

TELEGRAFICA Y TELEFÔNICA ^ ^ 1 ^ ^ 1 9 5 8 
(GINEBRA, 1958) Originale Inglés 

SESIÔN PLENARIA 

ORDEN DEL DIA 

17.a SESION PLENARIA 

Jueves. 27 de noviembre. a las 9.30 a.m. y a las 3 p.m. *) 

1.- Segunda lectura de tsxbos ô.ol Reglamento Telegrâfico (hojàs rosadas dispo
nibles) • 

20 Lectura del Protocolo final del Reglamento Telefénico (hojas rosadas dispo
nibles) • 

3, Declaracidn de la Delegacion de la Union Sudafricana y Territorio de 
Africa del Sudoeste (Documento N.° 328), 

Lm Réservas de Bélgica, Francia, Luxemburgo, Paises Bajos y Repûblica Fédéral 
Alemana (Documento N.° 332). 

5. Declaraciôn de la Delegacion de la Repûblica de Venezuela (Documento N.° 333). 

6. Lista de las Recomendaciones del CCC,I0T,T. (Documento N.° 325) 0 

7. Otros asuntos* 

*) Segûn las circunstancias, la sesién se prolongarâ después de las 6p.ni, 
o se convocarâ para las 9 p.m. 
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CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
T E L E G R A F I C A Y T E L E F Ô N I C A Documento H.» 337-S 

26 de noviembre de 1958 
(GINEBRA, 1958) Original: francés 

S 

SESIÔN PLENARIA 

Nota de la Secretaria 

CORRIGENDUM AL ACTA DE LA 12.a SESIÔN PLENARIA 

Bn la 15.a sesiôn plenaria, celebrada el 25 de noviembre, se 
acordô modificar el acta de la 12.a sesiôn plenaria, celebrada el 20 de 
noviembre (Documento N.° 311) y aprobada el 24 de noviembre, para tener 
en ouenta una rectificaciôn sehalada por el delegado de Italia. 

Procède, pues, introducir en el documento N.° 311 la rectifica
cidn siguiente: 

Pagina 6 
6.a linea. modifiquese la declaraciôn del delegado de Italia como sigue: 

"... La indicaciôn del nûmero de palabras es obligatoria para los telegra
mas de servicio y los avisos de servicio tasados y, en muchas relaciones, 
aparece en la actualidad en el preâmbulo de los avisos de servicio. Por 
consiguiente, uno de los fines ..." (el resto sin modificacién). 



s UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
TELEGRAFICA Y TELEFÔNICA wW^i^^^im 

(GINEBRA, 1958) Original: inglés 

ARABIA SAUDITA. JORDANIA. LIBIA. LIBANO, 

MARRUECOS. REPUBLICA ARABE UNIDA Y SUDAN 

Las Delegaciones de los paises arriba indicados, en vista de la 
décision del pleno de la Conferencia de suprimir de los Reglamentos Tele
grâfico y Telefônico las definiciones sobre las cuales habian formulado 
réservas las Delegaciones arabes en los documentos N.os 303 y 304, consi
deran innecesario mantener dichas réservas, pero declaran que volveran so
bre el asunto de esas definiciones al tratarse el Convenio en la prôxima 
Conferencia de plenipotenciarios de 1959. 
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CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
S 

TELEGRAFICA Y TELEFONICA ST"*0 .1 '! ™"8 

26 de noviembre de 1958 
( G I N E B R A , 1958) Original: franoés 

SESldN PLENARIA 

PORTUGAL 

PROVINCIAS PORTUGUESAS DE ULTRAMAR 

En vista de la decisidn adoptada por el pleno de la Conferencia 
en su 14. sesidn de introducir en el capftulo "Disposicién final" del Re
glamento Telegrâfico, un nuevo artîculo relativo al derecho de las adminis
traciones signatarias de no aplicar ciertas disposiciones de este Regla
mento en sus relaciones con los paîses que no las apliquen, las Delegacio
nes de Portugal y Provinoias Portuguesas de Ultramar retiran el documento 
N.» 309. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
TELEGRAFICA Y TELEFÔNICA 

(GINEBRA, 1958) 

Dooumento N.° 540-S 
26 de noviembre de 1958 
Original: inglés 

R E S E R V A 

DE LA DELEGACION DE BIRMANIA 

Al firmar el Reglamento Telefdnico, la Delegacidn de Birmania 
déclara por la presente que reserva el derecho de su Administracidn a 
aceptar o no aceptar el presente Reglamento en su totalidad o en parte. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
TELEGRAFICA Y TELEFÔNICA 

(GINEBRA, 1958) 

INDONESIA 

Documento N.° 341-S 
27 de noviembre de 1958 
Original: inglés 

SESIÔN PLENARIA 

La Delegacién de Indonesia desea retirar la reserva que formulé 
sobre el Reglamento Telefônico (Révision de Ginebra, 1958) en el documento 
N.° 329. 

/ 



UNION INTERNATIONALE DES TELECOMMUNICATIONS 

CONFÉRENCE ADMINISTRATIVE 
TÉLÉGRAPHIQUE ET TÉLÉPHONIQUE iTZ^Lll'illt^5 

( G E N È V E , 1 9 5 8 ) Original: français 

F 

CORRIGENDUM AU DOCUMENT N°. 555 

CORRIGENDUM TO DOCUMENT No. 555 

CORRIGENDUM AL DOCUMENTO N.° 555 

A la page 5, 1er alinéa, il y a lieu de considérer la dernière 
phrase, c'est-à-dire: 

"L'estimation des dépenses reproduites dans l'Annexe 3 au présent 
rapport permet de constater un solde de crédit non utilisé 
d'environ 105.000.— fr.s. par rapport aux prévisions budgétaires." 

comme un alinéa séparé, car ce texte ne se rapporte pas à la rubrique 12, 
mais au budget total. 

The last sentence in the first paragraph on page 3, l.e. 

"The estimate of expenditure reproduced in Annex 3 nereto reveals 
an unused crédit balance of about 105,000,— Swiss francs over 
the budget estimâtes." 

should be regarded as a separate paragraph since it does not refer to item 
12, but to the budget as a whole. 

La ûltima frase del primer pârrafo de la pagina 5, a saber: 

"La estimaoiôn de gastos reproducida en el anexo 3 al presente 
informe, permite comprobar, con relaciôn a las previsiones 
presupuestarias, un saldo de crédito sin utilizar de unos 105.000 
francos suizos." 

debe considerarse coffl o parrâfo aparté, puesto que no se refiere a la par
tida 12 sino a la totalidad del presupuesto» 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
TELEGRAFICA Y TELEFÔNICA 

(G INEBRA, 1958) 

S 
Dpoumentp N,° 342s£ 
27 de noviembre de 1958 
Orignal i francés 

PROPOSICIÔN DE LA UJI-S.S. 

gESIQN fLEN^RIA 

Texte propueste en sustituciôn del § 7 del articulo 8. pdgina 8 de las 
ho.ias rosadas 

En el régimen europeo, cuando las administraoiones modifiquen 
sus tasas terminales en las condiciones estipuladas en el § 2 (l), taies 
modificaciones tendrdn por finalidad y efecto no ya crear una competencia 
de tasas entre las vias existentes sino abrir al pdblioo, a igualdad de 
tasas, el maximo de vias posible. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
TELEGRAFICA Y TELEFÔNICA 

(GINEBRA, 1958) 

S 
Documento N.° 544»S 
27 de noviembre de 1958 
Original;franoéa/iaglés 

SESION PLENARIA 

A C T A 

DE LA 

DECIMOQUINTA SESIÔN PLENARIA 

Martes. 25 de noviembre. a las 9.50 a.m. 

Présidente: Dr. Haakan Sterky 

Asuntos tratados: 

1. Primera lectura de textos del Reglamento Telegrâfico (l4« série de hojas 
azules). 

2. Reserva de China (Documento N.° 32l). 

3. Réservas de Colombia (Documentos N.os 315 y 317). 

4« Proyecto de resolucién presentado por el Reino Unido de Gran Bretafia e 
Irlanda del Norte (Documento N.° 314). 

5m Proyecto de resolucién presentado por la Delegacién de la Unién Soviétiea 
(Documento N.° 318). 

6. Declaracién de la Delegacién del Congo Belga. 

7« Segunda lectura de .textos del Reglamento Telefénico (primera série de ho
jas rosadas). 

8. Enmienda al acta de la 12. sesién plenaria. 
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Se hallan présentes en la sesién las Delegaciones de los siguien
tes paises: 

Arabia Saudita (Reino de), Australia (Federacidn de), Austria, 
Bélgica, Bielorrusia (Repdblica Socialista Soviética de), Birmania (Unién 
de), Bulgaria (Repdblica Popular de), Canadd, Ceildn, Colombia (Repdblica 
de), Congo Belga y Territorio de Ruanda Urundi, Conjunto de Territorios 
representados por la Oficina francesa de Correos y Telecoraunicaciones de 
Ultramar, Corea (Repdblica de), Checoeslovaquia, China, Dinamarca, Espana, 
Estados Unidos de América, Etiopia, Finlandia, Francia, Grecia, Hdngara 
(Repdblica Popular), India (Repdblica de la), Indonesia (Repdblica de), 
Iran, Irlande, Islandia, Israël (Estado de), Italia, Japén, Jordania (Reino 
Hachemita de), Libano, Luxemburgo, Marruecos (Reino de), Mexico, Ménaco, 
Noruega, Nueva Zelandia, Paîses Bajos, Surinam, Antillas Neerlandesas y 
Nueva Guinea, Pakistdn, Polonia (Repdblica Popular de), Portugal, Provin
cias Portuguesas de Ultramar, Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del 
Norte, Repdblica Fédéral Alemana, R.P.F. de Yugoeslavia, R.S.S. de Ucrania, 
Rhodesia y Nyasaland (Federacidn de), Rumana (Repdblica Popular), Suddn 
(Repdblica del), Suecia, Suiza (Confederacidn), Turquîa, Unién Sudafricana 
y Territorio de Africa del Sudoeste, Unién de Repdblicas Socialistas Sovie
ticas, Venezuela (Repdblica de), Viet-Nam (Repdblica del). 

Asisten también a la sesién el Secretario General ad intérim de 
la Unién y el Director del C.C.I.T.T". 

Al abrir la sesién, el Présidente anuncia que, en el curso de la 
préxima sesién, el pleno de la Conferencia tendrd que iniciar la segunda 
lectura de los textos del Reglamento Telefénico (primera série de hojas 
rosadas). Ruega insistentemente a las delegaciones que deseen presentar 
modificaciones de fondo a estos textos que se sirvan redactarlas con el 
mayor cuidado, para que se lean en sesién plenaria, porque, una vez modi
ficados, estos textos se remitirân al impresor sin pasar por la Comisién 
de redaccién. 

El 3r. Lewis. Secretario de la Conferencia, propone, para la in
clusidn en los Protocolos finales de las réservas y declaraciones que for
mulen ciertas delegaciones, ol procedimiento siguiente: Cuando el pleno 
haya tomado nota, la Secretaria se encargard de indicar las referencias a 
los numéros de los artfculos y apartados del Reglamento (tal como se ha 
redactado en Ginebra). Estas réservas se imprimirân en las hojas rosadas. 
Cuando se vean las hojas rosadas en segunda lectura, los autores do las 
declaraciones y réservas podrdn comprobar si estas referencias son exactas 
y complétas. Ahora bien, como las declaraciones y réservas se reproducirdn 
exactamente segdn hayan sido formuladas, podria ser conveniente que se in
dicarâ entre paréntesis el idioma original en el que se hayan redactado. 

Asî se acuerda. 
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lm Primera, lectura de textos del Reglamento Telegrdfico (l4.a série de hp.laa 
azules) 

Axtjfoulo 14 EL Sr. Sovet (Bélgica), Présidente de la Comisidn 1, propone que 
se dd una nueva ordenacidn a los distintos apartados de este artfoulo, de 
oonformidad con el modelo que lee a continuacidn. 

Se aprueba esta nueva ordenacidn y, a los efectos oportunos se 
rémite seguidamente a la Comisidn de redaccidn y a la Seoretaria. 

§§ 2 bi* y *% El delegado de los Estados Unidos de America estima que no exis
te razdn alguna para que se exija a los telegramas de Estado sin priori
dad la indicacidn de servicio tasada =Etat=. En efecto, estos telegramas 
disfrutan de ciertas ventajas en el terreno politico, taies como el len
guaje secreto, el estar exentos de censura, etc., ma's bien que en el de 
las telecomunicaciones propiamente dichas. Serfa, por tanto, bastante di
ffcil para las administraciones explicar por qud se exige a un gobierne 
una tasa que no confiere las ventajas correspondientes a determinados men
sajes, especialmente a los telegramas SVH. 

El delegado de los Estados Unidos propone, por consiguiente, 
que se suprima de la lista: Telegramas de Estado sin prioridad y la in
dicacidn de servicio tasada correspondiente «Etat». 

El delegado del Japdn hace suyas las observaciones del delegado 
de los Estados Unidos de América. 

El Sr. Sovet (Bdlgica), en su calidad de Présidente de la Comi
sidn 1, déclara que cuando se discutid por primera vez el ndmero 68 del 
Reglamento Telegrdfico, la Comisidn 1 aceptô por unanimidad la proposi
cidn N.° 122 de la Delegacidn italiana. Ulteriormente, pesé a algunas 
opiniones en contra y después de haber sido examinada cuidadosamente por 
el Grupo de trabajo presidido por el Sr. Grondi, se aprobd" de nuevo por 
unanimidad esta proposicidn. 

Ahora bien, en su calidad de delegado de Bélgica. el Sr. Sovet 
estima que convendria aplicar a los telegramas de Estado la indicacidn 
de servicio tasada, puesto que de otro modo podrian producirse serios in
convenientes en el encaminamiento de esta categoria de mensajes. Sin em
bargo, el delegado de Bdlgica se unira' a la opinidn de la mayoria. 

El delegado de Italia se adhiere a las observaciones del dele
gado de Bdlgica. No se trata dnicamente del servicio propiamente dicho 
que facilita esta categoria importantisima de telegramas, sino tambidn 
de laa obligaciones que imponen los Convenios. Por otra parte, un error 
o una omisidn en la transmisidn puede dar lugar a graves inconvenientes 
y si no se cuenta una indicacidn de identificacidn en el ndmero de pala
bras tasables, puede pasar desapercibido el caraTcter oficial del telegrama. 
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El delegado de Italia estima que si se mantienen las indicaciones de ser
vicio tasadas =Etat Priorité* Nations= y =Etat Priorités, no hay motivo 
alguno para que se suprima la indicacidn =Etat=. 

El delegado dol Canada' apoya sin réservas las observaciones del 
delegado de Estados Unidos de América. La inmensa mayorfa de los telegra
mas de Estado, que pueden llegar a 10,.000 por aôo, son telegramas ordina
rios que, en muchos casos, se refiere a asuntos corrientes. No hay, por lo 
tanto, motivo alguno para que se exija a esta categoria de mensajes la 
indicacidn de seivicio tasada, puesto que si un gobierno desea que se con
céda a determinados mensajes una prioridad, tiene libertad para especifi-. 
carlo asf. Teniendo en cuenta que los telegramas de Estado sin prioridad 
no disfrutan de ningun trato' especial, desde el punto de vista del enoami-
namiento, el delegado del Canada' estima que procède suprimir de la lista 
la indicacidn de servicio tasada =Etat-0 

El delegado de Estados Unjdos de America opina, como el delega
do del Canada' que todo gobierno sciicitara" ia prioridad para los mensajes 
que considère importantes9 Insiste en el hecho de que sera! muy diffcil 
justificar ante las administraciones el mantenimiento de la indicacidn de 
servicio tasada =Etat= en los telegramas sin prioridad. Sefiala que su De
legacidn no ha apoyado en ningun momento la proposicidh italiana que, a 
su juicio, no ha conseguido el sufragio unanime de los miembros de la Co
misidn* 

El delegado de II os Paises Bajos. déclara que, en su pais, no hay 
nada que se oponga a que el Gobierno envi'e un telegrama ordinario. 

El delegado de las Provincias portuguesas de Ultramar se adhiere 
a lo manifestado por el delegado de los Paises Bajos. 

El delegado de Italia manifiesta que, puesto que la Conferencia 
ha decidido exigir una indicaciôn de servicio tasada a los telegramas RCT, 
que disfrutan de una reduccidn del 75 por ciento, no serfa Idgico que nix*-
giûi- gobierno se vea exento de ella0 Se pronuncia, por tanto, a favor del 
mantenimiento de la indicacidn de servicio tasada =Etat=. 

El Présidente ruega al pleno de la Conferencia que se pronuncie, 
en -votacidn a mano al zada,, sobre la proposicidn de los Estados Unidos de 
América en la que se propone la supresiôn, en el I 4 del articulo 14 del 
Reglamento Telegrâfico de las palabras: "Telegramas de Estado sin priori
dad...=Etat=M. 

El resultado de la votaciôn es el siguiente: 

A favor de la supresidn 20 votos 
En contra 25 votos 
Abstenciones A 



i 5, 2.e 

pârrafo 

Artioulo 59 

• 4 ( 1 ) 

Artîculo 60 

Articule 61 

CAPITULO XX 
Artioulo 73 

CAPITULO XXI 
ATtîculo 74 

Articulo 83 
i 5 (1) 
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Se rechaza. por tanto, la proposioidn de los Estados Unides de 
Amérioa y se mantiene la indicacidn de servioio tasada =Etat= en los te
legramas de Estado sin prioridad. 

A propuesta del delegado de Suiza, se aouerda anadir la pala
bra "tasadas" entre las palabras "servicio" y "se consignarân". 

Se adopta el artîculo 14, con diohas modificaciones, la nueva 
ordenaoidn de los apartados propuesta por el Présidente de la Comisidn 1, 
algunas modificaciones de forma y correeciones tipogrâfioas que proponen 
@X Sr. Sovet. Présidente de la Comisidn 1, y los delegados de Dinamarca. 
Congo Belga y Suecia. 

El Sr. Sovet (Bélgica), Présidente de la Comisidn 1, propone 
las modifioaciones siguientes; que se redacte la dltima lînea del inci
so a) en la forma siguiente: "o, en su caso, de la indicacidn sTCs*', y 
que se lea el inciso b) del modo siguiente: "de las demâs indicaciones 
de servioio tasadas que se refieran al destinatario de la copia (numéro 
71)". 

Se adopta el articulo 59, con esta rectificacidn y dos modifi
caciones de forma en el texto inglés, que proponen los delegados de Norue« 
ga y el Canadâ. 

Se aprueba. con algunas modificaciones de forma que proponen 
los delegados de China. Suiza y Suecia. 

Se aprueba sin comentarios. 

Se aprueba sin comentarios. 

S e anrueba sin comentarios, 

A propuesta del delegado de China, se acuerda suprimir la pala
bra "inmediatamente" que figura en la teroera lînea después de la palabra 
"transmisidn" y anadir, también en la teroera lînea, después de "Tele
gramas SVH" (artîoulo 72 bis)", la expresidn "Etat Priorité Nations". 

Se aprueba el artîoulo 83 oon esta rectificacidn y algunas mo
dif icaoiones , de forma sugeridas por el Sr. Vargue. en su calidad de miem
bro de la Comisidn de redaocidn, por los delegados de los Estados Unidos 
de América. y del Reino Unido. asî como por el Sr. Sovet. Présidente de 
la Comisidn 1 en la inteligencia de que la Secretaria se ocuparâ de uni-
fioar la impresidn de las indioaoiones de servicio tasadas. 

CAPÎTULO XXVII 
Artîculo 84 Se aprueba sin comentarios. 
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Articulo 85 
« 7 (2) 

1 10 (l) 

i 10 (3) 
y (4) 

Artfculo 86 

El Sr. Sovet (Bélgica), Présidente de la Comisidn 1, senala 
que convendrîa armonizar este texto con el del' s 3 del artîoulo 11 
(pagina 1008 de las hojas rosadas) dsl Reglamento Telefénico, en el que 
no figura el Présidente del Consejo de Administracidn entre los funcio
narios de la Unién que tienen franquicia telefdnica. 

El Présidente ruega al pleno de la Conferencia que décida, en 
votacidn a mano alzada, si debe concederse la franquicia al Présidente 
dél Consejo de Administracidn, haciendo observar al mismo tiempo que 
este dltimo sélo ejerce sus funciones en la sede de la Unidn, durante 
un mes, aproximadamente ? al afio. 

Los resultados de la votacién son los siguientes: 

A favor 27 votos 
En contra 1 voto 
Abstenciones 3 

Se acuerda, pues, que el Présidente del Consejo de Administra
cién podrâ enviar telegramas con franquicia a las administraciones o 
empresas privadas de explotacidn reconocidas y solicitar comunicaciones 
telefdnioas con franquicia para los asuntos oficiales de la Unién. Por 
consiguiente, se modificarâ, en consecuencia,el s 3 del artîculo 11 del 
Reglamento Telefdnico» 

No se retiene la proposicidn del delegado de Suiza tendiente 
a suprimir las palabras "el Secretario General de la Unién" en la pri
mera y segunda lîneas. 

A propuesta del delegado de Suiza, se acuerda aiiadir las pa
labras "o centrales" entre "oficinas" y "telegraficas". 

Como consecuencia de un debate en el que participan los dele
gados de China. Estado Unidos de A-, frica. Noruega. Canadâ y Nueva Zelan
dia. se acuerda. a propuesta del Sr. Vargue, en su calidad de miembro 
de la Comisidn de Redaccidn, la supresidn de las palabras "de depdsito" 
(en bastardilla), para evitar cualquier confusidn entre la fecha y la 
hora de depdsito, por.una parte, y las de la transmisidn propiamente 
dicha, por otra. 

Se aprueba el articulo 85 con estas rectificaciones y otra 
modificacidn de forma propuesta por el delegado de Francia. 

El delegado de Dinamarca opina que conviene cambiar de sitio 
el s 6, intercalândolo entre los s s -\ y 5. 

s 
El delegado de Francia estima, por su parte, que el s 6 esta 

bien colocado. En efecto, los distintos apartados siguen un orden ldgioo: 
en primer lugar, la? peticiones de avisos de servicio tasados, luego la 
indicacién de la respuesta a estos avisos de servicio y, por dltimo, el 
s 6 que se aplica precisamente a estas respuestas. 
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?44-S 

t5 

8 (1) 

i 8 (1 y 
siguientes) 

Artfculo 95 

tîculo 96 

GAPÏTULO 
XXXI 

Articulo 97 

Artloulo 98 
S 6 

El delegado de Suiza no esta de acuerdo con el delegado de Francia. 
En el i 6 se trata de los avisos de servicio ST y no de la mencién de servi
cio ,lRST,t. Apoya la proposicién del delegado de Dinamarca. 

El delegado de Italia se adhiere igualmente a la proposicién del 
delegado de Dinamarca. 

Se aouerda oambiar de sitio el i 6, transformândolo en s 4 bis. 

Como consecuencia de un debate acerca de si conviene que se ins
criban las fechas en letras o en cifras en los avisos de servicio, en el que 
toman parte los delegados de Suiza v Francia. asf como el Sr. Sovet (Bélgica), 
Présidente de la Comisién 1, se acuerda que las administraciones tendrân la 
facultad de elegir entre las dos férmulas y que en los ejemplos de avisos de 
servifcio, la Comisién de redaccién emplearâ los dos métodos alternativamente, 
escribiendo las fechas, una veces con numéros y otras con letras. 

A propuesta del delegado de Dinamarca. se aouerda suprimir la pa
labra "especial" que figura antes de la sigla "CTFSN". 

A propuesta de los delegados de Dinamarca v de Suiza, se acuerda 
intercalar, dentro de un paréntesis, la explicacièn de las expresiones de 
clave inmediatamente después de cada sigla y anadir a continuacidn de 
"NODHE" la llamada (l). 

Se aprueba el artfculo 86, oon estas rectificaciones y algunas 
modificaciones de forma que proponen los delegados de Suecia. Repdblioa 
Mertf, Semana, CfrLna, Nueya Zejftndja y Colombia. 

Se aprueba. con una medificacién de forma en el texto espanol 
propuesta por el delepado de Colombia. 

Se aprueba. anadiendo en el 1 1 (2), después de "administraciones" 
las palabras "0 empresas privadas de explotacién reconocidas", de conformi
dad con una sugestién del delegado de Suiza, haoiendo una correccién de im
presidn. 

Se aprueba, con una modifioacién de impresidn. 

Se aprueba. oon la modificacién propuesta por el delegado de 
Suiza para tener en cuenta las introducidas en los titulos de los articulos 
27 y 28. Por consiguiente, se leerâ asi: 

» Cuadro A de las tasas terminales y de trânsito del régimen 
extraeuropeo (numéro 176)J 
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" Cuadro B de las tasas terminales y de trânsito del régimen 
europeo (numéro 195)•" 

Hay que anadir, ademâs, en la lista de dooumentos, "Claves y abreviaturas 
que se emplean en los servicios internacionales de telecomunloacién1* y 
"Lista de definiciones de los términos esenciales empleados en el campo de 
las teleoomunioaoiones", de oonformidad con la proposicién del Sr. Sovet 
(Bélgica), Présidente de la Comisién 1. 

CAPITULO 
XXXII 

Articulo 99 Se entabla una discusién sobre si conviene anadir una nota al pie 
de la pagina especificando que se trata de una disposicién comùn a ambos 
Reglamentos. 

El delejgado de Francia propone que se mantenga en su forma actual 
en el Reglamento Telegrâfico el texto del articulo 99 y que se recojan estos 
dos pârrafos en el articulo 55 del Reglamento Telefénioo, al cual se anadi-
rîan las disposiciones aplicables exclusivamente a la telefonia, es decir, 
que el pârrafo (2) del artfculo 55 del RTf actual se transormarla entonces 
en pârrafo (3), y se agregarfa al pie de la pagina una nota especificando 
que el texto del RTg y los dos primeros pârrafos del RTf constituyen una 
disposicién comûn a ambos Reglamentos. 

Se toma en oonsideracién esta proposicién y se acuerda que la 
Comisién de redaccién y la Seoretaria hagan lo necesario para modificar en 
consecuencia los dos textos y que en la pendltima lfnea del I 2 se supriman 
las palabras "articulo 7 del" y "la 2.a parte", sustituyendo al mismo tiem
po la palabra "del" que figura a continuacidn por "elM. 

CAPÎTULO 
XXXIII 

Articule 100 Se acuerda aplazar el examen de este artioulo hasta la préxima 
sesién, después de que se tome una decisién acerca de la proposicién del 
delegado de Italia. 

Articule 101 Se aprueba sin comentarios. 

Artîculo 102 Se aprueba sin comentarios. 

Articulo 103 Se aplaza su examen hasta la préxima sesién. 

2. .Réserva de China (Documento N.° 32l) 

El pleno toma nota de la reserva formulada por la Delegacién de 
China y, a propuesta del Présidente, acuerda hacerla constar en las Actaa 
finales de la Conferencia. 

3_» Réservas de Colombia (Documentos N. 315 y 317) 

El pleno toma nota de las réservas formuladas por la Delegaoién 
de Colombia y, a propuesta del Présidente, acuerda haoerlas constar en las 
Actas finales de la Conferencia. 
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4. Proveoto de resolucién presentado por el Reino Unido de Gran Bretana e 
Irlanda del Norte (Documento N.° 314) 

Tras un interoambio de puntos dé vista'entre el Présidente, el ... 
Sr. Lewis. Seoretario de la Conferencia, y los delegados del.Reino Unido y 
de Italia. se aouerda fijar el primero de julio de 1959 como fecha limite 
en la que las administraciones y empresas privadas de explotaoién recono
cidas tendrân que poner en conocimiento de la Secretaria General sus res
pectivas , tasas terminales'y de trânsito y se décide también incluir la 
Resolucién anexa al documento N.° 314 en las Actas finales de la Conferencia. 

5. Prbveoto de resolucién presentado por l'a Delegaoién de la Unién Soviética 
(Documento N.° 318) 

A propuesta del Présidente, se acuerda que el proyecto de resolu
cién' presentado por la Delegacién de la Unién Soviética constarâ en las 

• Actas finales de la Conferencia. 

6. Deolaracién de la Delegaoién del Congo Belga 

El delegado del Congo Belga hace la siguiente declaracién: . , 

" La Delegaoién del Congo Belga présenté, para la revisién del 
Reglamento Telefénico, la proposicién N,0 647, que fue objeto.de numerosas 
discusiones en los primeros dfas de la presente Conferencia. Sin olvidar 
a los paises que han presentado proposiciones semejantes ni a las numerosas- •-
delegaciones que han preconizado la idea de dar un alcance mundial al Regla
mento Telefénico, en nombre de mi Administracién, deseo rendir un homenaje 
a todos los miembros de la Comisién 3 y muy especialmente a au Présidente, 
3r. Langenberger. Doy también las gracias a todos aquellos que han coope-
rado en el Grupo de trabajo 3 a), muy particularmente'a su Présidente, 
Sr. Smith, delegado de Australia. Lamento profundamente no haber podido 
participar en sus trabajos y, .por ello, quiero expresar mi mâs vivo agrade
cimiento à todos los que en esta Conferencia han sabido hacer de un Régla- ; 
mento régional uno de aloance universal. Doy también las gracias al 
Sr. Rouvière, Director del C.C.I.T.T., asf como al Présidente de la Comisién 

"* de redaccién y a sus colaboradores por el concurso que han prestado en 
estas tarées constructivas." 

Se interrumpe la aeaién a laa 12.10 V se réanuda a las 4.15 p,._m. 
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7. Segunda lectura de textos del Reglamento Telefénico (Primera série de 
hojas rosadas) 

El Présidente hace observar que la segunda lectura de los capf
tulos del Reglamento Telefénico contenidos en las hojas rosadas que se va 
a empezar ahora es la ultima oportunidad que se les ofreoe a los delega
dos de proponer enmiendas a dichos capftulos. Afiade que ciertas enmien
das que él tiene que comunicar son la consecuencia de decisiones anteriores. 

CAPITULO I 
Artfculo 1 

CAPITULO n 
Articulo 2 

CAPITULO III 
Articulo 3 

Artîculo 4 

CAPITULO IV 
Articulo 5 

Artîculo 6 

CAPfTULO V 
Artîculo 7 

Artîculo 8 

CAPITULO VI 
Artîculo 9 

Articulo 10 

&° aprueba. con un cambio de redaccién propuesto por el Sr. Lewis. 
Secretario de la Conferencia. 

Se acuerda suprimir las palabras "de los términos empleados en 
el Reglamento Telefénico" que figuran cn el titulo del articulo 2, que 
queda aprobado. con unos cambios de redaccidn propuestos por el Présidente 
y los delegados de Colombia. Bulgaria. Suecia y Suiza. 

Se aprueba. con unos cambios de redaccién propuestos por los 
delegados de Japén. Nueva Zolandia. Reino Unido. Irlande. Noruega. China 
y Bélgica. 

El delegado del Reino Unido propone que se cambie el tîtulo del 
artîculo 4 en el texto inglés por "Periodical Measurements for the 
Maintenance of Circuits". 

Después de un debate en el que intervienen los delegados de 
Suiza y Mexicof asî como ol Présidente, se adopta la proposicidn del 
Reino Unido y so apruoba el artîculo 4, con otro cambio de redaccién mâs, 
propuesto por el delogado de Suiza. 

Se aprueba. con unos cambios de redaccién propuestos por los 
delegados del Reino Unido y de Suiza. 

So aprueba. con un cambio do redaccién propuesto por el Présidente. 

Se apruoba. 

So apruoba. 

Se aprueba. con un cambio de redaccidn que propone el delegado 
de Rumania, y después de una discusién acerca do una proposicidn del 
delegado de Noruega relativa a la inclusidn de la palabra "human" antes 
de la palabra "life", que anteriormente se habîa suprimido. (Esta modi
ficacidn no concierne al texto espaftol)• 

El Présidente senala quo, de conformidad con la decisién tomada 
en la sesién plonaria de ayer, deberian suprimirse en el § 1 las palabras 
desde "... procedentes de..." hasta el final de dicho apartado y susti
tuirse por "definidas como taies en ol Convenio". 



Documento N.° 544-S 
Pagina 11 

Asi se acuerda. 

El delegado do Colombia. refiriéndose a la traduccién de la ex-
.. presién "the International Court of Justice" en ol texto espanol, hace 
observar que, a consecuencia de haber sido suprimida dicha expresién en 
el I 1, ya no tionairazén de.ser las objeciones que habia»fornulado oon 
respecto al texto espafiol. 

Se apiueba ol artîculo 10, segdn ha sido modificado. 

Artfculo 11 El Présidente sefiala que debon incluirse las palabras "El Prési
dente del Consejo do Administracién" al principio dol § 3 . 

El delegado de Francia déclara que los pârrafos (l) y (2) del 
,§ 1 son comunes a los Reglamentos Telegrdfico y Telefénico. Siempre que 
estos pârrafos figuran on el Reglamento Telegrâfico, se hace referencia 
al Reglamento Telefdnico en una llamada, y propone que so incluya también 
en el Reglamento Telofénico la correspondiente llamada. 

Asî so acuerda. 

El delegado del Congo Bolga se refiero a la observacién formula
da por el delegado de Dinamarca en una sesién précédente, y dice que desea 
llamar particularmente la atencién sobre el hocho dc que on ol i 1 (3) la 
reciiprocidad de los acuerdos sobre los telegramas de sorvicio sélo concier; 
no a los telegranas "relacionados con la ejecucién del servicio telefénico 
internacional" y no a los que conciemen al pago de cuentas. 

Se aprueba el artîculo 11 con las enmiondas sefialadas y con las. 
modificaciones de redaccién propuestas por los delegados de Bélgica y del 
Reino Unido. 

El Sr.t Gross. Secretario Général ad intérim, haco la siguiente' 
declaracién. 

" Desearîa agradecer brevemente* a esta Conferencia el gran paso 
que ha dado al aprobar el nuevo texto dol artîculo relativo a las confe
rencias de servicio (antiguo artfculo 10 y nuovo•artîculo 11 dol Regla
mento Telofénico). * . . . 

11 El exanen de esto articulo ha toriido como consecuencia extendor 
su campo de aplicacidn del régimon europeo solamente al âmbito universal, 
con la excepcién, claro esta, de aquellos paises que no firmen el Regla-
.mento Telefénico. 

" En la aplicacidn de este articulo se plantean algunos problemas 
de orden administrative, poro supongo que permitirân ustedes a la Secre
taria Gonoral que los resuelva mediante negociaciones directas con las 
administraciones interesadas, como se hizo en otras ocasiones. 
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" Las Administraciones suiza y francesa, con las cuales tenemos un 
contacto mâs directo, se han mostrado siempre dispuestas a oooperar en estas 
materias y estoy seguro de que no habrâ problemas a este respecte 

11 Le que acabo de deoir se aplica también a las medidas semejantes 
adoptadas para el Reglamento Telegrâfico (antiguo articulo 85 y actualmente 
pagina 170 de las hojas azules), asi como al Ruego N.° 1 que figura en las 
paginas 1075 y 1076 de dichas hojas azules." 

El delegado de Suiza deolara que el pleno de la Conferencia no se 
mostré conforme con extender el privilegio en cuestién al Vicepresidente 
de la I.F.R.B. 

El Sr. Gross. Secretario General ad intérim, dice que cuando ha 
mencionado la utilidad de solucionar taies problemas de carâcter adminis
trativo por negociaciones directas entre la Secretaria General y las admi
nistraciones nacionales, estaba pensando preoisamente en una cuestién 
anâloga a la que acaba de citar el delegado de Suiza. Es évidente que el 
Présidente de la I.F.R.B. no puede ejercer sus funciones durante ocho horas 
diarias en el curso de los 365 dfas del ano y tiene que ser sustituido al
gunas veces por el Vicepresidente o algdn otro miembro. Estima que este 
problema y otros de la misma naturaleza podrian solucionarse mediante nego
ciaciones directas con las administraciones interesadas. 

El Présidente hace observar que, cuando un Vicepresidente ejerce 
las funciones de Présidente, sustituye autornâtioamente a este y, por con
siguiente, le parece correcta la redaccién del articulo 11, i 3* 

Articulo 12 Se aprueba. 

Articulo 13 Se aprueba. con las modificaciones de redaccién propuestas por 
el delegado del Reino Unido. 

CAPfTULO VII 
Articulo 14 Se aprueba. con las modificaciones de redaccién propuestas por los 

delegados de Nueva Zelandia y Colombia. asi como por el Présidente. 

CAPfTULO 
VIII 

Articulo 15 Se apruebaf con una modificacién de redaccién propuesta por el 
delegado del Reino Unido. 

Articulo 16 Se aprueba. con las modificaciones de redaccién propuestas por les 
delegados de Bulgaria v Colombia. 

Artieulo 17 Se aprueba. 

CAPÎTULO IX 
Nuevo 

Artloulo 18 El Présidente déclara que debe aioadirse un nuevo artioulo 18 que 
se leerâ asî: 
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" Articulo 18 

" Modificacidn de las peticiones 

El solicitante podrâ modificar su peticién de comunioacién mien
tras no reciba aviso de que la oomunicacién esta a punto de esta
blecerse. Las modificaciones que el solicitante estarâ autorizado 
a hacer en su peticién se determinarân teneiendo en cuenta las 
Recomendaciones del C C I .T.T.," 

Recuerda al pleno de la Conferencia que, como resultado de la 
introduceién de este nuevo articulo, tendrân que numerarse de nuevo los 
articulos siguientes, anadiendo!es una unidad., X) 

i leulo 19 Se aprueba, con las modifioaciones de redaccién propuestas por 
e l delegado del Reino TTnî n. 

Artîculo 20 Se aprueba,, con las modifioaciones de redaccién propuestas por el 
delegado de Mexico, 

Artîculo 21 Se aprueba, con una modificacién de redaccién propuesta por el 
delegado de Mexico. 

CAPfTULO X El Présidente indica que este Capitulo llevara el tîtulo de: 
"Arriendo de circuitos telefénicos1'. 

Articulo-22 Se aprueba. 

CAPÎTULO XI 

Articulo 23 Se aprueba,, con las modificaciones de redaccién propuestas por los 
delegados de Nuawa Zel Aryd^^^jr^^ 

£ Cculo 24 Se aprueba. con las modificaciones de redaccién propuestas por los 
delegados de Dinamarca v Nueva Zeland-i^ 

CAPÎTULO XII 

Articulo 25 Se aprueba,. con una modificacién de redaccién propuesta por el 
delegado de la R.S.S. de Bielorrusia. 

CAPÎTULO 
XIII 

Artîoulo 26 Se aprueba, con una modificacién de redaccién propuesta por el 
delegado del Reino Uniflc 

Artîculo 27 Se aprueba, con una modificacién de redaccién propuesta por el 
delegado de Suecir., 

Artloulo 28 Se aprueba. incluyendo, a propuesta del delegado de Franoi^ 
"26" después de la palabra "articulo", al final del S 1« 

1) .En este Acta figuras los articulo oon la nueva numeracidn. 
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Artfculo 29 

Artioulo 30 

Artfculo 31 

Articulo 32 

Articulo 33 

Artfoulo 34 

Artfculo 35 

Artfoulo 36 

Articulo 37 

El Présidente sefiala que, en el S 1, en lugar de "articulo 33" 
debe leerse "articulo 28" y que en el S 2 debe introducirse esta misma ci
fra, "28", después de la palabra "articulo". 

Se aprueba el articulo 29 con las enmiendas sefialadas y con una 
ligera modificacidn de redaccidn propuesta por el delegado de Nueva Zelan
dia. 

Se aprneba. 

Se aprueba. 

El Présidente indica que debe insertarse en el S 5- "(artfcu».' 
lo 13)", en lugar de "capfculo VI". 

Se aprueba el articulo 32, con la enmienda sefialada y con las 
modificaciones de redaccidn propuestas por el Présidente y los delegados 
de China y del Reino Unido. 

Se apruebaf con una modificacidn de redaccidn propuesta por el 
delegado de Bélgica. 

Se aprueba. 

Tras un debate en el que participan los delegados del Reino Uni-
do, JW^tâh, ffueva ffejandja y Australiaf asf como el Présidentef sobre 
la admisidn de la expresidn "conferencia privada ordinaria" que se repite 
varias veces en el artfculo 35, se adopta una solucidn intermedia propues
ta por el delegado de Nueva Zelandia en el sentido de introducir la pala
bra "una" antes de "conferencia privada ordinaria" en el artfculo 35» 

El delegado de los Pafses Ba.ios sefiala que deben insertarse las 
palabras "celebrada durante el mismo periodo de tasaoidn" en el § 6 (l), 
después de la palabra "duraoidn", para poner el S 6 (l) en armonfa con el 
S 6 (2). 

Se aprueba el artfculo 35 con las enmiendas sefialadas y las mo
dificaciones de redaccidn propuestas por los delegados de Dinamaroar 
U.R.S.S.. Pakistan, Reino Unido y Francia. 

Se aprueba. oon las modificaciones de redacciôn propuestas por 
los delegados de Bélgica. Francia y Marruecos. 

EL delegado de Suecia hace observar que en los S S 1 y 3 (l) del 
texto inglés la palabra "action" refleja inadecuadamente el papel que 
desempefian los servicios telefdnicos en los casos de comunicaciones de
fectuosas. 

El delegado de Canada' sugiere que se sustituyan las palabras 
"through the action of" por "throuG,r. any fault of", con lo que se inclui-
rfan todos los casos posibles, 
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Asf se aouerda. 

Se aprueba el artfculo 37t oon las enmiendas sefialadas y las mo
dificaciones de redaccidn propuestas por los delegados de Colombia. Luxem
burgo. Suiza y Nueva Zelandia. 

Artfoulo 38 Se aprueba. 

Artfoulo 39 El delegado del Reino Un̂ -do sefiala que la palabra "recomendacio
nes" cuando se refiere a las del C.C.I.T.T. figura unas veces con R mayds-
cula y otras con minifscula. Propone que se escriba con R mayiîscula en el 
artfculo 39 y en los demsfs artfculos en que aparezoa esta palabra, cuando 
se refiere a las Recomendaciones del C.C.I.T.T. 

Asf se acuerda. 

Se aprueba el artfoulo 39 en la forma indicada y con una modifi-
eaoidn de redaccidn propuesta por el delegado de Mexico. 

8. Enmienda al acta de la 12.a sesidh plenaria. 

El Sr. Lewis. Secretario de la Conferencia, manifiesta que un 
delegado de Italia, que estuvo ausente de la sesidh en la que se aprobd 
el acta de la 12.a sesidn plenaria, ha presentado posteriormente una modi-
ficaoidn a dicha acta. Si el pleno de la Conferencia no se opone a que se 
introduzca esta modificacidn, en vista de las circunstancias especiales, 
se publicara* en un documento aparté. 

Asf se acuerda. 

Se levanta la sesidh a las 6.10 p.m. 

Los relatores* El Secretario de la Conferencia, El Présidente, 

H, Saieff L.V» Lewis Haakan Sterky 
C Mackenzie 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
TELEGRAFICA Y TELEFÔNICA 

(GINEBRA, 1958) 

Documento, N._° _545.-fi, 
27 de noviembre de 1958 
Original: inglés 

SESIÔN PLENARIA 

ORDEN DEL DÎA 

lfya SESIÔN PLENARIA 

Viernes. 28 de noviembre. a las 9 a.m, 

1. Acta de la 15.a sesiôn plenaria (Documento N.° 344). 

2. Segunda lectura de textos del Reglamento Telegrâfico y lectura del Proto
colo final anexo al mismo (continuaciôn y fin de las hojas rosadas). 

3. Lectura del Protocolo final del Reglamento Telefônico (hojas rosadas defi
nitivas). 

4. Informe final de la Comisiôn de Control Financiero (Docs. N. O S 335 y 342), 

5. Lugar y fecha de la prôxima Conferencia Administrativa Ordinaria Telegrâ
fioa y Telefônica. 

6. Otros asuntos. 
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S 
Documento N.° 546-S 
27 de noviembre de 1958 
Original; inglés 

INDIA 

SESIÔN PLENARIA 

La Delegaoién india aprecia en su valor el esfuerzo que se ha 
hecho en esta Conferencia por establecer, por primera vez, un Reglamento 
Telefénico de aplicacién universal. No obstante, por haber sido excesiva
mente brève el tiempo disponible para realizar un examen detenido de este 
Reglamento, la Administracién india tendrd que analizar detenidamente sus 
disposiciones para poder apreciar las distintas consecuencias que pueden 
tener. Tal examen detenido sélo podrd efectuarse una vez terminada esta 
Conferencia y después de haber regresado a la India nuestra Delegacién. 

En consecuencia, al firmar el Reglamento Telefénico (Ginebra, 
1958), la Delegacién india no obliga en modo alguno a su Administracién y 
reserva para ella el derecho de adoptar c no oualquiera de sus disposicio
nes. Las conclusiones del examen que realice la Administracién india se 
comunioaràn a la Secretaria General de la U.I.T. antes del l.° de enero 
de i960, fecha fijada para la entrada en vigor de dicho Reglamento. 
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S 
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28 de noviembre de 1958 
Original*, francés/inglés 

A C T A 

DE LA 

SESION PLENARIA 

DECIMOSEXTA SESION PLENARIA 

Miércoles, 26 de noviembre, a las 3 P»m. 

Présidente; Dr. Haakan Sterky (Suecia) 

Asuntos tratados 

1. Actas de la 13.a y 14.a sesiones plenarias (Documentos N. 322 y 330). 

2. Segunda lectura de textos del Reglamento Telefénico (ultima série de 
hojas rosadas). 

3. Puntos de la 14.a série de hojas azules del RTg (paginas 185, 186 y 189) 
reservados para ulterior consideraciôn. 

4. Resolucién propuesta por Italia (Documento N,° 319). 

5. Declaraciones y réservas de los Estados Unidos de América (Documento N.° 320) 

6. Declaracién de la Delegacién de Colombia (Documento N.° 324). 

7. Réservas de la Repdblica de Indonesia (Documentos N. 326 y 329). 

8. Primera lectura de textos del Reglamento Telegréfico (15. y dltima série 
de hojas azules). 
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Se hallan présentes en la sesién las Delegaciones de los si
guientes paîses: 

Arabia Saudita (Reino de), Australia (Federacidn de), Austria, 
Bélgica, Bielorrusia (Repdblica Socialista Soviética de), Birmania (Unién 
de), Bulgaria (iiepùblica Popular de), Canadâ, Ceildn, Colombia (Repdblica 
de), Congo Belga y Territorio de Ruanda Urundi, Conjunto de Territorios 
representados por la Oficina francesa de Correos y Telecomunicaciones 
de Ultramar, Corea (Repdblica de), Checoeslovaquia, China, Dinamarca, 
Espafia, Estados Unidos de América, Etiopia, Finlandia, Francia, Grecia, 
Hdngara (Repdblica Popular), India (Repûblica de la), Indonesia (Repû
blica de), Iran, Islandia, Israël (Estado de), Italia, Japén, Jordania 
(Reino Hachemita de), Libano, Luxemburgo, Marruecos (Reino de), Mexico, 
Ménaco, Noruega, Nueva Zelandia, Pafses Bajos, Surinam, Antillas Neerlan
desas y Nueva Guinea, Pakistan, Polonia (Repûblica Popular de), Portugal, 
Provincias Portuguesas de Ultramar, Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda 
del Norte, Repdblica Fédéral Alemana, R.P.F. de Yugoeslavia, R.S.S. de 
Ucrania, Rhodesia y Nyasaland (Federacidn de), Rumana (Repdblica Popular), 
Suddn (Repdblica del), Suecia, Suiza (Confederacién), Tùnez, Turquia, 
Unién Sudafricana y Territorio de Africa del Sudoeste. Unién de Repd
blicas Socialistas Sovieticas, Viêt-nam (Repdblica del). 

Asisten también a la sesién el Secretario General ad intérim 
de la Unién y el Director del C.C.I.T.T. 

1. Actas de la 13.a y 14.a sesiones plenarias (Documentos N.os 322 y 330) 

El delegado del Congo Belga desea que en el resumen de sus in
tervenciones se efectùen las modificaciones siguientes: en la ùltima 
lfnea de la que figura en la pdgina 3, debe leerse: "por no haber en
tregado el telegrama"; en la pagina 4, al principio de su intervencidn 
debe leerse: "lamenta" en lugar de "déplora", Por ùltimo, debe supri
mirse la ùltima frase de la intervenciôn que figura en la pégina 6. 

El delegado de Italia ruega que en la pagina 4 se sustituya 
"en Italia" por "en multitudde pafses". 

El delegado de Colombia desea que el resumen de su intervencién 
que figura en la pdgina 6 esté redactado en los siguientes términos: ' , 

" El delegado de Colombia recuerda que en una sesién plenaria • 
anterior se acorde adoptar para la versién espanola de ese pârrafo, 
los términos "Corte Internacional de Justicia de La Haya", en lugar de 
'Tribunal Internacional de Justicia de La Haya" como se dice en el Regla
mento, lo cual obedece a una errénea traducciôn del texto original fran
cés del Convenio de Buenos Aires." 

Ademâs, en la pagina 7. su intervencién debe leerse asi: 

» El delegado de Colombia. a una pregunta del Présidente, res
ponde que esta de acuerdo en que se inserte en el Reglamento el nombre 
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2. 

u-APITULO XIV 
Articulo 40 
I 2 (2) 

§ 4 (3) 

Articulo 41 

Articulo 42 

Artîculo 43 

CAPITULO XV 
Artîculo 44 

oficial de este Organismo y, si se crée necesario, se recurra al original 
francés del Convenio de Buenos Aires." 

El Sr. Lewis senala un error mecanografico en el titulo del 
punto 6 de la pdgina 9, que debe leerse "Reglamento Telegrdfico" en lu
gar de "Telefénico". 

Se aprueba el acta de la 13.a sesién plenaria, con estas modi
ficaciones . 

Se aprueba el acta de la 14.a sesién plenaria (Documento N.° 230). 

Segunda lectura de textos del Reglamento Telefénico (ùltima série de ho.ias 
rosadas) 

El Présidente indica que conviene hacer constar dentro del pa
réntesis: "articulo 26". 

.El delegado de Bulgaria hace observar que, en la prâctica, los 
empleados encargados de efectuar la comparacién diaria, no observan con
diciones tan estrictas. Propone, en consecuencia, que se modifique la 
penùltima y ùltima lineas del texto para que se lea en la forma siguiente: 
"... deberâ efectuarse durante las horas de menos trâfico y de manera que 
no dificulte el curso del mismo". Opina que se mejorarîa asî el Reglamento. 

Asî se acuerda. 

Se aprueba el articulo 40, con esta rectificacidn y varias mo
dificaciones de redaccién o de imprenta que sugieren los delegados del 
Reino Unido. Colombia. Australia y el Sr. Lewis. Secretario de la Confe
rencia. 

Se aprueba. con algunas modificaciones de redaccién que no con
ciemen mâs que al texto inglés, y que sugiere el delegado del Reino 
Unido. asi como con un arreglo do la presentacidn tipografica, propues
ta por el delegado de Dinamarca y el Sr. Lewis. 

Se aprueba. 

Se aprueba, con una modificacién de redaccién en el texto in
glés introducida a peticién del delegado del Reino Unido. 

El delegado de Bulgaria sugiere que, en la lista de documentos 
que figura en este artîculo, se intercale la palabra "telefénica" entre 
"red" e "internacional", 

Asi se acuerda. 
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Artloulo 45 

CAPfTULO XVI 
Artîculo 46 

El delegado de Suecia propone que se supriman todas las refe
rencias a los articulos y apartados del Convenio, puesto que en el plazo 
de dos aftos dejarân de tener validez, lo que origina un amplio debate. 
Los delegados de Francia. Italia y del Reino Unido insisten en el hecho 
de que este Reglamento quedarâ anexo al Convenio de Buenos Aires de 1952 
y de que conviene, por tanto, conservar referencias précisas para evitar 
bùsquedas enojosas. 

Se acuerda. por ùltimo, conservar en el Reglamento todas las 
referencias précisas al Convenio. 

Se aprueba el artîculo 44, anadiendo la palabra "telefénica". 

S e aprueba. con algunas modificaciones de carâcter tipografico, 
sugeridas por el Présidente. 

El Présidente senala una omisidn en el texto inglés. 

El Sr. Lewis. Secretario de la Conferencia, senala que no se 
trata del Capîtulo XV, como se ha indicado, sino del Capitulo XVI. 

El delegado de Bélgica hace observar que, en el Reglamento ac
tual, el ano se escribe en letras, como se hace generalmente en los do
cumentos de esta clase. 

S e acuerda escribir el ano en letras. 

Se aprueba el artîculo 46, con estas modificaciones. 

ANEXO Se efectùa un intercambio de puntos de vista entre los delega
dos de Suecia. Suiza y Francia sobre si conviene emplear la palabra 
"Apéndice" en lugar de "Anexo". El delegado de Francia hace observar 
que se ha empleado el término "Anexo" por analogia con el texto del 
Convenio en el que las Definiciones figuran bajo este tftulo, y que el 
término "Apéndice" se emplea en otro lugar para el pago de los saldos. 
Se acuerda conservar el término "Anexo". 

Los delegados de Espafta y Colombia declaran que existen algunas 
diferencias de presentacidn y varias omisiones en el texto espaûol. Por 
ejemplo, al mencionarse la "peticién de comunicacién", al principio del 
segundo pârrafo, se ha omitido una parte de la frase, o sea, "en el ser
vicio internacional automâtico". En la definicién de las "vfas de enca
minamiento" falta la palabra "determinados" al final de la primera lînea 
del inciso c) Via de socorro, y falta incluso todo el inciso e) Vîa se
cundaria. 

El Présidente sugiere aue se suprima la palabra "telefdnica" 
en la expresiôn "Duracién tasable de una conferencia telefénica". 

Asî se acuerda. 
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APENDICE 

RESOLUCION 
N.° 1 

JJSOLUCTON 
N.° 2 

RECOMENDACIÔN 

El delegado de Suiza seftala a la atencién del pleno de la Confe
rencia la cuestidn relativa a la paginacién. Convendria, a su juicio, que, 
tanto el Apéndice como ol Anexo, figuren en paginas independientes. 

Asî se acuerda. 

S e aprueba el Anexo, con las modificaciones indicadas. 

S© aprueba el Apéndice, con la correcciôn de un error tipogra
fico seflalado por el delegado del Reino Unido. 

El delegado de Bulgarie estima que la expresidn "usuarios inter
naoionales" del principio del primer considerando es demasiado general y 
propone que se sustituya por "usuarios del servicio telefénico internacional". 

El delegado del Reine Unido propono, por el mismo motivo, que se 
modifique el texto inglés correspondiente en la forma siguiente "... the 
téléphone Régulations make available to subscribers of international 
service three différent types of calls...". 

Asî se acuerda. 

El delegado de Bélgioa sugiere que, en el mismo considerando, se 
sustituya la palabra "oonferencias" por "comunicaciones". 

Asî se acuerda y se efectuarâ la misma modificacién en los tex
tos inglés y espaûol. 

Se aprueba la Resolucién N.° 1. con las modificaciones sefiala
das y algunas correcciones tipogrâficas sefialadas por el delegado de 
Dinamarca y el Sr. Lewis. Secretario de la Conferencia. 

El Présidente hace observar que existe un error tipografico al 
principio del considerando, a saber que ol articulo citado en la referen
cia con el numéro 36 debe llevar el numéro 37. 

El delegado de Dinamarca sugiere que se ponga "errdneo" eh lu
gar dc "falso" en el primer pârrafo de la parte dispositiva de esta Reso
lucién ya que el primero de los términos citados es ol que figura on la 
referencia. 

Se aprueba la Resolucidn N.° 2 con las enmiendas senaladas y al
gunas modificaciones de redaccién sugeridas por los delogados de Mexico v 
Australia. 

Se aprueba con algunas modificaciones relativas a la presenta
cidn del texto o a su redaccién sugeridas por los delegados de Dinamarca. 
Bélgica y Roino Unido. asî como por el Présidente. 
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RUEGO N.° 1 Con respecto a la franquicia telefénica con motivo de las confe
renoias y reuniones de la U.I.T., el delegado de Italia propone que en el 
1 Sf quinta lînea se introduzcan, después de "seis minutos", las palabras 
siguientes: "o dos veces por semana una comunicaciôn de tres minutos". 

I»os delegados de Suiza y Franoia apoyan la proposicién de Italien. 

El delegado de Pakistan estima que las interferencias inévitables 
en los circuitos radiotelefdni . ; no permiten la aplicacidn de esta dispo
sicién porque en la prâctica son oasi siempre necesarios seis minutos. 

El delegado de Italia orée, por el contrario, que las oomunica
ciones establecidas por los circuitos radiotelefénicos son excelentes. 

Se adopta la proposicién de Italia. 

Se aprueba el Ruego No° 1. con la modificacién propuesta por el 
delegado de Italia. 

RUEGO N.° 2 El Présidente sefiala un error tipografico en la referencia que 
figura en el tftulo, pues hay que leer "4531, en lugar de "53". 

RUEGO N.° 3 El delegado de Suecia sugiere que, por analogie con una decisiéo 
anterior, se completen los titulos de los luegos N,os 2 y 3 con las indica-
oioneâ siguientes: "Sistemas recomendados" y "Reglas aplicables", respec
tivamente. 

das. 

os 
Se aprueban los Ruegos N. 2 y 3. con las modificaciones indica-

El delegado de Canadâ formula entonces la declaracién siguiente: 

n Ahora que hemos concluido ya el examen del texto revisado (hojas 
rosadas) del Reglamento Qtelefénico, deseo hacer uso de la palabra en nombre 
de la Delegacién canadiense para poner de manifiesto nuestro punto de vista 
en cuanto se refiere a la posibilidad de aplicar universalmente el citado 
Reglamento. 

11 Los trabajos de la Comisién 3 y de su Présidente para poner en 
prâctica las normas del pleno de la Conferencia y que ol Reglamento Telefd-» 
nico tenga aplicacién universal merecon todo nuestro elogio. Estimamos 
que se han realizado progresos en el sentido de simplificar el Reglamento 
y hecho esfuerzos meritorios para estudiar sus consecuencias universales. 

n Con arreglo a la experiencia que tenemos cn Canadâj en todas las 
cuestiones relacionadas con la explotaoién del tel fono es esencial la 
flexibilidad, si quiere lograrse un serv'.cio telefénioo adecuado, eficaz 
y econômicamente satisfactorio que responda a las necesidades del pùblioo. 
Gracias a esta flexibilidad, la industria puede contribuir muy eficazmente 
a la expansién econémica de nuestro joven paîs0 
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Estimamos que un Reglamento rfgido y minucioso, revisado sola-
mente muy de tarde en tarde, présenta ciertos peligros. A nuestro juicio, 
a pesar de los notables'esfuerzos de la Codsidn, el Reglamento revisado 
no ofrece au*n la amplitud que séria.necesaria para lograr su universa
lidad. 

u Nuestro punto de vista difiere de los expresados ampliamente 
en las sesiones de la Comisidn 3 y de sus Grutosde trabajos, en las que 
ha tomado parte activa nuestro représentante. Es indudable que estas ul
timas opiniones estan fundadas en la experiencia adquirida en otras par
tes del mundo, en condiciones que quiza* nosotros no conozcamos bien y en 
cuyas regiones parece indispensable utilizar,un Reglamento bastante pré
cise Por nuestra parte, hemos de reconocer, pues, que el Reglamento re
visado sera* de verdadera utilidad e incluso necesario para algunas admi
nistraciones. 

* Creemos que, con el tiempo disponible en esta Conferencia, ha 
sido imposible conciliar adecuadamente los dos puntos de vista aun ouan
do se hayan hecho esfuerzos efectivos y muy constructivos en este senti
do. No obstante, esperamos que los resultados y las oonseouenoias de es*. 
tos esfuerzos, tal como se desprenden de los trabajos de la Comisidn 3 y 
de la Conferencia, se examinerai de nuevo por todos los paises con espi^ 
ritu de buena voluntad y comprension. 

A nuestro juicio, la causa de la universalidad y'del rendimiexv» 
to de las teleoomunicaoiones ganarfa grandemente con una participacidh 
mars libre y ma's compléta en los trabajos del C.C.I.T.T., en especial por 
parte de aquellos pafses cuyas redes telefdnicas no tienen aun gran 
desarrollo. Es en este terreno en el que conviene cultiver la comprensidh 
y los conooimientos, aplicando sus ensenanzas al teldfono en las rela
ciones nacionales e internacionales. Gracias a tal participacidn, los 
nuevos perfeccionamientos noe facilitarân de modo inmediato todas sus 
ventajas.w 

El Présidente agradece al delegado de Canadâ* su intervencidn y 
félicita a la Comision 3 y a su Présidente por el trabajo realizado, ma
nifestando que esta* seguro de que apreciaraTn la deolaracidn que aoaba de 
hacer dicho delegado. 

El delegado de Estados Unidos de Amdrioa formula a su vez la 
siguiente deolaracidn: 

M Al principio de esta Conferencia, los Estados Unidos han heoho 
varias declaraciones explieando por que* no han firmado el Reglamento Te-
lefoilico. A pesar de las Modificaciones importantes que se han introdu
cido en esta Conferencia, estimamos que debemos sostener una vez ma's nues
tro punto de vista primitivo. Le agradeoemos, sefior Présidente, la opor
tunidad que nos concède para exponer los motivos que nos han inducido a 
llegar a dicha conclusidn. 
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" En su 3esién plenaria del 8 de octubre de 1958, la Conferencia 
se pronuncie por procéder inmediatamente a intentar establecer un Reglamen
to Telefénico de base universal y encomendé esta dificilisima tarea a la 
Comisién 3. Hemos seguido muy de cerca los trabajos de la Comisién 3 y 
estimamos que son dignos de grandes elogios. No obstante, creemos que la 
labor que se le habia encomendado era excesiva para que hubiera llegado a 
una solucién compléta en el poco tiempo de que disponia. En nuestra opinién, 
el Reglamento propuesto no puede constituir una reglamentacién universal 
adecuada e incluso quizâ no sirva como base para los acuerdos locales o ré
gionales de aquellos paises que deseen utilizarlo a este fin. El estado 
actual de la técnica telefénica exige una flexibilidad compléta de todos 
los procedimientos de explotacién. La telefonia es un campo demasiado di
nâmico para ser sometida a reglamentaciones inflexibles que puedan modifi
carse ùnicamente transcurrido largo tiempo. 

" El Reglamento propuesto contiene algunas artfculos obligatorios 
y otros que constituyen recomendaciones para la consideracidn de las admi
nistraciones o empresas privadas de explotacién interesadas. 

" En cuanto se refiere a los articulos de carâcter obligatorio, los 
Estados Unidos estiman que no pueden aceptarlos en su mayoria. Consideramos 
que dichos articulos abarcan en gran medida problemas locales o régionales 
y una gran parte de ellos, problemas régionales europeos, iPor'qué pedir 
a todas las regiones del mundo que adapten sus métodos a estas practicas? 
Es muy posible que el intento de aplicar este Reglamento mundialmente ori
gine mâs controversias que los acuerdos entre paises. Esto contribuiria a 
haoer mâs lento el progreso en el campo de la telefonîa. 

" En cuanto a los demâs articulos, no resultan en su forma actual 
mâs obligatorios que las Recomendaciones del C.C.I.T.T. De hecho, en muchos 
de ellos, la ùnica finalidad que se persigue es remitir al C.C.I.T.T. Hay 
muchos lugares en los que se utilizan las palabras "por mutuo acuerdo" y 
el verbo "podrâ". Estoindica que dichos articulos no constituyen un verda
dero Reglamento; en apariencia, sin embargo, son la ùnica base posible 
para llegar a un acuerdo sobre cuestiones en que existen tan marcadas dife
rencias de opinién. 

" En consecuencia, a nuestro juicio, esta situacién en su conjunto 
se presta mejor a Recomendaciones del C.C.I.T.T. que a un Reglamento. Las 
Recomendaciones del C.C.I.T.T. pueden adoptarse con mucha mayor facilidad, 
responden mejor a las necesidades del personal de explotacién y pueden man
tenerse al dia para ajustarse a los progresos técnicos con mayor rapidez. 
Creemos que una amplia participacién en los trabajos del C.C.I.T.T. y una 
utilizacién mâs compléta del material ya publicado por este Organismo, como 
son la Recomendacién E4 y las Instrucciones para las operadoras, resulta
rân de gran provecho.para todos los paises. 
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" Todos resultarfamos beneficiados si pudiese hallarse la manera de 
dar a conocer mejor las actividades del C.C.I.T.T. y averiguarse hasta qud1 pun
to sus Recomendaciones pueden servir de base para los acuerdos locales o ré
gionales. Esto evitaria también la necesidad de un Reglamento Telefénico 
mundial inflexible. 

" Si queremos facilitar el desarrollo del actual arte de la telefo
nia de carâcter dinâmico, mejorar constantemente y estimular el crecimiento 
del sistema telefénico mundial no debemos oponerle un Reglamento universal 
inflexible." 

El Présidente da las gracias al delegado de los Estados Unidos 
por su declaracién que pone de relieve el punto de vista de su pais sobre 
el Reglamento Telefénico Internacional. 

3. Puntos de la 14. série de ho.ias azules del Reglamento Telegrâfico (pâgi-
, nas 185. 186 v 189) reservados para ulterior consideracién 

CAPITULO 
XXXII 

Articulo 99 El Présidente propone que se apruebe el articulo 99 tal y como 
figura en las hojas azules sin cambiar "articulo 7" ni "2. a parte" en el I 2. 

Asi se acuerda. 

Se aprueba el articulo 99. 

Articulo 100 El Présidente estima que el pârrafo (l), que se ha introducido 
en el texto del Reglamento Telefénico, estarîa mejor en la pagina 189 de 
las hojas azules. Por otra parte, el pârrafo (2) contiene una disposicién 
que antes era de utilidad, pero cuya finalidad esta cubierta ya por el nuevo 
Reglamento, por lo que considéra.que debe suprimirse este pârrafo (2) y. 
propone, pues, que se suprima todo el articulo 100. 

Asi se acuerda. 

Articulo 103 El Présidente propone que se agregue después del primer apartado 
el siguiente, que figura en el artfculo 46 .del Reglamento Telefénico: 

" Al firmar ol presente Reglamento, los delegados respectivos de
claran que si una administracién formularâ réservas con respecto a la apli
cacién de una o mâs de sus disposiciones, ninguna otra administracién estarâ 
obligada a observar tal o taies disposiciones en sus relaciones con la admi
nistracién que haya formulado esas réservas." 

Esta proposicién tiende a poner el Reglamento Telegrâfico en 
armonia con el Telefénico. 
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Asf se acuerda. 

El delegado de Bdlffica propone por el mismo motivo, que se sus
tituyan las palabras "Secretaria General", que figuran en el segundo apar
tado por "Unidn Internacional de Telecomunicaciones." 

AsiT se acuerda. 

Se aprueba el artfculo 103, con las enmiendas senaladas y con 
una modificacidn de redaccidn en el texto francés propuesta por el dele
gado de Francia. 

4. Resolucidn propuesta por Italia (Documento N.° 319) 

El delegado de Italia manifiesta que, en vista de las distintas 
opiniones expresadas acerca de su proyecto de resolucidn, ha decidido re
tirar los segundo y tercer considerandos. 

El delegado de China apoya el proyecto de resolucidn propuesto 
por Italia. 

El delegado de los Pafses Ba.ios apoya tambien dicho proyecte de 
resolucidn de Italia, pero lamenta la decisidh del delegado de este pafs 
de retirar los segundo y tercer considerandos. 

Se adopta la resolucidn italiana del documento N,° 319, modifi
cada en la forma propuesta por el delegado de Italia. 

5# Declaraciones y réservas de los Estados Unidos de Amdrica (Documento Nf° 320) 

El Présidente propone al pleno de la Conferencia que se tome 
nota de las declaraciones y réservas formuladas por los Estados Unidos de 
Amé'rica con respecto al Reglamento Telegrdfico Internacional (Revisidn de 
Ginebra, 1958) (Documento N.° 320), que se incluiran en el Protocolo fi
nal del citado Reglamento. 

Asf se aouerda. 

6. Declaracidn de la Delegacidn de Colombia (Documento N.° 324) 

El delegado de Colombia retira la declaracidn de su Delegacidn 
(Documento N.° 324). 
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?• Réservas de la Repdblica de Indonesia (Documentos N.03 326 y 12Q) 

El delegado de Yugoeslavia crée que no es necesaria la reserva 
de Indonesia e>ontenida en el documento N.° 329, puesto que, en virtud del 
artfculo 12 del Convenio, las administraciones tienen ya derecho a acep
tar o no los Reglamentos antes de que éstos se adopten formalmente. 

El Présidente se muestra conforme, pero orée que incumbe a la 
Delegacién de la Repûblica de Indonesia decidir sobre la cuestién. Pro
pone al pleno de la Conferencia que tome nota entretanto de las réservas 
de Indonesia, contenidas en los documentos N.os 326 y 329, que se inclui
ran en el Protocolo final del Reglamento Telegrâfico. 

Asî se acuerda. 

8. Primera lectura de textos del Reglamento Telegrâfico (l5T
a y ̂Itifflft 

série de ho.ias azules) 

CAPITULO XXV 
Artîculo 76 

Articulo 77 

Articulo 78 

Artîculo 79 

Articulo 80 

Articulo 81 

Articulo 82 

El delegado de la R.S.S. de Bielorrusia propone que, puesto que 
el.articulo 76 se refiere a los distintos aspectos del servicio fototele
grâfico, su titulo sea: "Disposiciones de carâcter general relativas al 
servicio fototelegrâfico", 

El Sr. Drevet (Francia), Présidente de la Comisién de redaccién, 
propone, a su vea, que el titulo de este artfculo se lea ùnicamente: 
"Disposiciones de carâcter général". 

Asî se acuerda. 

Se a-grueba el articulo 76 en la forma indicada y con las modi
ficaciones de redaccién propuestas por los delegados del Reino Unido. 
Suiza v Dinamarca. 

Se aprueba, con las modificaciones de redaccién propuestas por 
los delegados del Reino Unido v Colombia. 

Se aprueba. con una modificacién dt* redaccién propuesta por el 
delegado, del Reino Unido. 

Tras un debate acerca de una modificacién dé redaccién propues
ta por el delegado de Canadâ. que no se toma en consideracién, y no apo
yandose una modificacién de redaccién propuesta por el delegado de 
Luxemburgo. se apcueba el articulo 79, con las modificaciones de redac
cién propuestas por los delegados del Reino Unido y Francia. 

Se aprueba, con las modificaciones de redaccién propuestas por 
los delegados del Reino Unido. U.R.S.S.. Colombia. Bélgica. Australia y , 
China. 

Se aprueba. 

Se aprueba, con las modificaciones de redaccién propuestas por 
los delegados de Bulgaria. Suiza. Noruega v Pakistan. 
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Artfculo 83 

APÉNDICE 1 

El delegado del Reino Unido déclara que su Delegacién tiene que 
proponer muchas modificaciones de redaccién de poca importancia para los 
articulos restantes y que, para ahorrar tiempo, si el Présidente esta de 
aouerdo, entregarâ en la Secretaria, al terminarse la sesién, una lista 
compléta de taies modificaciones. 

El Présidente agradece al delegado del Reino Unido su ofreci-
miento por considerarlo muy practico. 

S© aprueba. con las modificaciones de redaccién propuestas por 
los delegados del Reino Unido y Noruega. 

El delegado de Suiza propone que en la teroera columna (Refe
rencia al nuevo Reglamento) de la seccidn VI del Apéndice 1 se efectùen 
las adiciones siguientes: 

RUEGO N.° 1 

RUEGO N.° 2 

"20 frente c~ * 2 (l)b" frente a "GHF quarantecinq»f "19 i 1 d)» « « „ 
a "(ABCDE)", "(AB) "A(B)C" y »(AB)C"$ "19 S 1 e)" frente a 
""AC"" y ""AC"8"Mî "19 i 1 d)" frente a "4 (20l)", "C(M2)6" y 
"C(MR)T". 

Estima también que deberia agregarse en este apéndice un ejem
plo mâs, "10-$", tasable como una palabra, con el fin de expresar clara
mente la forma en que se computa un guién cuando figura entre un numéro 
y un signo. 

Propone, por ùltimo, que, en la seccién IX, se anada "19 s 1 d)" 
a la referencia que figura en la tercera columna frente a "0C(HNC0)2CH2 
(férmula quimica)". 

Asî se acuerda. 

Se aprueba el Apéndice 1, con las adiciones senaladas y las 
modificaciones de redaccién propuestas por los delegados de Canadâf China. 
Dinamarca. Francia y Bélgica. 

RESOLUCIÔN N.° 1 Se aprueba. 

El delegado de Suiza propone que, en el s 5 de la parte refe
rente a la franquicia' VeTefbni'ca, se sustituyan las palabras "estarân 
autorizados para pedir una vez por semana una comunicacién ordinaria de 
una duracién de seis minutos con su familia" por "estarân autorizados para 
pedir, una vez por semana, con su familia, una comunicacién ordinaria de 
una duracién de seis minutos, o dos veces por semana, una comunicacién 
ordinaria de tres minutos", como se ha hecho ya en el Ruego correspondien
te del Reglamento Telefénico. 

Asi se acuerda. 

Se aprueba el Ruego N.° 1, con la modificacién senalada. 

Se aprueba. 

Sê leyant.a.Ja sesién, a, Iqg 6,35 Ptmt 

Los Relatores: El Secretario de la Conferencia, El Présidente, 

M. Cahn-Bunel L.V. Lewis Haakan Sterky 
C. Mackenzie 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
TELEGRAFICA Y TELEFÔNICA 

(GINEBRA, 1958) 

S 
Documento N.° 348-S 
28 de noviembre de 1958 
Original: Inglds 

SESION PLENARIA 

a 

ORDEN DEL DIA 

19.°- Y. ULTIMA SESION PLENARIA 

Sa*bado 29 de noviembre. a las 2 p.m. 

1. Acta de la 16.a sesidn plenaria (Documento N.° 347)» 

2. Comunicado de prensa. 

3. Firma de las Actas finales. 

4. Discurso de clausura del Présidente. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
TELEGRAFICA Y TELEFÔNICA 

(GINEBRA, 1958) 

29 de noviembre de 195? 
Original: inplés/francés 
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SESICN PLENARIA 

A C T A 

DE LA 

DECIMOSÉ" TIMA SESIÔN PLENARIA 

Jueves. 27 de noviembye. a las 9.30 a.m. 

j^ejïidepte: Dr. Haakan Sterky 

Asuntos tratados: 

1« Declaracién de la Delegacion de la Unién Sudafricana y Terr5torio 
de africa del Sudoeste (Documento N.° 32#). 

2. Reserva de Bélgica, Francia, Luxem^rgo, Paises Bajos y Repûblica 
Fédéral Alemana (Documento F. 0 332). 

3% Declaraciôn de la Delegaoién de la Reptfblica de Venezuela 
(Documento N.° 333) y réservas de las D>legeciones de Colombia, 
Mexico y Venezuela, por una parte, y Birmania, por otra parte 
(Documentos F . o s 33L 7 3L0). 

4* Lista de las Recomendaciones del C.C.I.T.T. (Docunento F. 0 325) 

5* Declaraciones de las Delegaciones de Arabia Saudita, Jordania, 
Libano, Libia, Marruecos, Reptfblica Arabe Unida y Sudân, Portugal y 
Provincias Portuguesas de Ultra» (Documentoa N.0 8 338 
y 339). 

é . Segunda leotura de textos del Reglamento Telegrdfico (hojas rosadas). 
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Se ha13an presertes en la sesién las Delegaciones de los . s i 
guientes paises: 

Arabia Saudits (Reino de) , Australie (Federacidn de) , Austria, 
Bélgioa, Bîeîorrusia (Repdblica Socisl ista Soviética de) , Birmania (Unién 
de), Bulearia (Repdblica Popular de) , Canadd, Ceila'n, Colombia (ReptfKLica 
de) , Conpo Belga y Territorio de Ruanda Urundi, Conjunto de Territorios 
representados por la Oficina francesa de Correos y Telecomunicaciones de 
Ultramar, Corea (RetSblica de) , Checoeslovaquia, China, Dinanarca, E.qpaâa, 
Estados Unj-dos de América, Fin3_andia, Franoia, Grecia j Hdngara (Reptfblica 
Popular), India (Reptfblica de l a ) , Indonesia (Reptfblica de), Iran, Irlanda, 
Israël (estado de) , I t a l i a , Japén, Jordania (Reino Haohemita de) , Libano, 
Luxemburgo, Marrueoos (Reino de) , Mexico, Ménaoo, Noruega, Nueva Zelandia, 
Paises Bsjos, Surinam, Antillas Neerlandesas y Nueva Guinea, Pakistan, 
Polonia (Reptfblioa Popular de) , Portugal, Provincias Portuguesas de Ultramar, 
Reino Unido de Gran Bretafia e Irlande del Norte, Repdblioa Fédéral Alemana 
R.F.P. de Yugoeslavia, R.S.S. de Ucrania, Rhodesia y NyasaD-and (Federacién 
de), Rumana (Reptfblioa Popular), Suecia, Suiza (Confederaciôn), Ttfnez, 
Turauia, Unién Sudafricana y Territorio de £frica del Sudoeste, Unién de 
Reptfblicâs Socialistas Sovieticas, Venezuela (Reptfblica de), Viet-Nam 
(Reptfblica d e l ) , • t 

Asiste también a la sesién e l Secretario G-neral ad intérim de 
la Unién. ."'.' . 

! • Declaracién de la Dole tacién de'JLaJJnién^ Sud8fricana, x Terr •? torio dê  africa. 
. SsiLSuâ,oeste (Documento" F*. ° 32§) " * "" "" 

El pleno de la Confère- cia toma nota de la declaracién -formulada 
por dieba De3egaciôn, y se inc3.uiré en las Aotas finales de la Conferen
c ia . . . . . . 

2 « . Reserva de Bél-gâjia^ J^a£ o.ia, JLjTCe^lirgo^ ̂ ajtses .paj os £ P-PP.^W i ca. J.ederaJL 
Alemana (Documento v9° 332) • ' 

El pleno de la Conferencia toma ?»ota de la reserva formulada por 
dichas Delegaciones, y se induira* e^ Das Actas finales de 3e Conferencia. 

3» Declaracién de la Delegacion de la Reptfb3.icai de Venezuela (Documento F.0 333) 
y^ajaj^aJLJ^L-ÏS8. Pc le j*a oion ee de.. ,ÇplomHaj^¥xïco_ y_ VAnAzuel_aj__por_ _rna 
parten y Birmania por otra parte (Dooumento N.°~ 334 y 340). 

El pleno de 3a Conferencia toma nota de dicha dec3arac.i6n y de las 
réservas indicadas, que se incluirdn er 3.as Aotas finales de 3a Conferencia. 

4• Lista de 3.aa Reoomendaciones del C.C.I.T.T. 

E l Ifresidenfae explica que hay dos procedimientos para publicar 
la l i s t a : ya sea incluiria en e l volumen del Reglamento Telefénico, ya 
sea publicaria aparté, procediendo de manera anélopa a la dec5s3.én. 
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anteriormente adoptada para la l i s ta de los numéros de los pdrrafos. Por su 
parte -s favorable a la publicacidn en fo l l e to eeperçdo, puesto que las 
Recomendac5.ones del C«C.I.T.T. se mantrene^ constantemente al dia, y por 
este procedimiento resultaria mds senoillo introducir las modificaciones 
oportunas. 

El delegado de los Paises Pa.jos déclara oue la l i s ta del Regla
mento Telefénico es larga, y oue serfa mds conveniente publioar3a por separ 
rado. 

El de3egado de_Canadd estima one 3e mejor solucién séria pub3icar 
la l i s ta en hojas sue]tas, con lo cual serfa mes f é c i l mantenerla al dia. 

El delegado de la^US!R.>SRS. opina que la l i s ta debe estar incluida 
en e l volumen del Reptf-amento. Aunque se modiCicasen las Recomendaciones en 
lo futuro, no sufrirâ'n cambio alguno los ndmeros de referencia que figuran 
en el.Rerlamento. 

El ..Présidente sefiala que, en todo oaso, incluso s i e3 pleno de 
. Conferencia acnerda que se imprima la l i s ta con e l tnxto del PerOamento, 

podria publicarse esta por separado para mayor comodidad de eva 3 ci nier ad
ministracién que desee ejemp3.ares suplementarios. 

No obstante, en vista de que se manifiestan dos opiniones d i s t in 
tas , somete esta cuestién a votac?én a mano alzada. 

Se aouerda « por 19 votos contra IL 7 5 abste-oiones, imprimir la' 
l i s ta en e l mismo volumen del RerOamento y publicaria también aparté. 

A propuesta del Sr^Lewis, Secretario de la Conferencia, e l pleno 
de esta acuerda que la l i s ta seré incluida en e l vo3.umsn que pub3icara* la 
Secretaria une vez terminados los trabajos de le Conferencia. 

El .Présidente agradece a la Secretaria del C.C.I.T.T., en nombre 
del pleno de la Conferencia, la rapidez con que ha preparado una 3ista de 
tan gran uti31dad, 

5• Declaraciones de 3.as DeJegaoiones de Arabia Sandita, Jordania. Libano, 
Libia f Marrneoos^ Reptfblica Arabe Unida y Suddn f Portugal y Provincias 

• Portugue ea s de Ultra mar H^Documentos F. 338 y 339T * 

El pleno de la Conferencia toma nota de dichas declaraciones. 

Se aplaza la sesién de 10 a 11,15 a.m. para que los de3egados 
puedan examinar las hojas rosadas. 

6. Segunda leotura de_j£3rtj^Jij93^^ (hojas rosadas, 
paV-inas l a 2L?T, ~ ~ " "" 

El Présidente ruega a los de3egados q"e se 3Jjniten a sefialar 18S 
modifioaciones de fondo y entreguen las de redaccién que sean de menor 
importancia en la Secretaria. 
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Reglamento 
Telegréfico 
CAPÎTULO 1 
Articulo 1 Se fiEgueiS ©1 titulo y ei articulo 1 sin debate. 

Articulo 2 Se a^ruet», oon una ligera modificacién de redaccién y suprimiendo 
la frase: "Se considerardn igualmente telegramas de ŝ+.ado las respuestas 
a los telegramas de "stade" 

Articulos 
3 y L Se aprueban sin debate. 

Artfculo 5 Se aprueba. con ligeras modificaciones de redaccién. 

El delegado de Italia formula una proposicién relativa a 3a esen
cia del artfoulo 5« En la Lista oficial de 3as oficinas telegréficas abier
tas al trdfioo internacional, publicada por la Secretaria.General, no llevan 
indicacién alguna las oficinas que no funcionan perfectamente. Serfa conve
niente incluir una nota en el prefacio de esta Lista indicando que las ofi
cinas que no llevan mencién elgùna facilitan un servicio diurno Hmitado y 
permanecen cerradas los dias festivos toda lo jornada o parte de ella. 

El delegado de.JLa_ R_.F.P._de. ïugpeslavin apoya esta proposicién 
que se aprueba. * 

Lo Secretarfa tomnréf nota de *sta proposicién y la tendra* en cuen
ta en las préximas ediciones de 1Q Lista. 

CAPITULO IV 
Articulos 6 

y 7 - Se apjTueban sin debate. 

Artfculo 8 ^ Se su'primn en el 1 1 la exrresién "o empresas privadas de explota
cién reconocidas", a propuesta del delegado de Franoia, apoyado oor el de 
H t m*t m ••«-.-•••H-fc»**»**-^ iH*mm*mmmm*i.-*. am*-_»___w*_*• *» - n m utim*. W m m j. 

Italia. 
El deJiegado de Espafia manifiesta también su apoyo a la proposicién 

del delegado de Francia, en e l se t ido de que se suprimen del ar t fculo 8 
s 1 las palabras "o empresas privadas de explotacién reconocidas". Dice Zam
bien que para ev i ta r confusiones se sustituya en e l texto espafiol, § 2 (2) 
del mismo ar t fculo S, "pa'rrafo (4)" por "subpdrrafo 4" , en eï casn en que e s 
tas refer^-cias no sean sust i tu idos por los "numéros" correspondientes en los 
textos de f in i t ivos . 

Se sust i tuye en e l S 4 3a expresidn "relaciones entre dos nafsés" 
por "una relaeion pa r t i cu la r " . 

El delegado de la U»R»S_gS. sefiala que se ha acordado ya introducir 
entre los SS 3 y 4 e l actual numéro 190 modificado. 

ïx>a £ ^ J L a i L ° s . j t e ^ confirman su. afirmacién. 

Tras brève debate, se acuerde aplazar la aprobacién f ina l de este 
a r t i cu lo hasta conocer e l texto de la adicidn propuesta oue Presentard 3a 
De3egacién de lo U.R.S.S. 

El â§legadp_..Ae„ losJE^ises^BaJos.estima que esta adiciôn entrafia
rfa una modificacién d.e3 S 7« En consecuencia. se deja también en suspenso 
e l § 7 . . ' 
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Artfoulo 9 El delegado del»Congo Belga propone que se supriman las palabras 
"o empresas privadas de explo.taoion reconocidas" del primer apartado del 
artfculo 9 ya que se han suprimido del apartado correspondiente del artfcu
lo 8. 

EL Présidente explica que estos dos artfculos hacen referencia a 
dos sistemas diferentes. Estima adecuada la supresiôn de "o empresas pri
vadas de explotaciôn reconocidas" del artfculo 8 por referirse este artiou
lo al régimen europeo, pero crée que debe mantenerse esta expresiôn en el 
artfculo 9 relativo al régimen extraeuropeo. 

El delegado de Colombia opina que no deben mencionarse en el 
artfculo 9 las empresas privadas de explotaciôn reconocidas ya que son sola
mente las administraciones.quienes fijan las tasas terminales y de trânsito. 

El delegado del Reino Unido crée que existen oasos en que las 
empresas privadas de explotaciôn fijan tambien estas tasas. 

El Présidente estima que la mejor redacoion es la mas amplia por 
abaroar todos los oasos. 

Se aouerda no modificar la redaociôn del artfoulo 9, que se 
aprueba. 

Artfculos 
10 y 11 Se aprueban sin debate. 

CAPÎTULO V , 
Artfculo 12 El delegado de China pregunta si la referencia al articulo 32 en 

el par. 3 no es errônea, ya que el artfculo correspondiente del Reglamento 
de Paris lleva el numéro 23. 

Se aouerda que, antes de publicarse los textos definitivos, la 
Secretarfa compruebe todas las referencias a artfculos y apartados. 

Se aprueba el artfculo 12 

, Artfculos 
13 y 14 Se aprueban,con modificaciones de redaociôn. 

Artfculo 15 Se aprueba sin debate. 

Artfculo 16 Se aprueba» oon modificaoiones de redaociôn en el texto inglés y^ 
volviéndose a redactar el tercer apartado de la pagina 21 del texto francés 
que el Sr. Sovet (Belgioa), Présidente de la Comision 1, lee en alta voz, y 
entregara a la Secretarfa. 

CAPfTULO VU , 
Artfoulo 17 Se aorueba. oon una modificaciôn de redacciôn y suprimiendo la 

palabra "respectivamente" al final del par. 1. 

CAPITULO 
VIII 

Artfculo 38 Se aprueba sin debate 
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Artfculo 19 Se aprueba transfiriendo el inciso f) después del inciso h) en 
forma de un nuevo apartado que llevara el numéro 6„ Los numéros de los 
demas apartados y las letras de los incisos se modificarân en consecuencia. 

Artfculo 20 
par. 1 has
ta el final 

de a) Se aprueba con modificaciones de redacciôn. 

Se suspende la sesion a las 12.50 y se reanuda a las 4 P.m. 

Al reanudarse la sesion, el Présidente anuncia que la Delegacion 
de Indonesia ha hecho saber, por el Documento N.° 341, que retira la reser
va que habfa formulado en el Documento N.° 329. 

El pleno continua el examen de textos del Reglamento Telegrâfico 
(hojas rosadas). 

Fin del ar
tfculo 20 Se aprueba. en la inteligencia. de que en el texto definitivo se 

sustituirâ el término "inciso" por una numeraciôn continua, 

Articulo 21 Se aprueba. con una modificaciôn en el par. 6 del texto espanol 
propuesta por el delegado de Colombia y con una nueva ordenaciôn de las 
letras que figuran en el mismo parrâfo, de conformidad con la seguida en 
el ùltimo parrâfo del par. 6 del artfculo 16, 

Articulo 22 Se aprueba, con una modificaciôn de forma en el texto inglés, 

Artfculo 23 Se aprueba, pero sustituyendo en la ultima lfnea del par. 1 la 
palabra "y" por "o", y con algunas-modificaciones de forma y ciertas co
rrecciones de imprenta. 

Artfculo 24 
Par. 2 A propuesta del delegado del Congo Belga. y tras un debate en el 

que participan el Présidente, el Sr. Sovet (Bélgica), Présidente de la 
Comision 1 y el delegado de Colombia. se acuerda suprimir la primera parte 
de la frase: "Salvo cuando se trate de giros telegrâficos y de transfe
rencias telegraficas.,.". 

Par. 7 El delegado del Reino Unido estima que no es exacta la referen
cia al par, 15. Después de un debate, se acuerda que el Présidente de la 
Comision de Redacciôn se ponga en comunicaciôn con la Secretaria para in
cluir la referencia adecuada. 

Par. 16 
(l) El Sr. Sovet (Bélgica), Présidente de la Comision 1, ruega que, 

de conformidad con la proposiciôn de la Repûblica Fédéral Alemana, se 
aftada a este parrâfo la expresiôn "lista de correos certificado" con la 
indicaciôn de servioio tasada correspondiente "GPR"c 

Se aprueba el articulo 24, con estas rectificaciones y algunas 
modificaciones de forma. 
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Artfculo 25 

Articulo 26 

CAPITULO IX 
Artfculo 27. 

Artfculo 28 

Artfculo 29 

Artfculo 30 

Artfculo 31 

Artfculo 32 

Artfculo 35 

Artfculo 34 

Articulo 35 

Artfculo 8 
(cont. del 
examen) 

Se aprueba sin comentarios. 

Se aprueba. 

S e aprueba con una modificaciôn de forma en el par, 4, propuesta 
por el delegado de Sueoia. 

Se aprueba sin comentarios, 

Se aprueba. con varias modificaciones de formé. 

^e aprueba sin comentarios. 

Se aprueba sin comentarios. 

Se aprueba. oon algunas modificaciones de forma. 

Se aprueba sin comentarios. 

Se aprueba sin comentarios. 

Se aprueba. anadiendo, entre paréntesis, la significaciôn de 
codigo despues de "AZWET", y con una llamada al pie de la pagina como se 
ha hecho para las demas expresiones de codigo. 

El Présidente déclara que el pleno de la Conferencia tiene toda
vfa que pronunciarse acerca de algunas de las disposiciones del artfculo 8 
que se han dejado pendientes en la sesion de por la manana, A este res
pecto, la Delegacion de la U.R.S.S, ha presentado una proposiciôn conteni
da en el Dooumento N.° 343. 

El delegado de la U.R.S.S. sefiala que el texto que figura en eï 
Dooumento N.° 343 no esta llamado a sustituir al par, 7 del artfculo 8, 
sino que debe afiadirse al final de este artfculo en forma de par, 9. En 
efecto, se trata de recoger lo esencial del numéro 190 del Reglamento 
Telegrâfico (Revision de Parfs), Sefiala también algunas modificaciones 
de forma que desea que se introduzcan en el Documento' N.° 343« 

A peticiôn del Présidente, el Sr. Fincher (Australia), Présiden
te de la Comision 2, recuerda las distintas fases por las que han pasado 
los trabajos de la Comision hasta adoptarse la Proposiciôn N.° 256, que ha 
sido algo modificada y cuyo texto se ha incorporado al artfculo 8. Aun 
cuando reconoce que la proposiciôn de la.U.R.S,S. recoge en su esencia • 
las disposiciones del nùmoro 190 del Reglamento, principio sobre el cual 
la Comision estuvo perfectamente de acuerdo, a pesar de algunas objeciones 
al texto del par. 7, el Sr. Fincher manifiesta que la frase contenida en el 
texto sometido por la U.R.S.S, no ha sido nunca objeto de proposiciôn 
alguna, ni en el seno de la Comision ni durante la primera leotura de los 
textos impresos en hojas azules. 
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Tras un debate en el que participan los delegados de Italia. 
Pafses Bai os. Reino Unido. Francia v U.R.S .S., se modifica el texto propues
to por la U.R„S„S« en la forma siguiente: "Cuando en las condiciones estipu
ladas en los i 7 y 8, las administraciones modifiquen las tasas fijadas en 
él | 29 taies modificaciones tendrân por finalidad y efecto no ya crear una 
competencia de tasas entre lae vias existentes, sino abrir al pûblico, con 
igualdad de tasas, el maximo de vias posibleP" 

Se efectùa seguidamente votaciôn nominal sobre el texto modificado* 

El Sr* Lewis, P Seoretario de la Conferencia, anuncia que el delegado 
de Mexico se ha visto obligado a ausentarse, delegando sus poderes en el 
delegado de Venezuela« 

Resultado mde la votaciôn « 

23 votos a, „ favor : 

Arabia Saudita (Reino de) 
Austria 
Bielorrusia (Repûblica 

Socialista Soviética de) 
Bulgaria (Repûblica Popular de) 
Checoeslovaquia 
Dinamarca 
Espana 
Grecia 
Hûngara (Repûblica Popular) 
Irlanda 
Islandia 
Italia 
Noruega 

Polonia (Repûblica Popular de) 
Portugal 
Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda 

del Norte 
Repûblica Federativa Popular de Yugoeslavia 
Repûblica Social ista Soviética de Ucrania 
Rumana (Repûblica Popular) 
Suecia 
Suiza 
Turqufa 
Uniôn de Repûblicas Socialistas 

Sovieticas 

jjf votos en contra 

Bélgica 
Francia 
Luxemburgo 

NQ^§y_ni2 

Pafses Bajos, Surinam, Antillas 
neerlandesas y Nueva Guinea. 

Repûblica Fédéral Alemana 

No han participado en la votaciôn las 27 Delegaciones siguientes: 

Australia (Federaciôn de) 
Birmania (Union de) 
Canada 
Ceilân 
Congo Belga y Territorio de Ruanda 
Urundi 
Conjunto de Territorios representados 
por la Oficina francesa de Correos 
y Telecomunicaciones de Ultramar 

Corea (Repûblica de) 
China 
Estados Unidos de América 
India (Rep&blica de la) 
Indonesia (Repûblica de) 
Iran 

Japon 
Libano 
Marruecos (Reino de) 
Mexico 
Monaco 
Nueva Zelandia 
Pakistan ' 
Paraguay 
Provincias portuguesas de Ultramar 
Rhodesia y Nyasaland (Federaciôn de) 
Tûnez 
Union Sudafricana y Territorio de 

£frioa dol Sudoeete 
Venezuela (Repûblica de) 
Viet-Nam (Repûblica del) 
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Artfculo 9 
(cont. del 
examen) Ue adopta la proposioiôn de la U.R.S.S, 

modificada. 
tal y como ha sido 

. Volviendo a referirse al artfculo 9, el delegado de Colombia 
sefiala que, con arreglo a las decisiones adoptadas esta mafiana por el pleno 
de la Conferencia, las empresas privadas de explotaoién reconocidas tienen, 
en el régimen extraeuropeo,. dereoho a fijar las tasas terminales, en tanto 
que, en el régimen europeo, este derecho corresponde exclusivamente a las 
administraciones, ̂  Estima que el pleno de la Conferencia debe estudiar de 
nuevo esta ouestion para evitar que algunas delegaciones presenten réservas 
sobre ella. 

Colombia, 
El delegado de Venezuela hace suya la declaracién del de 

. , El delegado del^Con^o Belga hace observar que, cuando en la se
sion de esta mafiana, pidio que se suprimiese la expresiôn "o empresas pri
vadas de explotaciôn reconocidas" en el artfculo 8^ no lo hizo con miras 
egoistas porque en su pais no existen empresas privadas de explotaciôn re
conocidas, Ademâs, tampoco acaba de comprender por que se ha suprimido 
este término de las disposiciones relativas al régimen europeo, en tanto 
que se ha mantenido en las que se aplican al régimen extraeuropeo.' 

El delegado de Espafia apoya las declaraciones del delegado de 
Colombia, precisando que las administraoiones del régimen europeo operan 
tambien en los territorios del régimen extraeuropeo, 

El delegado de Italia apoya también las observaciones del delegado 
de Colombia. 

El delegado de Francia expone el motivo por el que se ha suprimi
do,̂  en el par. 1 del articulo 8, y no en el par. 1 del articulo 9, la men
ciôn "empresas privadas de explotaciôn reconocidas". Mientras que en el 
régimen europeo solo notifican las tasas terminales las administraciones, 
la situaciôn es distinta en algunos pafses situados fuera de Europa que no 
poseen administraciôn gubernamental en materia de telecomunicaciones, ya 
que el servicio corre a cargo de las empresas privadas de explotacién 
reconocidas. 

El delegado de Canada estima que no es de la incumbencia de la 
presente Conferencia el negar a las empresas privadas de explotacién reco
nocidas el derecho a fijar las tasas terminales y de transite Por ejem
plo, en el Canada, las empresas privadas de explotacién reconocidas fijan 
sus tasas terminales haciendo uso de las facultades que en ellas delega el 
Gobierno. El orador agradece al delegado de Francia la excelente explica
ciôn que acaba de dar y no comprende como se ha planteado esta cuestién. 
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El delegado de Colombia indica que no serfa conveniente e s t a b l e 
cer una legis lac iôn aplicable a uno o dos pafses . S i , en un pafs como e l 
Canada, e l Gobierno delega facultades en una empresa privada de explotaciôn 
reconocida, es ta ûltima actûa en calidad de représentante del gobierno; no 
obstante, ningûn gobierno podrfa delegar facultades en todas las empresas 
privadas de explotaciôn reconocidas. 

El delegado del Reino Unido propone que se modifique e l tex to 
de l g 1 del a r t i cu lo 9 en lé forma s iguiente : "En e l régimen extraeuropeo, 
las administraciones o las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, 
cuando hayan sido autorizadas por las administraciones interesadas, tendran 
e l derecho de f i j a r sus t a s a s . . . " (el res to s in modificaciôn). 

Se adopta este t ex to . 

Se ^eysjntq la sesiôn a las 6.05 p.m. 

Los r e l a t o r e s : El Secretar io de la El Présidente: 
Conferencia: . Haakan Sterky 

H. Heaton T ,. . . 
H. Baieff L ' V - ***-* 
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6. Lectura del Protocolo final al Reglamento Telefénico (hojas rosa 
definitivas). 

7. Lectura de las Resoluciones anexas al Reglamento Telegrâfico. 
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Se hallan présentes las delegaciones de los siguientes paises: 

Arabia Saudita (Reino de), Australia (Federacidn de), Austria, Bélgica, 
R.S.S. de Bielorrusia, Birmania (Union de), Bulgaria (Repdblica Popular de), 
Canadâ, Ceilân, Checoslovaouie, China, Colombia (Repdblica de), Congo 
Belga y Territorio de Ruanda Urundi, Conjunto de territorios representados 
por la Oficina francesa de Correos y Telecomunicaciones de Ultramar, Corea 
(Repdblica de), Dinamarca, Espafia, Estados Unidos de América, Etiopfa, 
Finlandia, Francia, Grecia, Repûblica Popular Hdngara, India (Repûblica de), 
Indonesia (Repûblica de). Iran, Irlanda, Islandia, Israël (Estado de), 
Italia, Japén, Jordania (Reino Hechemita de), Lfbano, Luxemburgo, Marruecos 
(Reino de), Mexico, Ménaco, Noruega, Nueva Zelandia, Pakistan, Paraguay, 
Pafses Bajos, Surinam, Antillas Neerlandesas, Nueva Guinea, Polonia (repd
blica Popular de), Portugal, Provincias Portuguesas de Ultramar, Reino 
Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte, Repûblica Fédéral Alemana, 
R.F.P, de Yugoeslavia, R.S.S. de Ucrana, Rhodesia y Niasaland (Federaciôn 
de), Repûblica Popular Rumana, Sudân (Repdblica del), Suecia, Confederaciôn 
Suiza, Tunez, Turquia, Unién Sudafricana y Territorio de Africa del Sudoeste, 
Unién de Repûblicas Socialistas Sovieticas, Venezuela (Repûblica de), 
Viet-Nam (Repûblica de). 

También se halla presente el Secretario General ad intérim, de 
la Union. 

Xm Reserva de la Renublica de la India (Documento num, 346). 

El pleno toma nota de esta reserva, que figur£_pi en las actas 
finales de la Conferencia. 

2. Reserva del Estado de Israël. 

Bl delegado de Israël da lectura a la siguiente réserva: 

"Al firmar el Reglamento Telefénico (Ginebra, 1958), la Delega
cién de Israël reserva el derecho de su Administracién de no adoptar la 
totalidad o parte de las disposiciones de este Reglamento". 

El pleno toma nota de esta reserva, que figurarâ en las actas 
finales de la Conferencia. 

3» Acta de la 15.a sesién plenaria (Documento nùm. 344). 

Queda aprobada con lc. enmienda siguiente: 

Pagina 4: En la tercera lfnea de la intervencién del delegado 
del Canada' léase "muchos miles" en lugar de "80,000". 

4. Aprobacién de las actas de las très dltimas sesiones plenarias. 

El Présidente recuerda al pleno que el Reglamento General le 
autoriza para aprobar las actas de la sesién final. Sin embargo, como 
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serfa materialmente imposible redactar, traducir y distribuir las actas de. 
las tres ultimas sesiones a tiempo para que los delegados las estudien y 
puedan aprobarlas en sesion plenaria, pide a la asemblea aue le autorice 
para aprobar las actas de estas tres dltimas sesiones. • 

épi*, se acuerda. 

5• Segunda leotura de textes..del. Re.glajae.nto_.Telegrâfico .(hojas rosa). 

CAPITULO XI 
Artfculo 36 Se aprueba con algunos cambios de redaccién, 

El delegado del Reino Unido senala que no se ha seguido un criterio 
uniforme en las referencias a los artfculosj puesto que unas van impresas 
en negritas y otras no. 

Se décide que la Secretaria tome las disposiciones del caso para 
presentar uniformemente las referencias y compruebe' la exactitud de los 
numéros. 

Artfculo 37 Se aprueba con algunos cambios de redaccién. 

Artfculo 38 Se aprueba sin comentarios. 

Articulo 39 Se aprueba con una modificacién en su redaccién. 

Articulo 40 i^J^rueba con algunos cambios de redaccién y con la adiciôn de 
las palabras "un telegrama SVH" en el § 9 (l), antes de las palabras "un 
telegrama de Estado". 

Artfculo 41 Se aprueba con algunos cambios de redaccién y la sustituciôn en 
el § 1, j) de las palabras "telegrama SVH" por las palabras "telegrama de 
seguridad de la vida humana". 

_,:tfculos42 Se aprueban con algunos cambios de redaccién. 
y 43 
Artfculo 44 S_e_ aprueba sin comentarios. 

Artfculos 45 Se aprueban con algunos cambios de redaccién. 
y 46 

CAPITULO XII 
Articulo 47 Aprobado a reserva de verificar las referencias. 

CAPITULO XIII 
Artfculo 48 Se aprueba. afiadiendo las palabras "lista de correos certificado 

(=GPR=)rt en los S I 1, 7 y 8, y suprimiéûûo en el texto francés la pa
labra "(cas)". 

Artfculo 49 _̂̂ aiï__ï3ieba. con ligeras correcciones en los textos inglés y 
espanol• 

CAPfTULO XIV Se aprueba con la supresién del § 3 (2) y la inserciôn en el i 2, 
Artfculo 50 después de la palabra "administracién", de las palabras "0 empresa privada 

de explotacién reconocida". 
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CAPITULO XV 
Artîculo 51 Se aprueba. agregândose al final del § 2 las palabras "se podrfan 

•ombinar" (No concierne al texto espanol). 

Artfoulo 52 El delegado de Estados Unidos de América senala que, por error, 
se han omitido dos pârrafos en el artfculo 52. 

El Sr. Sovet (Bélgica), Présidente de la Comisién 1, confirma 
que se acordô insertar los textos de los numéros 482 y 483 del Reglamento 
de Parfs al final del artfculo 52. 

Se acuerda anadir esos dos pârrafos, aprobândose el artfculo 52 
modificado en esta forma. 

Artfculo 53 Se aprueba. introduciéndose ligeras modificaciones en el texto 
espanol y suprimiéndose la palabra "lui" en la segunda lfnea del i 2 del 
texto francés. 

Artfculo 54 Se aprueba. modificândose el encabezamiento a fin de que diga 
"Telegramas con colacién". 

Artfculo 55 Se aprueba. a condiciôn de que se modifiquen los textos francés 
y espanol del § 1 de forma que concuerden con el texto inglés, se reemplace 
"telegramas de servicio" por "avisos de servicio" en el i 3 y se suprima 
la primera arase del g 4. 

inglés. 
Se décide igualmente imprimir las fechas con numéros en el texto 

Se suspende la sesion de 10.30 a 11.30 

Artfculo 56 Se aprueba con un cambio de redacciôn. 

Artfculo 57 Se aprueba con modificaciones de redaccién en los textos inglés 
y espafiol. 

Artfculo 58 Se aprueba con ligeros cambios de redaccién, rehaciéndose en la 
forma siguiente el g 4 (l), b) : 

"b) de las demâs indicaciones de servicio tasadas escritas 
antee de la direccién que se refieran a la copia de cada destinatario 
(artfoulo 23, I 7)". 

Artfculo 59 Se aprueba con la correcciôn de algunas erratas de imprenta. 

Artfculo 60 Se aprueba sin comentarios. 

CAPfTULO XVI 

Artfculo 61 Se aprueba con un cambio de redaccién. 

Artfculo 62 Se aprueba con algunos cambios de redaccién. 

CAPfTULO XVTII 
Artfculo 63 Se aprueba sin comentarios. 
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CAPITULO XIX 
Artfculo 64 

CAPÉTULO XX 
Artfculo 65 

Artfculo 66 

Artfculos 67 
a 69 

CAPITULO XXI 
Artfculo 70 

CAPfTULO XXII 
Artfculo 71 

CAPfTULO XXIII 
Artfculo 72 

CAPfTULO XXIV 
Artfculo 73 

Artfculo 74 

Artfculo 75 

Se aprueba con algunos cambios de redaccién. 

Se aprueba con algunos cambios de redaccién. 

Se aprueba con algunos cambios de redaccién. 

Se aprueban sin comentarios. 

Se aprueba con algunos cambios de redaccién. 

Se aprueba sin comentarios. 

Se aprueba sin comentarios. 

Se aprueba sin comentarios. 

Se aprueba con ligeras modificaciones. 

A propuesta del delegado del Congo Belga y tras brève debate, se 
décide insertar las palabras "del telegrama original" después de la palabra 
"expedidor", en la quinta lfnea del 1 10. 

Se aprueba el artfculo 75 con la modificacién indicada y otras 
de poca importancia. 

CAPITULO XXV 
Artfculos 
76 a 79 

Artfculo 80 

Artfculo 81 

Artfculo 82 

Artfculo 83 

CAPfTULO XXVI 
Artfculo 84 

CAPfTULO XXVII 
Artfculo 85 

Se aprueban sin comentarios,, 

Se aprueba con algunos cambios de redaccién. 

Se aprueba sin comentarios. 

Se aprueba con algunos cambios de redaceio*n. 

Se aprueba con ligeras modificaciones. 

Se aprueba con ligeras modificaciones. 

Sa aprueba con ligeras modificaciones. 

6. Lectura del Protocole final al Reglamento Telefénico (hojas rosa finales) 

Se da lectura al texto del Protocolo final al Reglamento Tele
fénico, quedando aprobado» 



Dooumento N.° 350-S 
Pagina 6 

7. Lectura de_ laB_Reselueione_s .anexas al Reglamento Telegrâfico (hojas rosa) 

Se aprueban con la correcion de algunas erratas de imprenta 

Se suspende-JA se_s.ion__d_e. 12.40 a 2.30 P.m. 

8. Segunda lectura de textos del RegiLamento Telegrâfico (hojas rosa) 
(continuaciôn). 

CAPITULO XXVIIl 
Artfculo 86 Queda apro_b_a_dp. 

CAPITULO XXIX 
Artfculo 87 Queda aprjsbado ̂  

CAPITULO XXX 
Artfculo 88 El delegado de Bélgica propone que en la segunda linea del § 1 a)(5) 

se incluya las palabras "los telegramas SVH" antes de las palabras "telegramas 
de Estado". 

Asi.se acuerda» 

El delegado de_ Sueoia propone que en el § 1 n) del texto inglés se 
sustituyan las palabras "or has been refused by the addressee or" or "and". 

Asf se aouerda,. 

El delegado del Reino.-Unido, sefiala que la referencia que se hace en 
el artfculo 75 § 12 del texto inglés al artfculo 87 se haga al artfculo 88, 
como en los texto francés y espafiol. 

_§Le«.._apï2îeba el articulo 88, en la forma indicada y con algunas 
modificaciones de redaccién, 

Artfculo 89 Se aprueba, con una modificacién de redaccién. 

Artfculo 90 El dolegado del Reino Unido sefiala que la referencia que figura 
en el tftulo del texto inglés de este artfculo debe hacerse al artfoulo 88 
y no al 87. 

El delegado de Suecia propone una enmienda que no concierne al 
texto espafiol. 

Se aprueba el artfculo 90, con las modificaciones sefialadas. 

Artfculo 91 Se aprueba con una modificacién de redaccién. 

CAPITULO XXXI 
Artfculo 92 .Se.aprueba. 

Artfculo 93 El delegado,,,de, Jjnd.onesia dice que la referencia en el g 3 al 
artfculo 86 S 9 bis debe haserse en realidad al artfculo 75 i 10. 
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El Présidente déclara que la Secretaria comprobarâ dicha referencia. 

âe.5ï?^Sfe Ql articulo $3 sin mâs observaciones. 

Articulo 94 Se aprueba. 

Articulo 95 ^JaW^PJ^j c o n algunas modificaciones de redacciôn. 

CAPITULO XXXII 
Articulo 96 Se aprueba. 

Articulo 97 Se aprueba, con una modificaciôn de redacciôn* 

CAPITULO XXXIIÏ 

Articulo 98 §?.-S3BE_HPJÈâ# 

irticulo 99 ^iySEHSSi1» c o n u n a codificaciôn de redacciôn. 

CAPITULO XXXIV 
Articulo 100 Se aprueba. 

CAPITULO XXXV 
Articulo 101 El delegado de Bélgica propone que el articulo 101 pase a fcranip parte 

del ùltimo articulo del Reglamento, relativo a la entrada en vigor de este, 
como se ha hecho en el Reglamento Telefônico* 

Asi se acuerda. 

El Présidente explica que, como consecuencia de la décision que 
acaba de adoptarse, se suprime el articulo 101 y se numerarân en consecuencia 
los articulos siguientes. 

Nuevo articulo 
101 Se aprueba. 

Nuevo articulo 
102 Se aprueba. 

< 

CAPITULO XXXVI El delegado de Italia hace observar que, como consecuencia de la 
décision de transferir el antiguo artioulo 101 al nuevo articulo 103> cl • 
titulo del Capitulo XXXVI deberâ modificarse y leerse asi : "Disposiciones 
finales". 

Nuevo articulo 
103 glJPresidente manifiesta que el antiguo articuio 101 figurarâ 

después del primer apartado del nuevo articulo 103, como se ha hecho en el 
Reglemento Telefônico. 

As! se acuerda. 

Se aprueba el nuevo articulo 103 en la forma senalada y con una 
modificaciôn de redacciôn. 
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_̂__ 
APENDICE N.° 1 El delegado de Yugoeslavia propone que se anada un nuevo ajemplo 

al final de la pagina, 156, a saber : "(l50)". El nûmero de palabras 
tasables séria entonces 2 y las referencias las siguientes: 30 § 1 a) (l) 
y 28 § 1 g). Estima necesario dar un ejemplo para un grupo de cifras que 
figure entre paréntesis. 

Bl delegado del Reino Unido opina que es ya un poco tarde para 
empezar a introducir nuevos ejemplos. 

E] delegado de Bulgaria afirma que existe ya en la pagina 156 un 
ejemplo anâlago al propuesto por el delegado de Yugoeslavia, a saber: el 
ejemplo. "4(20l)". 

El delegado de Yugoeslavia no esta conforme. $1 ejemplo^ 
,f4(20l)" no c mstituye un ejemplo de un grupo de cifras contenido inte
gramente entre paréntesis. 

El delegado de_. Australia crée que quizâ pueda darse satisfacciôn 
al delegado de Yugoeslavia cambiando en el ejemplo "(AB)" las letras por 
cifras. En ese caso, el nûmero de palabras tasables serfa el mismo. 

El .delegado de Suiza apoya la proposicién del delegado de 
Yugoeslavia. 

Se adopta la proposicién del delegado de Yugoeslavia. 

Se aprueba el Apéndice I en la forma indicada y con modificaciones 
de redacciôn, declarando el Présidente que cualquier correcciôn oportuna en 
la columna de las Referencias sera efectuada por el Sr. Hudgell. de la 
Delegacion del Reino Unido, que se ha.ofrecido para ello. 

APENDICE N.4 2 Se aprueba. con una modificacién de redacciôn. 

RESOLUCION N,° 1 Se aprueba. 

RUEGOS N.*»3 1, 

2, 3 y 4 Se aprueban. con modificaciones de redaccién. 

PROTOCOLO 
FINAL Se aprueba. con modificaciones de redaccién de los delegados de 

China y Estados Unidos en sus réservas respectives, con las modificaciones 
de redacciôn en el apartado final del Protocolo propuestas por los dele
gados de Francia y Nueva Zelandia y^teniendo en cuenta una declaraoion del 
delegado de Mexico de que presentarâ una nueva reserva para su inseroién en 
el Protocolo final. 

El delegado de Canadâ hace la siguiente declaracién Ï 

" f Canada no ha presentado reserva alguna con respecto al Reglamento 
Telegrâfico. Como se senala en la declaraciôn formulada por Estados Unidos 
de América, que forma parte del Protocolo final, el Reglamento 
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Telegrâfico no se ha aplicado, ni se aplicarâ, a los telegramas entre 
Canadâ, Estados Unidos de América y Mexico. 

" Canadâ tampoco présenté réservas al Reglamento Telegrâfico en la 
Conferencia de Parfs. No obstante, en aqueella ocasién se explico también 
que el trâfico telegrâfico entre Canadâ, Estados Unidos de América y 
Mexico se consideraba como trâfico interno y que se realizaba y se tasaba 
de conformidad con los Reglamentos y tarifas nacionales." 

9- Informe final de la Comision de. Control. financiero (Documentos nums. 335 
y 342). 

El Présidente ruega al Sr. Yt>n den Bulcke (Luxemburgo), Prési
dente de la Comision 4, que presente su informe. 

El Sr. Van den Bulcke (Luxemburgo), Présidente de la Comision 
de Control financiero indica que el informe de la Comision contiene ya las 
explicaciones necesarias. 

Aunque la elecciôn del método para distribuir la indemnizacién 
al personal de la U.I.T. era une cuestién delicada, la soluciôn adoptada 
finalmente ha sido acertada, como lo demuestra la carte del Présidente de 
la Asociaciôn del Personal que figura en el Anexo 1. 

En general, la situacién financiera de la Conferencia es satis
factoria, debido en parte a que el présupuest-j se préparé con el mayor cui
dado. Con referencia a la Resolucién num. 83 del Consejo de Administracién, 
le complace manifestar que se han verificado las cuentas, habiendose com
probado su exactitud. Pide al Secretario General ad intérim que someta a 
las administraciones las cuentas finales. 

Da las gracias a los delegados que han participado en las 
labores de la Comision, especialmente al Sr. Smith, Présidente del Grupo 
de trabajo. Hace hincapié en el hecho de que tanto la Comision como el 
Grupo de trabajo no hubiesen podido dar cima a sus labores sin la ayuda de 
la Secretarfa. 

Para evitar equfvocos, propone que el pleno apruebe la lista de 
participantes que figura en el anexo 4. Propone igualmente que el pleno 
de la Conferencia rinda un merecido tributo al trabajo realizado por los 
Relatores, indicando a sus respectivas administraciones lo valioso de su 
labor. 

El delegado de Suiza manifiesta que su Delegacién aprueba el 
informe en lo que cuncierne al gasto total de la Conferencia. 

Recuerda que en una sesion anterior, pidio que se suprimiese de 
las cuentas la partida de 932,65 francos suizos destinados a tarjetas. 
Como en el entretanto el Secretario General ad intérim ha explicado con 



Documento N.° 350-S 
Pagina 10 

todo detalle la cuestiôn, confirmande su declaracién de que las tarjetas 
costaron aproximadamente 8,50 francos, retira su propuesta tendiente a 
que se suprima esta partida de las cuentas. 

El Présidente toma nota de que el delegado de Suiza retira su 
proposiciôn. 

Sugiere que el pleno apruebe el informe asi como la lista de 
participantes del anexo 4. 

Asi se acuerda. 

Propone a continuaciôn, a fin de dar efeoto a la proposiciôn 
del Sr. Van den Bulcke tendiente a rendir tributo a la labor de los Relatores, 
que se envie una carta firmada por él a las Administraciones de que dependen 
los interesados indicando el magnifico trabajo que han realizado en la Con
ferencia. 

Asf se acuerda. 

Finalmente, da las gracias a los miembros de la Comision 4 y 
especialmente a los Sres. Van den Bulcke y Smith por su admirable labor. 

10• Fecha v lugar de la préxima Conferencia, Mministrativa Ordinaria Telegrafica 
y Telefonica. 

El Présidente hace la siguiente declaracién: 

" Por régla general, cuando termina una conferencia como esta, 
empezamos a pensar en la importante cuestién del lugar y fecha en que deberâ 
celebrarse la proxima, y nos enfrentamos con la necesidad de tomar una 
decisién a este respecto 

" Como saben ustedes, el articulo 10 del Convenio incluye algunas 
dispociones para la convocaciôn de conferenoias de esta naturaleza, y pres-
cribe especialmente que, en principio, se celebren cada cinco aôos. Sin 
embargo, no puede hallarse en él ninguna disposicién que especifique que 
corresponde a la Conferencia misma fijar la fecha y lugar en que se ha de 
celebrar una préxima Conferencia Administrativa, aunque tradicionalmente se 
haya hecho asf. 

" Todos Vds. estân enterados de que el ano que viene vamos a celebrar 
en Ginebra la Conferencia de plenipotenciarios, y debemos tener en cuenta la 
posibilidad de que se vuelva a examinar la Constitucién de la Unién. Como 
nadie puede saber ahora cuâles serân las decisiones finales de la Conferencia 
de plenipotenciarios de 1959, se comprende perfectamente que los pafses 
vacilen en enviar invitaciones para la proxima Conferencia Administrativa 
Telegrafica y Telefonica. Por ahora, no hemos recibido ninguna invitaciôn 
para dicha Conferen,cia, 

" Por tanto», Senores, en lo que respecta a la fecha y lugar de 
dicha Conferencia, podemos seguir uno de los dos procedimientos siguientes : 
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, / 1. No tomar décision alguna. 

M 2. Tomar la décision de que la préxima Conferencia se oelebre en 
Ginebra aproximadamente dentro de cinco aôos. 

" Al aceptar la primera altemativa rompemos una tradicion, pero 
no violamos ninguna disposicién del Convenio. Con la segunda, podrfa pro
ducirse un cambio en el lugar o en la fecha, o en ambas cosas a la vez. Al 
pleno de la Conferencia corresponde decidir"» 

En su calidad de delegado de Suecia manifiesta que, después de 
haber considerado la cuestiôn cuidadosamente, opina que serfa mejor no 
adoptar decisién alguna. En consecuencia, propone que se deje pendiente 
este asunto. 

El delegado de Italia indica que, en lo que se refiere a la tra
dicion, no recuerda un solo ejemplo de que una Conferencia Administrativa 
Telegrâfioa y Telefénica haya fijado la fecha y lugar en que^habfa de cele
brarse la siguiente. Se adhiere por completo a la proposicién del Présidente. 

El delegadodel Reino Unido expone que apoya también la proposi
cién del Présidente y que las palabras del delegado de Italia han reforzado 
su convicciôn al respecto. 

El delegado de la U.R.S.S. apoya asimismo la proposicién del 
Présidente. 

Se adopta por unanimidad esta proposiciôn. 

11. Correcciones de detalle a las actas finales. 

El Présidente propone que se autorice al Secretario^General ad 
intérim para corregir en las actas finales las erratas tipogrâficas de poca 
importanoia que hayan podido deslizarse, 

Asf se aouerda. 

Se levanta la sesion a las 5.45 P.m. 

Los Relatores : El Secretario de la Conferencia : El Présidente : 

H. Heaton L.V, Lewis Haakan Sterky 
C. Mackenzie 
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las delegaoiones de loe siguiente pafses: 

Arabia Saudita (ïèino de) , Australia (Federaciôn de) , Austria, ^Bélgica, 
Bielorrusia (Repûblica Socialista Soviética de) , Birmania tUnion de), 
Bulgaria (Repûblica Popular de), Canadâ, Ceilân, China, Colombia (Repû
blica de), Congo Belga y Territorio de Ruanda-Urundi, Conjunto de Terri
torios representados por la Oficina francesa de Correos y Telecomunica
ciones de Ultramar, Corea (Repûblica de) , Checoeslovaquia, Dinamarca, 
El Salvador (Repûblica de) , Espana, Estados Unidos de América, Etiopfa, 
Finlandia, Francia, Grecia, Hûngara (Repûblica Popular), India (Repû
blica de), Indonesia (Repûblica de), Iran, Irlande, Islandia, Israël (Es
tado de) , I ta l ia , Japon, Jordania (Reino Hachemita de) , Lfbano, Libia 
(Reino Unido de), Luxemburgo, Malaya (Federaciôn), Marruecos (Reino de) , 
Mexico, Monaco, Antillas Neerlandesas, Noruega, Nueva Guinea, Nueva 
Zelandia, Pafses Bajos, Pakistan, Paraguay, Polonia(Repûblica Popular de), 
Portugal, Provincias Portuguesas de Ultramar, Repûblica Popular Alemana, 
Repûblica Arabe Unida, Repûblica Federativa Popular de Yugoeslavia, 
Repûblica Socialista Soviética de Ucrania, Rodesia y Nyasaland (Federaciôn 
de) , Rumana (Repûblica Popular), Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda 
del Norte, Sudân (Repûblica de), Suecia, Suiza (Confederaciôn), Tûnez, 
Turqufa, Uniôn Sudafricana y Territorio de Africa del Sodoeste, Uniôn 
de Repûblicas Socialistas Sovieticas, Venezuela, Viet-Nam (Repûblica de) . 

Asisten también a la sesiôn e l Secretario General ad intérim 
de la Uniôn, e l Director del CC.I.T. y e l Subdirector del C.C.I.R. 

X* i\cta de la l 6 . a sesiôn plenaria (Documento N.° 347) 

Se aprueba s in discusiôn. 

2. Comunicado de prensa 

El Présidente senala que se ha redactado un proyecto de comuni
cado de prensa. Propone que se siga e l procedimiento adoptado en la pri
mera sesiôn plenaria, y pide a la Asamblea que le autorice para hacer pu
blicar e l comunicado de prensa después de la clausura de la sesiôn. 

Asf se aouerda. 

3« Firma de las Actas Finales 

Después de que e l Sr. Lewis. Secretario de la Conferencia, in 
dica e l procedimiento que debe seguirse para e l acto de la firma, los de
legados pasan al estrado llamados por orden alfabético de los nombres de 
sus pafses en francés, y firman las Actas Finales de la Conferencia 
Administrativa Telegrafica y Telefônica, de Ginebra, 1958. 

Fjrman e l Reglepiento Telegrfofco de Ginebra, Wgft, ^os deleggdos 
de los siguientes pafses: 
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Arabia Saudita (Reino de) 
Australia (Federaciôn de) 
Austria 
Bélgica 
Bielorrusia (Repûblica Socialista Soviética de) 
Birmania (Uniôn de) 
Bulgaria (Repûblica Popular de) 
Canadâ 
Ceilân 
Checoeslovaquia 
China 
Colombia (Repûblica de) 
Congo Belga y Territorio de' Ruanda-Urundi 
Conjunto de Territorios representados por la Oficina francesa 

,• de Gorreos y. Teleoomunicaciones de Ultramar 
Corea (Repûblica de) 
Dinamarca 
El Salvador (Repûblica de) 
Espana 
Estados Unidos de América 
Etiopfa 
Finlandia 
Francia 
Grecia 
Hûngara (Repûblica Popular) 
India (Repûblica de) 
Indonesia (Repûblica de) 
Iran 
Irlanda 
Islandia 
Israël (Estado de) 
Italia 
Japon 
Jordania (Reino Hachmita de) 
Lfbano 
Libia (Reino Unido de) 
Luxemburgo 
Malaya (Fedoracion) 
Marruecos (Reino de) 
Mexico 
Monaco 
Noruega 
Nueva Zelandia 
Pafses Bajos, Surinan, Antilles Neerlandesas, Nueva Guinea 
Pakistan 
Paraguay 
Polonia (Repûblica Popular de) 
Portugal 
Provincias Portuguesas de Ultramar 
Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte 
Repûblica Arabe Unida-
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Repûblica Fédéral Alemana 
Repûblica Federativa Popular de Yugoeslavia 
Repûblica Socialista Soviética de Ucrania 
Rhodesia y Niyasaland (Federaciôn de) 
Rumana (Repûblica Popular) 
Sudân (Repûblica de) 
Suiza (Confederaciôn) 
Tûnez 
Turqufa 
Union de Repûblicas Social istas Sovieticas 
Uniôn Sudafricana y Territorio de Africa del Sudoeste 
Venezuela (Repûblica de) 
Viet-Nam (Repûblica de) . 

Firman e l Reglamento Tslefônioo de Ginebra. 1958. los delegados 
de los siguientes pafses: 

Arabia Saudita (Reino de) 
Australia (Federaciôn de) 
Austria 
Bélgica 
Bielorrusia (Repûblica Social ista Soviética de) 
Birmania (Uniôn de) 
Bulgaria (Repûblica Popular de) 
Ceilân 
Checoeslovaquia 
China 
Colombia (Repûblica de) 
Congo Belga y Territorio de Ruanda-Urundi 
Conjunto de Territorios representados por la oficina francesa 

de Correos y Telecomunicaciones de Ultramar 
Corea (Repûblica de) 
Dinamarca 
El Salvador (Repûblica de) 
Espana 
Etiopfa 
Finlandia 
Francia 
Grecia 
Hûngara (Repûblica Popular) 
India (Repûblica de) 
Indonesia (Repûblica de) 
Iran 
Irlanda 
Islandia 
Israël (Estado de) 
I ta l ia 



Documento, N^gfr-S 
Pagina 5 

Japon 
Jordania (Reino Hachemita de) 
Lfbano 
Libia (Reino Unido de) 
Luxemburgo 
Malaya (Federaciôn) 
Marruecos (Reino de) 
Mexico 
Monaco 
Noruega 
Pafses Bajos, Surinan, Antillas Neerlandesas, Nueva Guinea 
Pakistan 
Paraguay 
Polonia (Repûblica Popular de) 
Portugal 
Provincias Portuguesas de Ultramar 
Reino Unido de Gran Bretana ' e Irlanda del Norte 
Repûblica Xrabe Unida 
Repûblica Fédéral Alemana 
Repûblica Federativa Popular de Yugoeslavia 
Repûblica Socialista Soviética de Ucrania 
Rhodesia y Nyasaland (Federaciôn de) 
Rumana (Repûblica Popular) 
Sudân (Repûblica de) 
Suiza (Confederaciôn) 
Tûnez 
Turçjufa 
Union de Repûblicas Social istas Sovieticas 
Union Sudafricana y Territorio de tffrioa del Sudoeste 
Venezuela (Repûblica de) 
Viet-Nam (Repûblica de) 

Por consiguiente, firman e l Reglamento Telegrâfioo de Ginebra, 
1958, los delegados de 64 pafses, y e l Reglamento Telefônico de Ginebra, 
1958, los delegados de 61 pafses. 

Lm Discursos de clausura 

Una vez terminado e l acto de la firma, e l Présidente pronuncia 
e l siguiente discurso: 

"Sefioras y sefiores: 

« Mi participaciôn en las conferencias internacionales de t e l e 
comunicaciones data de mil novecientos treinta y tantos, es decir, de 
la réunion del C.C.I.F. en Estocolmo. Durante los afios inmediatamente 
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consecutivos a la segunda guerra mundial# tuve ocasiôn de asistir a va
rias conferencias, pero, mi experiencia en este campo no puede compararse, 
naturalmente, con la de algunos veteranos que se encuentran ahora entre 
nosotros. 

" Sin embargo, he podido hacerme una idea de los rasgos caracte
risticos de las conferencias de telecomunicaciones en general, y parece 
que puedo afirmar que esta conferencia se asemeja a las précédentes en 
que al prinoipio los trabajos avanzaban lentamente y con vacilaciones, 
pero luego fueron ganando poco a poco en rapides y eficacia. 

" Hemos celebrado esta Conferencia en un hermoso pafs de montafias 
y la propia Ginebra me sugiere un simil al pensar en nuestros trabajos, 
que siguen el mismo proceso de formaciôn y progreso que los aludes naci
dos en las altas montafias. 

n Al principio, la nieve SQ »»ia?3 tcrilentainente que parece no pro
gresar. Para nosotros, la nieve ha sido, naturalmente, la masa de pro
posieiones presentadas en hojas blancas que sirvieron de base a nuestro 
trabajo. Con frecuencia nos pareci6 que no llegarfamos a ninguna con
clusion con tantas proposiciones y algunos de entre nosotros trataron de 
hacer bolas con ellas e iniciar una bâtalia de pelotas de nieve, pero 
esto fue una distracciôn pasajera. Poco a poco nos fuimos dando cuenta 
de que el alud se habfa deseneadenado efectivamente y se precipitaba a 
gran velocidad, aunque sin llegar a las grandes profundidades de los 
valies que algunos de entre nosotros hubieran deseado ya que las propo
siciones mâs radicales no obtuvieran la aprobaciôn de las diferentes co
misiones, ni la de la sesiôn plenaria. 

11 Si me fuese permitido emplear otra metâfora inspirada en el 
mundo alpino, expresaria la esperanza de que los rfos hermanos, es decir, 
el Reglamento Telegrâfico y Telefônico, nacidos ambos en el viejo glaciar 
que ee la Union Internacional de Telecomunicaciones, hayan recibido su
ficiente cantidad de agua fresca para poder acarrear hasta la prôxima 
Conferencia el trâfico cuotidiano que se encomienda a nuestros servicios 
de telecomunicaciones. 

" Sefioras y sefiores, abrigo la convicciôn de que, a pesar de todo, 
hemos realizado una buena labor, y al clausurar nuestras sesiones deseo 
expresar mi agradecimiento, en primer lugar, a los Vicepresidentes de la 
Conferencia, Srs. Vaish y Donaldson, quienes durante mi corta ausencia 
desempenaron, bondadosamente, mis funciones de présidente y cuyos conse
jos acertados durante placenteras conversaciones sobre cuestiones de ma
yor o de menor importancia he podido apreciar en su justo valor. También 
deseo expresar mi agradecimiento al Sr. Sovet, quien con su viva imagina
ciôn y buen humor logrô dominar el ambiente un tanto refractario de la 
Comisiôn 1; al Sr. Fincher quién, aun cuando no sea europeo, ha demos
trado conocer bien los problemas europeos y comprender las divergencias 
de opinion surgidas durante los debates de la no menos indocil Comisiôn 2$ 
al Sr. Langenberger, quien con entusiasmo juvenil emprendiô y llevô a 
término la ardua tarea de establecer un Reglamento Telefônico de alcance 
y aplicaciôn mundiales. 
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" Vaya igualmente mi agradecimiento al Sr. van den Bulcke, quien 
asumiô con sumo cuidado el control de las finanzas de la Conferencia y 
nos presentô siempre documentos exactos; al Sr. Connelly, quien con suma 
imparcialidad se encargo del delicado examen de las cartas credenciales? 
al Sr. Drevet, gracias a cuya habilidad y extraordinaria eficacia pudimos 
disponer de los textos de los Reglamentos pocas horas después de prepara
dos los proyectos por las respectivas comisiones. Agradezco al Sr. Lewis, 
Secretario de la Conferencia, sus inestimables servicios, que le obli-
garon con freouencia a trabajar durante todo el dfa y hasta durante la 
noche, sin que apenas le quedarâ el tiempo necesario para las comidas. 

" Sin la preciosa colaboraciôn de todos los présidentes de las 
comisiones y grupos de trabajo no habrfamos podido terminar, ni tampoco 
habrfamos conseguido vencer muchas dificultades sin el trabajo prepara
torio realizado por el C.C.I.T.T. motivo por el cual dedicp al Sr. Rouvière 
un testimonio especial de gratitud. 

" Esta es la primera vez que se celebra una conferencia adminis
trativa ordinaria bajo los auspicios de la Uniôn y no bajo los de un 
gobierno invitanteè Comprendo muy bien que el personal de la Secretarfa 
General debiô sentirse al principio un poco desorientado al asumir las nuevas 
funciones que se le confiaban, pero sus primeras vacilaciones se revelaron 
sin fundamento, ya que todo. resultô bien y el personal ha cumplido a nues
tra entero satisfacciôn con sus obligaciones en lo referente a la organi
zaciôn, recepciôn, distribuciôn de documentos, servicios de secretarfa, 
etc. No puedo .mencionar en particular, mas al expresar mi agradecimiento 
al Sr. Gross por los servicios que tan bondadosamente nos fueron presta
dos tanto por él como por la Secretarfa General, le ruego lo haga exten
sivo a todos los funcionarios de la Uniôn que nos han prestado su valioso 
concurso onel desempeno de nuestra misiôn. 

" Hago patente también mi gratitud a los relatores, interprètes, 
traductores, mecanôgrafas y mecanografos y a todo el personal en general 
cuyos servicios nos han sido indispensables para llevar a cabo con buen 
resultado nuestra propia labor. 

11 Quisiera asimismo rogar a la Delegaciôn suiza, en nombre de la 
Conferencia, que manifestarâ a los distintos Dopartamontos de la Confe
deraciôn, especialmente a los'de Ginebra, nuestro reconocimiento por 
cuanto han hecho para que nuestra estancia aquf resultara tan agradable. 
Gracias también muy sinceras a la Administraciôn suiza do C.T.T. per el 
excelente servicio que ha prestado a la Conferencia. 

" Por ûltimo, y no por ello con menos calor, tengo que dar las 
gracias a todos ustedes, senoras y senores, por la amabilisima colabo
raciôn que con su comprension e indulgencia han prestado a la Presidencia 
en el desarrollo de las funciones con que esta Conferencia me habfa-
honrado•" (Apla us os). 
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El delegado de los Estados Unidos de América: 

"Sefior Présidente: 

« »Ha expresado usted ya de la manera mâs apropiada nuestro recono
cimiento a las num T'osas personas que han colaborado en los distintos tra
bajos de esta Conferencia, La Delegacion de Estados Unidos se adhiere a 
esas manifestaciones de gratitud. 

» Los trabajos de la Conferencia se han desarroUado sin tropiezo y 
han alcanzado un resultado eficaz, gracias al espîritu de oooperaoidn que 
entre todos ha reinado. Es indiscutible que si asi ha sido, ello se debe 
a la excelente manera en que usted, Sr. Présidente, ha dirigido la Confe
rencia. Hemos tenido la fortuna de contar con un Présidente quejha sabido 
dirigir las numerosas sesiones plenarias en forma amistosa, cortés.e impar-
oial, permitiendo a todo el mundo la libre expresiôn de su pensamiento. 
Ello no ha obstado para que siempre que ha sido necesario haya demostrado 
usted la firmeza indispensable para que nuestra labor avanzara hasta quedar 
terminada en el tiempo que se nos habia sefialado. 

Durante estos dos meses tanto usted como su enoantadora esposa 
han sabido ganar el respecto y la admiraoidn de cada uno de nosotros y, 
aunque, como es logico, no puedo en este momento hablar en nombre de otras 
delegaciones, estoy seguro de que todas se unirân a la mia para decirle: 
Gracias, muchas gracias, por su inapreciable trabajo". (Aplausos). 

El présidente agradece al delegado de los Estados Unidos sus 
amables plabras. 

El delegado del Reino Baohqfrita de Jordania: 

n Quiero aprovechar la ocasién, antes de que quede clausurada la 
Conferencia, para dar las gracias a todos los delegados aqui reunidos por 
el espiritu de colaboraciôn de que han dado prueba, que ha facilitado 
nuestra labor y nos ha permitido llegar a una conclusion satisfactoria. 
Hemos probado aquf aue la abnegaoién, la voluntad comun, la mutua compren-
sidn, la colaboraciôn y la confianza pueden resolver todos los problemas 
y llegar al buen resultado de un aouerdo. Me siento orgulloso porque 
hemos realizado un buen trabajo que espero contribuira al progreso de las 
comunicaoiones en todo el mundo, Mâs pronto o mâs tarde ha de llegar el 
dia en que las dificultades y diferencias ahora existente s, cualesqcdfîra que sean 
su forma y naturaleza, serdn vencidas. Espero también que en las préeimas 
conferencias lograremos dar un alcance mâs universal todavfa a los medios 
de comunicacién, gracias a la experiencia y a un espîritu similar de cola
boraciôn y de comprensién mutuos. 

" Por dltimo, no puedo dejar de proclamar con satisfacciôn el cono
cimiento, la experiencia, la cordura y la diplomacia de nuestro Présidente, 
Dr. Sterky, que ha sido el principal factor de nuestro éxito. Debemos 
agradecerle su direccidn. Es indudable que todos los drganos de la U.I.T. 
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han realizado un buen trabajo y tenemos también que darles las gracias por 
ouanto han hecho y desearles progresos futuros en sus campos de activi
dades." (Aplausos). 

SI delegado de Colombia: 

• En nombre de las delegaoiones de los paises latino americanos, 
quisiera expresarle, Sr. Présidente, cudn agradecidos le estamos y cuânto 
apreciamos el taoto y la inteligencia Con que hâ sabido desumpefiar su fun
ciôn. Nos ha ayudado usted constantemente en esta Conferencia y resolver 
las grandes dificultades que se presentaban en nuestro camino y ha demos
trado usted que al elegirle como nuestro Présidente, dimos una prueba de 
buen juicio. En nuestras sesiones plenarias se ha esforzado usted constan*, 
.temente por encontrar la mejor solucidn para los diversos problemas plantea
dos y por ello al terminarse hoy su misiôn (que ha cumplido usted fâcil y 
alegremente) deseo repetirle nuestra gratitud. 

" Como usted mismo ha dicho, no podemos dejar de mencionar les nom
bres de los sefiores Sovet, Fincher, Langenberger, Drevet y van den Bulcke, 
que han colaborado en todo momento para la conclusidn satisfactoria de 
nuestro trabajo.' Quiero también dar las gracias y felicitar al mismo t5empo 
a la Secretaria General, al personal del C.C.I.T.T., a los sefiores Gross y 
Lewis, a los traductores, a los funcionarios de la distribuoiéh de documen
tos y del Servicio de Correos, Telégrafos y Teléfonos, y a todos cuantos 
han contribuido al éxito de nuestro trabajo. A ninguno de ellos pedremos 
olvidarles nunca. 

n La Conferencia llega ahora a su término, pero. las amistades que 
aqui se han anudado continuarân.e irân haciéndose cada vez mâs firmes hasta 
llegar, como espero, a crear un mundo mejor bajo la égida de las. Naciones 
Unidas, Muchas gracias, Sefior Présidente". (Aplausos). 

El delegado de Pakistan: * 

1 He pedido la palabra en este momento para expresar en pocos tér
minos el agradecimiento de ml Delegaoidn. 

" Se que el éxito de un equipo dépende completamente del capitân 
de este. Ni que decir tiene, Sr. Présidente, que ha actuado usted de ma
nera incomparable como el mejor capitân. Hemos conseguido acabar hoy, sin 
ôalirnos del -término de dos meses que se nos habia fijado, la ardua tarea 
de revisar los Reglamentos telegrâfioo y telefénico, mejorando en modo con
sidérable la revisién de Paris de tal manera y haciéndolos aceptables para 
la inmensa mayoria de las administraoiones. Muchos de los aqui présentes 
pensaban al prinoipio de nuestra reunidn que la Conferencia quizâ no pudie
se completar su trabajo en el periodo asignado. Si lo hemos logrado, hay 
que proclamar que se debe a la direccién inteligente de usted, Sefior Prési
dente, y ello merece todo género de felioitaciones. 
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8 Permitame, pues, darle las gracias en nombre de la Delegacién de 
Pakistan aprovechando estos dltimos momentos de nuestra sesidn final, y dar 
también gracias a Dios por habernos dado la fuerza de realizar todo nuestro 
trabajo de manera tan satisfactoria". (Aplausos) 

El de^gadp de la Unién de Repdblicas Socialistas Sovieticas: 
?» 

" Llegamos hoy al final de una gran e importante labor, la redacciôn 
de los nuevos Reglamentos telegrâfico y telefénico. El 29 de noviembre de 
1958, marcara un jalon en la historia para cuantos se preocupan por el progre
so de las comunicaciones telegrdficas y telefénicas. 

11 La Conferencia ha realizado un trabajo espléndido y durante sus se
siones se ha manifestado plenamente un espiritu de colaboraciôn mdtua. Hemos 
redactado unos Reglamentos que satisfacen casi totalmente a oasi todos los 
paîses del mundo. Estos Reglamentos, facilitados grandemente por las Reco-
mendaoiones del C.O.I.T.T., contribuirân a un progreso mayor de las teleco
munioaciones. Al éxito de nuestra labor, que consiste en haber preparado 
Reglamentos aùn mâs universales, han contribuido de modo activo los paises 
de Asia, Africa y América Latina. Estamos totalmente ciertos de que el tra
bajo de esta Conferencia ayudarâ a fomentar el espiritu de auténtica colabo
racidn y de comprension mutua entre las naciones, siendo asi una contribuciôn 
para la paz. 

" Nuestra Delegaoién orée indispensable hacer constar nuestra grati
tud mâs sincera a nuestro distinguido Présidente, Sr. Sterky, y a los Vice
presidentes, sefiores Vaish y Donaldson, que han desplegado tanta energia y 
que han puesto al servicio de su mision de dirigir la Conferencia, todo su 
saber y una imparcialidad excepcional. 

" Damos también las gracias a los Présidentes de Comisién, sefiores 
Fincher, Sovet, Langenberger, van der Bulcke, Coonelly y Drevet, por su 
excelente labor, y felicitamos asimismo a los Présidentes de las Subcomisio
nes y Grupos de trabajo que tanto tiempo y tanto saber han consagrado a sus 
tareas• 

" Hemos de agradecer también el excelente trabajo de la Secretaria 
de la Conferencia, interprètes y demâs personal, cuyo concurso ha creado las 
condiciones necesarias para el desarrollo satisfactorio de nuestra labor. 
Gracias también muy sinceras al personal de la Administracién suiza de C.T.T*, 
que nos ha servido perfectariente a lo largo de la Conf erenoia. 

• Para terminar deseo a todos los delegados un feliz viaje de regreso 
a sus hogares, mucha salud y éxito en sus trabajos por el progreso futuro de 
las telecomunicaciones." (Aplausos). 



pocuffientgN,0 3fl.-S 
Pagina 11 

El Observador de la Câmara Internacional de Comer-.lo: 

n En nombre de la Câmara Internacional de Comercio doy las gracias 
al Sefior Présidente y a todos los delegados por la amabilidad oon que han 
acogido las peticiones y declaraciones hechas por la Câmara en esta Confe
rencia* Los paises agrupados en la Câmara Internacional de Comercio recono
cen lo ardue de la labor realizada por esta Conferencia, al revisar los Re
glamentos telegrâfico y telefénico. Si la Conferencia no ha podido aceptar 
todas nuestras peticiones estamos seguros, no obstante, de que la Câmara 
Internacional de Comercio sacarâ mucho provecho del trabajo realizado por 
la Conferencia* 

n . La Câmara Internacional de Comercio da, pues, las gracias a usted, 
Sefior Présidente, y a todos los delegados por habernos permitido asistir a 
todas las sesiones y por la gentil hospitalidad con que nos han acogido en 
la Conferencia." (Aplausos) 

El delegado de Franoia: 

11 Quisiera adherirme, Sefior Présidente, a las palabras de gratitud 
pronunciadas por los colegas que me han precedido en el uso de la palabra, 
Desearia también proponer a la Asamblea que la Presidencia envie una carta 
al Secretario General interino, Sr. Gross, haciéndole constar la gran estima 
en que tenemos la colaboraciôn que nos ha prestado todo el personal que ha 
estado en contacto coto nosotros, desde la categoria mâs elevada hasta la mâs 
baja.» 

El Sr. Donaldson (Nueva Zelandia), Vicepresidnete de la Conferen
oia, dice: 

" Para ajustarme a la tradicion de las confère, cias, paréoeme que 
debiera empezar por excusarme de usar de la palabra en momento tan tardio, 
pero hay un punto que me gustaria mucho mencionar. 

11 Antes de ello quisiera dar las graoiaa a ouantos han hablado de 
los servicios prestados por los Vicepresidentes. Puedo asegurarles que 
nuestra contribueién ha sido muy pequefia y que, en cambio, hemos tenido * 
el privilegio de vernos asociados al gran hombre que es nuestro Présidente. 
Los Vicepresidentes hemos aprendido por experiencia que no era labor fâcil 
conducir nuestras asambleas'plenarias y podemos, por tanto, apreciar en 
todo su valor ios plâcemes que se han dirigido al Dr. Sterky por su excelente 
trabajo. 

11 El punto especial a que yo queria referirme es la énorme labor que 
nuestro Présidente ha hecho fuera del Salén de sesiones. Algo de ello hemos 
visto comprobando las dotes de organizador del Dr. Sterky y la manera en que 
ha sabido proyectar e ir llevando a cabo las distintas etapas del progreso 
de los trabajos de nuestra Conferencia. Ha dado pruebas de firmeza, ha 
trabajado innumerables horas y se ha consagrado totalmente a ella. El 
resultado de su trabajo lo vemos ahora perfectamente. 
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" Creo que la Conferencia ha obtenido pleno éxito y estoy seguro 
de que todos los delegados han sacado de e l la grandes ensenanzas, y que a l 
regresar a sus respectivos pafses podrân prestar una colaboraciôn mâs 
eficaz a l servicio mundial de telecomunicaciones. Todo e l l o lo debemos 
al hecho de haber estado asociados a usted en esta Conferencia." 

(Aplausos) 
El Présidente agradece al Sr. Donaldson sus amables palabras. 

El Sr. Vaish (india), Vicepresidente de la Conferencia, dice: 

" La Delegaciôn india se une a las demâs delegaciones para rendir 
tributo a las grandes virtudes e inteligencia de que usted ha dado abun-
dantes pruebas y que tan elocuentemente han puesto de relieve l o s orado
res que me han precedido en e l uso de la palabra. 

" La Delegaciôn india se congratula de haber participado en esta 
Conferencia Administrativa Telegrafica y Telefônica. Hemos tomado parte 
en los debates siempre tan elevados y hemos aprendido mucho a l enterarnos 
de la experiencia de otros pafses. Asf, por ejemplo, nos ha interesado 
grandemente conocer los métodos recientemente aplicados en Europa. 

" Lo mâs importante, s in embargo, en esta Conferencia ha sido 
e l espfritu de comprension mutua y de camaraderfa en que se han desa
rroUado los debates y se han tomado los acuerdos. La Conferencia ha 
realizado una labor extraordinaria y puede sentirse orgùllosa de su 
éxi to . Por primera vez se ha redactado un Reglamento telefônico de 
aplicaciôn universal en una Conferencia. Todo esto se debe a la coope
raciôn de todos los delegados en general y a la inteligente direcciôn 
de los présidentes de las diversas Comisiones, y sobre todo, del Prési
dente de la Conferencia. 

" Séame permitido ahora decir algunas palabras acerca de la ama
ble alusiôn que ha hecho usted a los dos Vicepresidentes. En realidad 
yo oie preguntô s i he prestado alguna ayuda y s i las palabras que usted 
ha pronunciado no han sido mâs bien dictadas por su gran corazôn. 

" Los Vicepresidentes nos unimos a la gratitud por usted mani
festada a todo e l personal de la Secretarfa, oon los relatores e inter
prètes, que han faci l i tado la labor de la Conferencia. 

" La Delegaciôn india ha sido realmente dichosa en poder parti
cipar en esta Conferencia y desea a todos los delegados un f e l i z viaje 
de retorno a sus pafses." (Aplausos) 

E l Présidente da las gracias al Sr. Vaish. 
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El Sr. Gerald C. Gross. Secretario General interino de la 
Uniôn Internacional de Telecomunicaciones, dice: 

" Sr. Présidente, Sefioras y Sefiores: 

" En todas las conferencias internacionales llega un momento en 
que, Junto a la satisfacciôn de haber conseguido realizar un trabajo ple
namente sat isfactorio, se tiene e l sentimiento de tener que decir adiôs 
a los muchos amigos que figuran entre los delegados y participantes. 

" Estados ahora en ese momento y he de asociarme a los oradores 
précédentes que tan calurosamente han fe l ic i tado a usted, Sr. Présidente, 
por la excelente manera en que ha dirigido los debates de esta importan
te Conferencia Administrativa Telegrafica y Telefônica. 

n La considerô importante porque en e l la se han dado grandes 
pasos hacia adelante. Aparté de haber puesto a l dfa los dos Reglamentos 
que llevaban en vigor casi 10 afios, reestructurândolos para fac i l i tar 
su consulta a los usuarios, la Conferencia ha adoptado una medida impor
tant {s i ma al hacer que el-Reglamento Telefônico no sôlo se aplique al 
régimen europeo sino que se extienda a l mundo entero, y esto es algo 
que marca un jalon en la historia . Me congratulo de que e l minucioso 
trabajo que han realizado ustedes en esta Conferencia haya dado por re 
sultado un Reglamento .que conviene a las necesidades actuales. 

11 Una prueba de que no sôlo han tenido ustedes en cuenta e l pre
sente sino también e l futuro, es la inclusion en e l Reglamento de artfcu
los sobre las transrais i ones de programas de radiodifusiôn y télévision 
y las transmisiones fototelegrâficas. 

" No ha sido esta una conferencia f â c i l (las conferencias inter
nacionales lo son raramente), pero como ingènieros y expertos han sido 
ustedes" capaces de buscar los hechos fundaTientales y llegar a un râpido 
acuerdo sobre e l factor principal:-el perfeccionamiento de los medios de 
telecomunicaciôn, telegrafica y telefônica en e l mundo entero, de acuerdo 
con lo dispuesto en e l Convenio. 

" Han ampliado ustedes para e l mundo entero e l privilegio conce
dido a la. U.I.T. en lo que concierne a las llamadas de servicio , y puedo 
asegurarles que no se abusarâ de e l l o y que, en cambio, han contribuido 
a hacer economfàs en e l presupuesto de la Union. 

" Lamento qu^ me haya sido necesario, por tener otros compromisos 
importantes de la Uniôn a que atender, alejarme de ustedes durante un 
corto periodo hacia la mitad de la Conferencia, pero me congratulo a l 
poder decir que desde e l principio de e l la he asist ido a todas las se 
siones plenarias, excepto a dos, y puedo afirmar que mis conoc iraient os 
en materia telegrafica y telefônica se han ampliado grandemente, gracias 
a mi asociaciôn con un grupo tan distinguido de especia l i s tas . No me 
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cabe duda alguna de que en los dos meses transcurridos desde que se inau
guré en Ginebra la Conferencia, esta réunion ha realizado el trabajo mâs 
importante que nunca se haya hecho en la Uniôn durante el mismo perfodo. 
Agradezco mucho la expresiôn de reconocimiento especialmente dedicada 
por el Sr. Drevet a toda la Secretarfa. El trabajo de esta se ha reali
zado bajo la direcciôn porsonal de mi buen amigo y colega Léonard tewis, 
Secretario de la Conferencia, quien ha trabajado dfa y noche y ha con
seguido respetar todos los plazos estrictamente. 

" Antes de acabar, quisiera rendir tributo a la espléndida cola-» 
boracion que nos han prestado las autoridades suizas. Aunque en términos 
estrictos esta Conferencia no tenfa administraciôn invitante, las auto
ridades suizas (fédérales, cantonales y municipales) han probado, con la 
gentil acogida que nos han dado, que es posible celebrar una conferencia, 
eficaz y amistosa, a la sombra de los Alpes en esta *ermosa ciudad de 
Ginebra, que cada dfa va haciéndose mâs el centro del mundo, mejor dicho, 
la capital del mundo. 

" Repito a usted mi felicitaciôn, Sr. Présidente, asf como a 
todos los delegados que han llevado tan ardua tarea a un resultado feliz. 
A todos les deseo un feliz viaje de retorno a sus hogares. Con ilusiôn 
espero reanudar en un plazo no muy largo los lazos de amistad que me 
unen a muchos de entre ustedes." (Aplausos). 

El Présidente clausura la Conferencia Administrativa Telegra
fica y Telefonica de Ginebra de 1958, con las siguientes palabras:. 

" oAmigos mios: Permitanme decir algo estrictamente personal. En 
este instante tengo que oonfesarles que me gustan muchisimo las flores. 
Quizâ se deba a que en ml familia hayan existido relaciones ya lejanas 
con el botânico sueco de renombre mundial Carolus Linneaeus. El caso es 
que he comprado flores en los meroados de Ginebra para tener siempre al
gunas en mi habitacién del hôtel. Hoy me han lanzado ustedes tantas y 
tan hermosas flores que, realmente me siento avergonzado, pero para de
cirles la verdad ... me gustan. Me siento profundamente emooionado y les 
repito, con todo mi oorazén, gracias, muchas gracias. 

» « Deseândoles a todos un agradable viaje de regreso a sus paises y 

muy felices Pasouas, deolaro clausurada esta Conferencia•" 

(Grandes aplausos) • 

El Relator: El Secretario de la El Présidente: 
Conferencia: 

H. Heaton Léonard V* Lewis Haakan Sterky 
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301 RTg- Décimotercera série de textos sometidos a la Comisién de Redac
cién. 

3®2 Acta de la décima PpsXojLJ&ppaxlam 

303 Arabia Saudita, Jordania, Libia, Sudân y Repûblica Arabe Unida. 
Réservas sobre e l Rop.lamento Telefénico (Reemplaza al Doc. N.° 251). 

304 Arabia Saudita, Jordania, Libia, Sudân y Repûblica Arabe Unida. 
Reserva sobre e l Reglamento Telegrâfico (Reemplaza al Doc. N.° 252). 

305 Orden del dfa de la 13*a sesién plenaria. 

306 RTg- Décimocuarta série de documentos sometidos a la Comision de 
Redaccién. 

307 Proposicién - Austvalia, Austria, Bélgica, Din unarca, Francia, I ta l ia , 
Pafses Bajos, ,-ortu/al, R-ino Unido, Repûblica Fédéral Alemana, 
Suecia, Suiza y Yugoeslavia. 

308 Reserva. Colombia-Venezuela. 

309 Reserva. Portugal, Provincias Portuguesas de Ultramar. 

3X0 Acta_.de 2^_Sn^cima sesién plenafria 

311 âct§_j|e la duodécima sesién p''enaria (corregido por el Doc. N.° 337) 

312 Orden del dfa de la H . a sesion plenaria 

313 Informe de la Comisién 1- 24.& sesién. 

314 Reino Unido de G^an Bretana e Ivlanda del Norte - Notificaciôn de las 
tasastterminales y de trânsito revisadas del régimen europeo. 

315 Réserva* Delegacion de Colombia. 
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316 Reserva. China (Reemplaza al Doc. N.° 321). 

317 Réservas»Delegacion de Colombia (Repdblica de). 

315 Proyecto de resolucién presentado por la Delegacion de la Union 
Soviética -Estudio sobre la posibilidad de modificar el alfabeto 
telegrâfico Internacional N.° 2. 

319 Italia - Cémputo de palabras en los telegramas. 

320 Declaracién y reservasde los estados Unidos de América con respeeto 
al Reglamento Telegrâfico Internacional (Revision-de Ginebra, 1958). 

321 Réserva. China (Reemplaza al Doc. N.° 316). 

322 Acta de la décimotercera sesién plenaria. 

323 Orden del dfa de la 15.a sesién plenaria. 

, 324 Declaracién de la delegacién de Colombia. 

325 Lista de las Recomendaciones del CCI.T.T. 

326 Reserva* Indonesia (Repdblica de). 

327 Corrigéndum al Documento N,° 286. 

328 Declaracién de la Delegacion de- la Unién Sudafricana y Territorio 
de Africa del Sudoeste. 

329 Reservao Delogacién de Indonesia. 

3 3 0 Acta^.jle.„la,.décijf©,cu J2p.*»eJ_a^iâ* 

331 Orden del dfa do la 16. sesién plenaria. 

332 Réserva»'Bélgica, Francia, Luxemburgo, Pafses Bajos, Reptfblica 
Fédéral Alemana. 

333 Declaraciôn de la Delegacién de la Repdblica de Venezuela. 

334 Réserva. Delegaciones de Colombia, Mexico y Venezuela. 

•335 Informe del Présidente de la Comisién 4. 3. y 4. sesiones (Corregir 
do-por el Doc* N.° 342). 

336 Orden del dfa de la 17. sesién plenaria. 
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a 337 Nota de la Secretarfa - Corrigéndum al Acta de la 12. sesién plenaria 

338 Arabia Saudita, Jordania, Libia, Lfbano, Marruecos, Repdblica Arabe 
Unida y Sudân. 

339 Portugal - Provincias Portuguesas de Ultramar. 

340 Reserva de la Delegacién de Birmanie. 

341 Indonesia - Reserva retirada (véase Doc. N.° 329)« 

342 Corrigéndum al Documento N.° 335. 

343 Proposicién de la U.R.S.S. 

344 Acta de la décimoquinta sesién plenaria. 

345 Orden del dfa de la 18. sesién plenaria. 

346 Réserva* India. * 

347 Acta, de la décimosexta .sesion plenaria. 

348 Orden del dfa de la 19.a y dltima sesién plenaria. 

349 Acta de la décimoseptima je sien plenaria 

350 Aota de lq 18.a sesion plenaria. 

351 Acta de la 19. y.dltijn&,ëejiéa pleparia. 




